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Introducción y estado de la 
cuestión  

 

ELECCIÓN DEL TEMA Y OBJETIVOS: La importancia del reinado de Alfonso 

XI y el vacío investigador en torno a él.  

El reinado de Alfonso XI (1312-1350) representa uno de los ejes fundamentales 

para el estudio de la historia de la Edad Media Castellana. Este periodo nos permite 

analizar un cambio notable de ciclo hacia lo que más tarde se hará llamar Estado 

Moderno, y cuya evolución tenemos la posibilidad de estudiar y desgranar durante el 

reinado del Onceno en sus diferentes aspectos, transformaciones, y desarrollo. 

Basándonos en lo defendido por Emilio Mitre
1
, para hablar de Estado debemos esperar 

a la caída del Antiguo Régimen, no obstante, en mi opinión, el proceso de cambio y 

adaptaciones debemos encontrarlo y analizarlo desde periodos anteriores en el tiempo 

para que el análisis nos ofrezca la mayor amplitud posible y nos permita comprender 

esta relevante transformación histórica. Para Mitre, la existencia de un Estado precisa de 

unas fronteras geográficas y políticas, al tiempo que una conciencia de estas, y un 

sentimiento  de pertenencia de los habitantes a una comunidad y, por lo tanto, una 

cohesión económica, una política de defensa común, y unas relaciones exteriores 

dotadas de cierta continuidad. Analizaremos cada uno de estos aspectos en el apartado 

correspondiente, pero adelanto que, en mayor o menor medida, de forma más evidente o 

conceptual, podemos considerar que todos ellos estuvieron presentes durante el reinado 

de Alfonso XI de Castilla.  

Para el análisis de esta teoría comenzaremos con la conocida obra de Ernst H. 

Kantorowicz (1985)
2
, según la cual nos encontramos en un paso de la monarquía 

ñpolitic®ntricaò hacia un ñEstado territorial y protonacional independiente de la 

                                                           
1
 MITRE FERNĆNDEZ, E. ñCastilla ante la Guerra de los Cien Años. Actividad militar y diplomacia de 

las grandes treguas (ca. 1340-1415)ò XXX semana de Estudios Medievales, 2005, pp. 199-235 
2
 (1985) Los dos cuerpos del rey. Un estudio de teología política medieval, Madrid 
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Iglesiaò
3
, propuesta relevante para lo que se pretende defender en este estudio. Esto no 

evitó que las diferentes monarquías tomaran como cimientos o base de su estructura y 

concepto elementos como el derecho romano o el derecho canónico y que se pudiera 

hablar de lo que Kantorowicz denomin· un ñcropus mysticumò que englobaba a la 

totalidad de la sociedad cristiana dentro de una perspectiva organológica que situaba al 

rey como cabeza y al resto del pueblo como las diferentes partes del cuerpo haciendo 

una semejanza con el corpus mysticum en el que Cristo es la cabeza y los creyentes el 

resto del cuerpo. El pueblo adquiere de este modo un carácter corporativo que le da el 

estatus de persona jurídica. Una persona jurídica con la que, según diferentes teóricos 

que se basaron tanto en el Decretum Gracianum como en la filosofía aristótélica, el rey 

contrajo matrimonio recibiendo de él una dote formada por la propiedad fiscal que pasa 

a ser inalienable (una inalienabilidad que no siempre será respetada y que de hecho 

causará problemas como sucedió durante el reinado de Alfonso IV y Pedro IV de 

Aragón)
 4
.  

Todo esto se enmarca dentro de un reino que ya empieza a entenderse, en su 

conjunto, como patria y, por tanto, como ñobjeto de devoci·n pol²ticaò
5
 al frente del 

cual está la dinastía regia y, por tanto, asumiendo la necesidad de sacrificio y cierta 

veneración del pueblo hacia esa figura. Dentro de esta patria la imagen regia ha tenido, 

según los estudiosos, diferentes papeles: desde el rey guerrero que encabeza sus tropas 

en la batalla, hasta el rey que no lucha (como defendía Dubois) porque lo importante era 

proteger la dinastía regia, la cabeza del reino. Los teóricos intermedios, en cambio, 

defendieron que el rey debía acudir a la guerra, pero quedarse en la retaguardia como 

                                                           
3
 Idem pp. 201 

4
 ñY es acertada la comparación entre el matrimonio corpóreo y el intelectual: porque al igual que se 

llama esposo al defensor de su mujer (é) as² tambi®n es el emperador el defensor de la respublicaò 

(Cino) 

ñEntre el príncipe y la república se contrae un matrimonio moral y político. De la misma manera que 

entre un prelado y su iglesia se contrae un matrimonio espiritual y divino, así también entre el Príncipe y 

la república se contrae un matirmonio temporal y terreno. Y al igual que el prelado está en la iglesia y la 

iglesia en le prelado (é), as² tambi®n el Pr²ncipe est§ en el estado y el estado en el Pr²ncipe.ò (Lucas de 

Penna) 

ñAl igual que Cristo ha tomado por esposa a una extra¶a, la Iglesia de los Gentiles (é), as² tambi®n el 

Príncipe ha tomado por sponsa al Estado, que no le perteneceò (Lucas de Penna) 
5
 KANTOROWICZ, E. H. Los dos cuerpos del reyé pp. 223 

Véase  

(1947) HALVDAN KOHT ñThe Dawn of Nationalism in Europeò  ARH, LII (1947) pp. 265-280  

(1951) KANTOROWICZ, E. H. ñPro patria moriò AHR, LVI (1951) pp. 472-492 

(1953) GAINES POST ñTwo Notes on Nationalism in the Middle Ages 1: Pugna pro patriaò Traditio IX  

(1953) pp. 281 y ss.  
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forma de salvaguardar su vida. Esto vino acompañado de toda una propaganda política 

que podemos ver, por ejemplo, en el caso de Felipe IV de Francia a partir del año 1302. 

Ésta pretendía fortalecer la figura del monarca como poder supremo en su reino y unido 

a éste, frente a las pretensiones que pudiera tener Roma de supra-poder llegando a decir 

que el rey est in patria sua imperator. 

Pero el autor que mejor refleja y explica la transición hacia el establecimiento 

del Estado Moderno es Carlos Estepa, quien defiende en sus investigaciones que: 

ñLa afirmaci·n y centralizaci·n del poder mon§rquico mediante la configuraci·n de 

órganos de gobierno centrales y el desarrollo de la fiscalidad regia se ha admitido como un 

fenómeno producido desde mediados del siglo XIII, esto es desde el reinado de Alfonso X 

(1252-1284)ò
6
 

Si bien conocemos la gran labor reformadora llevada a cabo por el rey Sabio, 

también sabemos que ésta no tuvo una ejecución tácita y una puesta en práctica concreta 

hasta mucho después. Fue precisamente Alfonso XI el que, mediante el Ordenamiento 

de Alcalá, retomó los esfuerzos iniciados por su bisabuelo y convirtió en ordenamiento 

real con la pretensión de conformar un reino-estado, desarrollando así medidas y 

acciones que a continuación se enumeran y explican brevemente: 

¶ Centralización del poder monárquico: A lo largo de las siguientes páginas podremos 

ver cómo el reinado de Alfonso XI representó un periodo de fortalecimiento 

monárquico tras los años de anarquía vividos por el conflicto sucesorio de Alfonso 

X, la legitimación en el trono de Sancho IV y las dos minorías de Fernando IV y el 

propio Alfonso XI. Una vez alcanzada la mayoría de edad, el Onceno dedicó gran 

parte de sus esfuerzos a la unificación y control de las diferentes parcelas de 

gobierno, como fue, y de ahí la continuidad con el esfuerzo de Alfonso X, la labor 

judicial. En este sentido, podemos hablar de un proceso de centralización
7
 y 

acaparamiento del poder que, si bien todavía no podemos denominar autoritario, 

representa el inicio de un proceso continuo dentro de su propio reinado, y que 

alcanzará su punto álgido con el de los Reyes Católicos.  

 

                                                           
6
 ESTEPA, C. ñLa monarqu²a castellana en los siglos XIII-XIV. Algunas consideracionesò Edad Media. 

Revista de Historia 8 (2007) p. 81 
7
 O de extensi·n del poder real si seguimos con las teor²as de C. Estepa (ñLa monarqu²a castellanaé op. 

cit) 
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¶ El desarrollo de una política dotada de cierta continuidad: Si bien muchos autores 

marcan el comienzo de una continuidad política tras el advenimiento de la dinastía 

Trastámara, podemos considerar, como ya hemos referenciado, que ésta se inicia 

desde la primera mitad del siglo. Puede resultar paradójico que hablemos de 

continuidad política en un momento que se vio marcado por una guerra civil, el fin 

de una dinastía, y el comienzo de otra; pero no debemos olvidar que, sin tener en 

cuenta el paréntesis que representaron los años de gobierno de Pedro I, la política 

que desarrolló Enrique de Trastámara fue la que había comenzado su padre y, por lo 

tanto, no debemos olvidar esa continuidad en intención y realidad, que vamos a 

justificar en esta tesis. 

 

¶ Desarrollo de los aparatos de gobierno como la administración, la fiscalidad o la 

burocracia: El periodo que nos ocupa también destacó por una reorganización 

administrativa de importancia, siendo uno de los pilares fundamentales, como ya 

analizaremos ampliamente en el estudio, la asignación de los cargos a personas con 

experiencia, valía y preparación para estos, olvidando con ello los antiguos vínculos 

personales y la patrimonialización de determinados cargos
8
; y del perfeccionamiento 

del sistema fiscal al que, además de los antiguos impuestos tradicionales, se 

sumaron los servicios extraordinarios y la normalización de impuestos indirectos 

como pudo ser la alcabala
9
. Sólo de esta manera podía sostenerse el coste de la 

creciente burocratización y de las costosas campañas militares que se desarrollarían 

durante el periodo.  

 

Por todo ello, regreso a mi afirmación inicial que defendía el reinado de Alfonso 

XI como un importante eje vertebrador de la evolución política del reino de Castilla 

durante la Edad Media. No obstante, llama enormemente la atención que un periodo tan 

                                                           
8
 MOXč, S. ñLa promoci·n pol²tica y social de los letrados en la corte de Alfonso XIò en Hispania 

XXXV (1975), pp. 5-30  

Idem. ñel auge de la burocracia castellana en la Corte de Alfonso XI: el camarero Fernán Rodríguez y su 

hijo, el tesorero Pedro Fern§ndez Pechaò en Homenaje a don Agustín Millares Carlo vol. II, 1975, pp. 11-

45 

Idem. ñElevaci·n de los ñletradosò en la sociedad estamental del siglo XIVò, en XII Semana de Estudios 

Medievales de Estella 1974, Pamplona: Diputación Foral de Navarra, Institución Príncipe de Viana, 

Amigos del Camino de Santiago, Consejo Superior de Investigaciones Científicas, 1976, pp. 183-215 
9
LADERO QUESADA, M. A.  Fiscalidad y poder real en Castilla (1252-1369), Madrid: Universidad 

Complutense, 1993 

Idem. ñLos primeros pasos de la alcabala castellana, de Alfonso X a Pedro Iò, Anuario de Estudios 

Medievales, 22 (1992), pp. 785-801 
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importante como el que nos ocupa cuente con tan pocas publicaciones e investigaciones. 

Si bien es cierto que durante los últimos años los medievalistas han percibido esta 

laguna en la investigación, y han tratado de ponerle remedio a través de diferentes 

artículos, a día de hoy continuamos echando en falta una publicación que trate el 

reinado en su conjunto. Por supuesto no puedo obviar la obra de José Sáncez Arcilla
10

, 

que puede resultar apropiada para una primera aproximación a la biografía del monarca, 

pero que considero claramente insuficiente a la hora de realizar un análisis del reinado. 

Ese es precisamente el objetivo fundamental de este trabajo: proporcionar un estudio 

que abarque en su conjunto el reinado de Alfonso XI de Castilla y que servirá de fuente 

de información y de herramienta para posteriores estudios. Considero imprescindible 

esta visión de conjunto, pues sólo de esta forma se puede comprender un periodo tan 

complejo como el que nos ocupa. No puede estudiarse, por ejemplo, la actividad militar 

sin tener en cuenta la situación económica
11

, o comprender las vicisitudes de la lucha 

por la tutoría de Alfonso XI sin tener en cuenta la situación que se estaba viviendo con 

la nobleza o con los reinos vecinos
12

. En definitiva, esta tesis doctoral pretende aunar 

todo lo estudiado sobre el reinado y realizar un análisis de las fuentes con las que 

contamos, que ya adelanto resultarán escasas, para completar esa laguna en la historia 

de la Edad Media Castellana que tan necesitada está de una profunda investigación.  

FUENTES UTILIZADAS Y METODOLOGÍA.  El vacío documental y la 

importancia de las crónicas. 

En cuanto a las fuentes, como ya adelantábamos, no resultan todo lo numerosas 

que nos gustaría. Analizaremos ahora los diferentes tipos de fuentes con las que el 

historiador cuenta a la hora de estudiar este periodo: 

La documentación consultada, que presento resumida en las últimas páginas de 

este trabajo, dista mucho de lo que serán los reinados Trastámara. Puede que el expurgo 

documental acaecido tras la guerra civil castellana destruyera buena parte de las fuentes, 

sobre todo aquellas que se conservaban insertas en documentos de Pedro I, pero no 

                                                           
10

 SÁNCHEZ ARCILLA, J. Alfonso XI (1312-1350), Palencia, 1995 
11

 Un estudio que realizó de manera brillante ARIAS GUILLÉN, F. Entre el fortalecimiento del poder 

regio y la Reconquista. La política militar castellana durante el reinado de Alfonso XI (1312-1350), 

Madrid, 2012 
12

 Véase, por ejemplo, la obra de GARCĉA FERNĆNDEZ, M. ñDon Dion²s de Portugal y la minor²a de 

Alfonso XI de Castilla (1312-1325)ò en Revista da Facultade de Letras. Historia, II serie, vol. IX, 

Portugal, 1992 o ñJaime II y la minor²a de Alfonso XI (1312-1325) Sus relaciones con la sociedad 

pol²tica castellanaò en Historia. Instituciones. Documentos 18, Sevilla, 1991 
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debemos achacarlo únicamente a eso. Lo cierto es que para los siglos XIII y XIV las 

fuentes diplomáticas conservadas en Castilla son realmente escasas, y sólo parcialmente 

compensadas por las encontradas en los archivos nacionales de Aragón (ACA) y 

Portugal (TT). De hecho, el grueso de la documentación consultada no procederá de 

estos archivos nacionales, sino principalmente de los municipales exceptuando temas 

como las relaciones con la Iglesia, en la que la colección de diplomas conservados en la 

sección de clero del Archivo Histórico Nacional ha quedado muy bien recogida por E. 

González Crespo
13

. Respecto a estos archivos municipales, su contenido, aunque por 

supuesto de obligado análisis, tampoco resulta todo lo esclarecedor que nos gustaría, 

pues en su mayor parte se trata de confirmaciones de privilegios otorgados por los reyes 

anteriores que, si bien puede resultar interesante para determinado tipo de estudios, no 

nos aportan demasiados datos sobre el reinado propiamente dicho, que al fin y al cabo 

es lo que nos ocupa. Mucho más útil resultaría, por ejemplo, haber conservado una 

buena colección de la cancillería castellana, por desgracia prácticamente inexistente.  

Resulta ventajoso, no obstante, que gran parte de la documentación sobre este 

periodo se encuentre publicada. Desde luego llama la atención la cantidad de esfuerzos 

que se han dedicado a la trascripción de la documentación de estos años, y que ésta no 

haya despertado un potente impulso investigador. En cualquier caso, la existencia de 

colecciones documentales publicadas ha permitido que los tiempos de esta tesis hayan 

sido los que han sido y que en estos años se haya podido abarcar un tema tan amplio. 

Otro tipo de documentación con el que sí contamos, y que resulta de vital 

importancia para el estudio del reinado, son los cuadernos de Cortes, cuya publicación 

por la Real Academia de la Historia
14

, aunque antigua, resulta de gran ayuda para el 

historiador. En ellos no sólo vamos a encontrar cuestiones de carácter legislativo dentro 

del reinado, que también, sino que podremos utilizarlos para el estudio de la economía, 

de la siutaci·n social, de la jurisdicci·n, de la adminsitraci·né en definitiva, de casi 

todos los aspectos analizables dentro del reinado. Es por esto por lo que realmente vale 

la pena el tiempo empleado para la meticulosa lectura de estos cuadernos, a los que no 

siempre se ha dado la importancia que merecen.  

                                                           
13

 GONZÁLEZ CRESPO, E. (ed.), Colección documental de Alfonso XI. Diplomas reales conservados en 

el Archivo Histórico Nacional, sección Clero, pergaminos, Madrid: Universidad Complutense, 1985 
14

 COLMEIRO, M.  Cortes de los antiguos reinos de León y Castilla, Madrid 1861-1884 
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Por último, en cuanto a documentación primaria, no debemos olvidar la que será 

la principal fuente de información para este trabajo: la crónicas. Teniendo presente que 

se trata de un tipo de fuente enormemente parcial, pues su principal función es la 

propagandística, considero que sus textos no deben ser ni muchos menos desdeñados, 

aunque sí tratados con cautela. En un intento de presentar un discurso lo más objetivo y 

cercano a la realidad posible, mi forma de tratar las fuentes fue desde el primer 

momento de forma comparativa. Ya ha podido verse en otros de mis trabajos
15

 mi 

predilección por analizar siempre las crónicas de los diferentes reinos, especialmente las 

de Portugal
16

 y Aragón
17

, que es con los que más relación tuvo Castilla. En cuanto a la 

cronística castellana podemos recurrir a tres fuentes principales: la Crónica de Alfonso 

XI
18

 y la Gran Crónica de Alfonso XI
19

, que tienen un carácter relativamente más 

objetivo y un contenido más completo; y el Poema de Alfonso Onceno
20

, que debe ser 

interpretado más como poema épico que como crónica, pero que también nos aporta 

valiosa información. Hablaremos de todas ellas de manera pormenorizada en el apartado 

correspondiente.  

Llegados a este punto, es posible que corresponda explicar el por qué de este 

tipo de trabajo. Ciertas corrientes historiográficas pueden interpretar que el estudio de la 

historia política basado principalmente en las crónicas puede suponer un atraso en la 

investigación hacia corrientes decimonónicas y positivistas. No es así. Ciertamente este 

trabajo está cimentado de manera fundamental en los textos cronísticos, pero no 

únicamente en ellos como hacían los positivistas, y desde luego no limitándome a narrar 

los hechos tal y como se presentan en los textos, pues considero que en este trabajo, sí, 

hay narración de acontecimientos, pero también hay una importante labor de análisis y 

maduración realizada a través de los años. A pesar de la crisis que sufrió durante los 

a¶os setenta, hoy en d²a diferentes autores hablan sobre el ñrenacer de la historia 

                                                           
15

 RECUERO LISTA, A. Alfonso XI y sus relaciones con los reinos peninsulares cristianos, Trabajos fin 

de máster UAM, Madrid, 2015 

RECUERO LISTA, A. ñ(1336-1338) Guerra entre Portugal y Castilla. Un estudio cronístico 

comparativoò Estudios Medievales Hispánicos nº 4 (2015) pp. 111-139 
16

 BRANDAO, Frey Francisco (ed.) Monarquía Lusitana vols. 5-8, Lisboa, 1976 

Da SILVA TAROUCA, Carlos (ed.) Crónica dos sete primeiros reis de Portugal, Lisboa, 2009 
17

 SOLDEVILLA, Ferrán (ed.) Les quatre grans cròniques, Barcelona, 1971 

UBIETO ARTETA, Antonio (ed.) Crónica de San Juan de la Peña, Valencia, 1961 

CANELLAS LÓPEZ, Ángel (ed.) Anales de la Corona de Aragón compuestos por Jerónimo de Zurita 

vols. 3-4, Zaragoza, 1973  
18

 CERDÁ Y RICO, F. (ed.) Crónica de Alfonso Onceno, Madrid, 1787 
19

 CATALÁN, Diego (ed.) Edición Crítica de la Gran Crónica de Alfonso XI, Madrid, 1976 
20

 VICTORIO, J. (ed.) El poema de Alfonso Onceno, 1991 
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pol²ticaò
21

. Esta nueva historia política se impuso a la tendencia impuesta por los 

Annales, que se centraban en estudios de carácter social y económico; para retomar los 

estudios de carácter político desde la perspectiva de la interacción de los actores 

colectivos constituidos en todos los estratos sociales y de los vínculos que otorgan 

cohesión y coherencia a los grupos que tejen entre sí relaciones de poder. No obstante, 

incluso dutante los años de primacía de los Annales, la historia política estuvo siempre 

presente, porque es necesaria para un estudio completo de la historia medieval. No 

podríamos haber obtenido estudios políticos referentes a la ritualidad, al análisis del 

discurso, o a la acción comunicacional si no hubiésemos contado primero con una 

historia evenemencielle. Es por ello que, en aquellos periodos en los que continuamos 

encontrando lagunas en la historia basada en los acontecimientos, resulta necesario que 

alguien complete esos vacíos sin que ello conlleve un anacronismo historiográfico.  

Volviendo, después de este paréntesis, a la cuestión de las fuentes utilizadas para 

este trabajo, y entrando ya en las fuentes de información segundarias, la bibliografía 

sobre el reinado se ha visto incrementada durante los últimos años. Fue Moxó el primer 

autor que trató de hacer un análisis complejo sobre el reinado a través de diferentes 

publicaciones
22

, aunque por desgracia se trata de una labor que no pudo terminar. De 

entre los historiadores actuales, debemos mencionar la encomiable  labor llevada a cabo 

por M. García Fernández
23

, centrado sobre todo en la zona de Andalucía, pero que 

también ha dedicado trabajos a otro tipo de cuestiones como las diplomáticas. Fuera de 

estos dos autores, son muchos los investigadores que han abarcado el reinado del 

Onceno, aunque no de manera exclusiva, ni intentando hacer un análisis completo del 

reinado. Como decía en el apartado anterior, son muchos los artículos que pueden 

contener información acerca del reinado del Onceno, pero hasta este momento no 

contábamos con un trabajo de compilación que los aunase todos.  
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 GUERRA, F. ñEl renacer de la historia pol²tica: razones y propuestasò en ANDR£S GALLEGO, J. 

(dir.) New History. Nouvelle Historie: hacia una nueva historia, Madrid, 1993  
22

 Publicaciones que encontramos recogidas en la bibliografía que se encuentra al final de este trabajo.  
23

 Para evitar engrosar excesivamente las notas al pie remito también a la bibliografía del final del trabajo 

para encontrar una relación detallada de la obra de este autor.  
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ESTADO DE LA CUESTIÓN 

1. LAS RELACIONES DEL MONARCA. Aspectos familiares, personales y 

diplomáticos 

Muchas de las publicaciones a las que iremos haciendo referencia tratan temas 

de carácter político, ideológico y social, pero muy pocas de ellas se refieren al ambiente 

más próximo del monarca. Familiarmente podemos apreciar que se trata de un personaje 

con un relevante desarraigo, pues perdió a su padre cuando tan sólo contaba con un año 

de edad, y a su joven madre pocos meses después. Por este motivo, los mayores 

referentes, a nivel familiar, del Onceno fueron su abuela, María de Molina, cuya 

biografía ha quedado recogida por M. Gaibrois Ballesteros
24

; su hermana Leonor, sobre 

la que yo misma traté de presentar un trabajo bibliográfico
25

; y su tío, el infante don 

Pedro, que únicamente podemos conocer a través de la documentación y, sobre todo, de 

las crónicas. No obstante, Alfonso XI pronto perdería también estos lazos familiares, 

pues ni María de Molina ni el infante don Pedro llegaron a ver al joven monarca 

convertido en mayor de edad. Su papel fue ocupado por el infante don Felipe, también 

tío del rey, aunque claramente más preocupado por el aumento de su poder y el 

afianzamiento de su situación que por la propia persona del monarca; y por 

determinados personajes de la nobleza, como don Juan Manuel o Juan el Tuerto, que, 

sin lugar a dudas, buscaban únicamente su propio interés.  

Puede que fuera este desarraigo familiar durante los primeros años de su vida lo 

que llevó al Onceno a buscar fuertes lazos afectivos entre determinados personajes de la 

denominada ñnueva noblezaò durante la mayoría de edad. No obstante, familiarmente su 

situación no se consolidó hasta casi la década de los treinta de este siglo. El matrimonio 

con María de Portugal no despertó en el monarca una marcada actitud familiar, más 

bien al contrario. La vida de la reina de Castilla y el nacimiento de sus dos hijos se vio 

claramente eclipsado con la aparición en escena de Leonor de Guzmán. También en la 

bibliografía podemos apreciar esta tendencia: mientras que el personaje de María de 

Portugal apenas queda reflejado en las diferentes publicaciones, aunque sólo fuera de 

forma colateral, Leonor de Guzmán y su numerosa descendencia cuenta con numerosas 
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publicaciones propias desde comienzos de siglo, como puede ser el caso de A. 

Ballesteros Bareta
26

, hasta otras más actuales como las de E. González Crespo
27

 o las 

del propio Moxó
28

. Todas ellas nos presentan la fortalecida posición que adquirió la 

ñfavoritaò durante todo el reinado, pero también la difícil situación en la que la 

inesperada muerte de Alfonso XI la dejó, quedando a merced de la voluntad de la 

despechada reina y de su hijo, ahora rey, Pedro I.  

Muy diferentes fueron, como anunciábamos antes, las relaciones personales del 

propio monarca. Puede que el fracaso de sus relaciones familiares, así como la tensa 

situación que se mantuvo con la nobleza durante buena parte del reinado, fuera lo que 

llevara a Alfonso XI a la creación de estrechos lazos con personajes que, si bien no 

destacaron por su noble cuna, sí lo hicieron por su lealtad y servicio al rey. Tal puede 

ser el caso de los hermanos Portocarrero, Alfonso Fernández Coronel, Garcilaso de la 

Vega, y tantos otros. Esto enlaza con lo que Mox· denomin· ñel auge de los letradosò
29

, 

identificando cómo los cargos de la creciente administración fueron concedidos a 

personas preparadas y cercanas al rey en detrimento de los derechos que 

tradicionalmente había ostentado la alta nobleza, lo que, como ya hemos comentado, es 

parte del proceso de una modernización de la misma y una profesionalización de su 

vertebración y acción burocrática. Esta preeminencia social que les otorgaron las 

relaciones con el monarca se puede ver reflejada en la bibliogracía, que contienen 

publicaciones específicas sobre algunos de estos personajes como la de E. Cabrera
30

.  

Las relaciones diplomáticas pueden considerarse una mezcla entre las relaciones 

familiares y los lazos de personajes creados por el propio monarca, condicionadas 

siempre por los intereses políticos de cada momento. La bibliografía comienza con el 

debate sobre la existencia o no de una política internacional para el periodo que nos 
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en Anuario de Estudios Medievales 18, 1988, pp. 288-303 
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 MOXč, S. ñLa promoci·n pol²tica y social de los letrados en la corte de Alfonso XIò en Hispania 
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ocupa. Autores como L. V. Díaz Martín
31

 o E. Mitre
32

 desmienten esta afirmación y 

alegan que debemos esperar, como mínimo, al reinado de Enrique II para poder hablar 

de una política internacional. Yo, por el contrario, no estoy de acuerdo con esta 

afirmación, como ya defendí en alguna de mis publicaciones
33

, pues considero que el 

reinado de Alfonso XI representa el comienzo de una política exterior propiamente 

dicha, y que lo que hizo Enrique II fue continuar con la labor política de su padre. En 

cuanto a los estudios sobre diplomacia (la llamemos relaciones internacionales o no), 

hasta este mismo año apenas contábamos con estudios completos, pues las 

publicaciones se centraban únicamente en las relaciones de Castilla con un reino 

concreto. Esta situación vino a ser solventada, al menos para el ámbito peninsular, por 

la publicación del que fue mi trabajo de fin de máster
34

, así como, ya incluyendo el 

ámbito europeo, por el capítulo correspondiente de esta tesis doctoral. En cuanto a las 

publicaciones ajenas, en la introducci·n de su art²culo ñpol²tica internacional de 

Portugal y Castilla en el umbral de la Baja Edad Media. Nuevas reflexiones sobre los 

viejos sistemas de alianzas dinásticas peninsulares (1273-1357)ò
35

, Manuel García 

Fernández nos habla sobre cómo hasta la década de los sesenta, la historiografía de los 

diferentes países seguía cada una su propio rumbo sin pararse a realizar estudios 

comparativos que hubiesen resultado indudablemente reveladores. Esta tendencia 

cambió a raíz de iniciativas como el Primer Congreso Luso-Español de Estudios 

Medievales celebrado en Oporto en 1969 bajo la dirección de Emilio Sáez, o el Primer 

Simposium de Historia Medieval celebrado en Madrid en la misma fecha, así como de 

nuevos cauces de comunicación como la Sociedade Portuguesa de Estudos Medievais o 

la Sociedad Española de Estudios Medievales. A partir de este avance historiográfico, 

los trabajos que estudian las relaciones de Alfonso XI con sus reinos vecinos han ido 
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aumentando, ya fueran con Portugal
36

, Aragón
37

, Navarra
38

, Francia e Inglaterra
39

 o el 

Pontificado
40

. Todas ellas nos muestran una imagen de pacificación de la Península 
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1946 

FERNĆNDEZ, M. ñLa actuaci·n de las flotas de Castilla y Arag·n durante el cerco merin² a Tarifa en el 

a¶o 1340ò en Aljaranda 64, 2007, pp. 3-10 

MOXč Y MONTOLIU, S. ñLa relaci·n epistolar entre Alfonso XI y Alfonso IV en el archivo de la 

Corona de Arag·nò en La España Medieval, tomo II, 1982, pp. 173-195 

Idem. ñCartas reales de Alfonso XI a Pedro IV en el archivo de la Corona de Arag·nò en Anuario de 

Estudios Medievales XVIII (1988), pp. 275-288 

SĆNCHEZ MARTĉNEZ ñLa contribuci·n valenciana a la Cruzada granadina de Alfonso IV de Arag·n 

(1327-1336)ò, en SĆNCHEZ MARTĉNEZ, M., Pagar al rey en la Corona de Aragón durante el siglo 

XIV, Barcelona: Institución Milá y Fontanals, 2003, pp. 215-240 
38
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Algecirasò, en RIPOLL PERELLč, E. y LADERO QUESADA, M. F. (eds.), Actas del II Congreso 

Internacional ñEl Estrecho de Gibraltarò(2. 1990. Ceuta), Madrid: UNED, 1995, vol. III, pp. 61-76 

Idem. Las relaciones castellano-navarras en el siglo XIV: la época conflictiva (1328-1378)ò tesis 

doctoral inédita, 1987 
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y perspectivas de investigaci·nò en Hispania 50, 175, 1990, pp. 883-901  

Idem. ñHostilidades en la frontera navarro-riojana durante el siglo XIV: el choque de los años 1344-

1345ò, en Segundo Coloquio sobre la historia de la Rioja. Logroño, 2-4 de octubre de 1985, Logroño: 

Colegio Universitario de la Rioja, 1986, vol. I, pp. 333-358 

Idem. ñLa guerra de 1335 entre Castilla y Navarraò, Hispania, 173 (1989), pp. 805-840 

Idem. ñNavarra en estado de alerta: àun proyecto castellano-aragonés de intervención en 1329?, en 

Primer Congreso General de Historia de Navarra, Pamplona: Gobierno de Navarra, Institución Príncipe 

de Viana, 1988, vol. III, pp. 313-320 
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Ibérica, que se analizará en este trabajo como relativa, y un esfuerzo común por 

combatir a los musulmanes, que también se podría definir con el mismo calificativo. 

Respecto a Europa, el inicio de los conflictos entre Inglaterra y Francia, que derivarán 

en la Guerra de los Cien Años, despertarán todo un aparato diplomático en busca de 

apoyos, que ser§ respondido por Castilla con una supuesta ñpol²tica de equilibrioò, que 

finalmente no fue tal, y por un claro y activo posicionamiento del Pontificado en favor 

de su aliado francés, que le llevará a ejercer como pacificador de los conflictos 

desatados dentro de la Península Ibérica.  

2. LAS RELACIONES CON LOS DEMÁS ESTAMENTOS. Nobleza, Ciudades e 

Iglesia 

En cuanto a las demás instituciones, el reinado de Alfonso XI se interpreta como 

el punto de inflexión en las relaciones de la monarquía con la nobleza, marcado por un 

proceso de fortalecimiento del poder monárquico que autores como C. Estepa 

interpretan como de ampliación del poder
41

. Este notorio proceso de fortalecimiento fue 

uno de los factores que propiciaron cambios dentro de la nobleza, coincidiendo o 

generando un relevo generacional que autores como Moxó denominaron el paso de una 

ñvieja noblezaò a una ñnueva noblezaò
42

. No obstante, esta teoría parece haber quedado 

superada tras la publicación de N. Binayán Carmona
43

, que defiende que no nos 

encontramos ante un cambio de los nuevos linajes frente a los antiguos, como cabría 

esperar por la anterior afirmación mentada, sino ante el ascenso de las ramas colaterales 

de estos viejos linajes, que sustituyeron a estas al tiempo que se adecuaban o 

transformaban dentro del proceso de cambio de la relación de ésta con la monarquía y el 

fortalecimiento de poder de la segunda. Otros cambios que vivió la nobleza durante el 

reinado de Alfonso XI vinieron de la mano de circunstancias de índole económica. La 
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llamada ñcrisis del siglo XIVò oblig· a la nobleza a buscar nuevas fuentes de renta que 

sustituyeran o completaran a aquellas que se habían visto disminuidas a través, por 

ejemplo, de la participación en campañas militares
44

. Fue esta generalización de 

participación en las campañas militares, sumada a factores de índole social, la que 

transformó o inició dicha transformación del sentido de caballería, dándole tintes 

simbólicos que sirvieran para diferenciar a la alta nobleza con los caballeros de linaje
45

.  

En definitiva, el reinado de Alfonso XI comenzó con una situación de verdadera pugna 

entre los intereses de la nobleza y los de la monarquía
46

, una pugna que se fue 

suavizando durante el reinado por el crecimiento de la supremacía regia y la evolución y 

adecuación de la nobleza este notable cambio de su posición y relación con la 

monarquía, nueva y singular hasta entonces en el reino.  

Respecto a las ciudades, la evolución o transformación de este periodo fue 

principalmente identificable en el paso de un concejo abierto a un concejo cerrado y la 

aparición del regimiento
47

, lo que trajo consigo, como en tantos otros sectores, un 

creciente intervencionismo regio
48

, volviendo de esta forma a la idea ya comentada de 

forma reiterada de un fortalecimiento del poder real, también en este área. Este cambio 

en la conformación del concejo y la creación del regimiento no es un tema menor, y 

merece un amplio estudio, aunque hasta ahora no hayamos identificado análisis o 

trabajos amplios, sino aquellos centrados exclusivamente en algún concejo concreto
49

, 

lo que no siendo lo deseado para una investigación de relevancia sobre el tema, nos 

ofrece una singularización  del comportamiento general del monarca con respecto a las 
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ciudades, de la que extrapolar con cautela y actitud histórica crítica una teoría general 

amplia sobre esta situación y su evolución durante el reinado del monarca.  

Por último, respecto a las relaciones con la Iglesia, la bibliografía es algo más 

prolija que en el caso de las ciudades, aunque no tanto como en el de la nobleza. Todas 

las publicaciones nos muestran a un monarca que se inmiscuye cada vez más en los 

asuntos de la Iglesia
50

, que queda convertida en un elemento más de la política 

reconquistadora y la economía del reino
51

. Prueba de ello pudo ser la intervención de 

Alfonso XI en la elección de obispos y de maestres de las órdenes militares
52

, o la 

pérdida de los cargos de canciller de Castilla y de León por parte de los obispos de 

Toledo y de Santiago
53

. A parte de esto, los diferentes autores se han centrado en las 

biografías de eclesiásticos
54

 y, muy especialmente, en las justificaciones religiosas 

adoptadas por la monarquía como elemento de legitimación regia, y en cierta medida de 

justificación de su poder y el destino unido de la dinastía y su pueblo, lo que ha abierto 

el debate, liderado por J. M. Nieto Soria
55

 y P. Linehan
56

, sobre si la realeza castellana 

mantenía, o no, un carácter sagrado como pilar fundamental de su conceptualización, o 

este se había diluido o combinado con otros argumentos referenciales de similar 

importancia y asimilación general.  
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3. ACTIVIDADES MILITARES 

En cuanto a las actividades bélicas desarrolladas por el Onceno, esta tesis se 

encontró con un gran obstáculo, que al mismo tiempo representó una enorme facilidad: 

la publicación en el año 2012 de una tesis específica sobre este tema por F. Arias 

Guillén
57

. Debido a la proximidad en el tiempo, y sobre todo a la calidad del trabajo, 

resulta sumamente complicado presentar novedades respecto a este tema. No obstante, 

también considero que no incluirlo habría perjudicado el que es el objetivo fundamental 

de mi trabajo; el estudio del reinado en su totalidad y amplitud. Por este motivo, aunque 

incluiré información ajena a esta publicación en el capítulo dedicado a las actividades 

militares, deberemos tener presente en todo momento que la principal referencia para 

este aspecto es la mentada obra, que es sin duda un interesante trabajo, muestra del ya 

comentado interés de este periodo y reinado en los últimos años por recientes 

investigadores y estudiosos.  

 A modo de resumen, uno de los pilares básicos del reinado de Alfonso XI de 

Castilla fue la lucha contra los musulmanes. Esto no sólo le sirvió como forma de 

legitimación de su papel como monarca, tanto desde el punto de vista de la imagen de 

poder militar, como de cristiano rey ungido para luchar contra el infiel y expulsarlo de 

un reino de Dios, sino también para desviar las acciones e intenciones de la todavía 

inestable nobleza hacia el exterior del reino, restando por tanto el tiempo, los recursos y 

las fuerzas para cualquier proyecto contrario o desestabilizador del monarca y su 

reinado, en un primer momento muy débil por las minorías de edad, y luego no siempre 

tan fortalecido y estable como ya analizaremos en cada periodo con detalle. Estas 

campañas supusieron un fuerte esfuerzo económico para el reino, pero tuvieron como 

resultado el fin de las pretensiones de los benimerines en la Península Ibérica tras 

conquistas como la de Algeciras y defensas ante sus acciones como pudo ser la de 

Tarifa. No obstante, las actividades bélicas fueron también reflejo de los diferentes 

cambios que se estaban produciendo en el reino: los cambios que se estaban viviendo en 

torno al sentido de caballería, la instauración y consolidación de impuestos 

extraordinarios e indirectos para la financiación de las campañas, la consolidación y 

puesta por escrito de las características del sistema de libramientos, etc. Por tanto el 

estudio de estas nos ofrece en cierta medida un interesante y pormenorizado recorrido 
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en el proceso evolutivo a veces en base a textos históricos o crónicas que casi 

meramente descriptivas, pero cuyo análisis crítico y pormenorizado, nos permiten 

extrapolar los mentados cambios y también la pretendida transformación por parte del 

reinado, y las confrontaciones y vicisitudes que este proceso generó, y a las que hubo de 

dar respuesta. 

4. ECONOMÍA Y SOCIEDAD 

Los estudios en torno a la economía durante el reinado de Alfonso XI pueden 

dividirse en dos cuestiones principales: la llamada ñCrisis del Siglo XIVò y la Peste 

Negra, y el sistema fiscal.  

Son muchas las referencias que podríamos dar respecto a la Crisis del Siglo XIV 

y la Peste Negra, tantas que su enumeración y análisis podría abarcar por sí mismo una 

tesis completa. No obstante, resulta absolutamente necesario recurrir, como mínimo, a 

los grandes teóricos sobre este tema, sobre todo aquellos centrados en el reino de 

Castilla. La Crisis del Siglo XIV y la Peste Negra afectaron a casi toda Europa 

occidental, por lo que también los investigadores extranjeros han publicado sobre ella
58

. 

No obstante, para el reino de Castilla existen dos referentes fundamentales: A. Vaca 

Lorenzo
59

 y J. Valdeón Baruque
60

. Ambos autores se basan fundamentalmente en la 
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tendencia historiográfica marxista, tendente a relacionar todas las cuestiones del reino 

con la economía y las relaciones de producción, dando como consecuencia de la crisis, 

concretamente, la caída de las rentas señoriales, el descenso demográfico,  y los 

cambios en los cultivos, por indicar algunas de las justificaciones. No todos los autores 

aceptan, sin embargo, que la Crisis del Siglo XIV fuera algo generalizado y que afectó 

igual a todos los territorios, e incluso hay quienes niegan su existencia o que realmente 

tuviera unas consecuencias sólo negativas
61

. Podríamos entenderlo como un debate 

provocado principalmente por la forma de análisis y estudio, así como por las  

diferentes tendencias historiográficas. En cambio, podemos afirmar durante el siglo XIV 

asistimos a un profundo descenso demográfico en determinadas zonas (por las razones 

que fuera) y, con él, a una caída de las rentas feudales y de la producción agrícola que 

obligó, sin embargo, a buscar nuevas soluciones que harían evolucionar al reino y 

caminar hacia su modernización. Quizás podríamos tomar esta última causa aparente de 

la crisis, como una justificación del aspecto positivo de la misma, por lo que supuso de 

transformación y avance. 

En cuanto a la fiscalidad, tendremos como principal referencia a M. A. Ladero 

Quesada
62

. Como ya indicábamos con antelación, los cambios que se produjeron 

durante este periodo en la administración, y el creciente coste de las campañas militares, 

trajo consigo cambios en la fiscalidad, en la que cada vez quedaron más regularizadas 

las recaudaciones de impuestos extraordinarios y se introdujeron nuevas vías de 

recaudación fiscal de manera indirecta a través de impuestos como la alcabala
63

. Todos 

estos cambios no gustaron a los procuradores del reino, que de manera reiterada se 

quejaron ante las Cortes por la creciente presión fiscal en un tiempo que, precisamente, 

estuvo marcado por la carestía económica. A pesar de todo ello, los servicios 

extraordinarios y las monedas foreras continuaron concediéndose de manera continuada, 
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y la alcabala, aunque inicialmente se concedió únicamente mientras durase el cerco de 

Algeciras, terminó convirtiéndose en un impuesto normalizado.  

Para terminar con este apartado, las cuestiones  sociales durante este periodo no 

han despertado tanto interés en los investigadores como otras materias. Ya hemos 

hablado acerca de los cambios que se estaban produciendo en la nobleza y en torno a la 

caballería, así como al creciente descenso demográfico. Pero no hay que dejar de lado o 

tomar como de menor importancia la situación que tuvieron las minorías dentro del 

reino, que igualmente nos permiten identificar la evolución de muchos de los aspectos 

del mismo, así como analizar algunos cambios y transformaciones del periodo de 

estudio. Echamos en falta en este aspecto referencias bibliográficas, pues no existe 

prácticamente ninguna publicación específica. Para empezar a acercarnos a estas 

cuestiones, no nos queda otro remedio que acudir a las historias generales de los judíos 

en España. Debemos tener en cuenta la parcialidad por tanto de las referencias sobre 

este aspecto por lo que debemos buscar bases parciales que aúnen las tan dispares 

ópticas, por lo que tendremos como fuentes de referencia la obra de un cristiano y de un 

judío
64

. Ambas obras utilizan diferentes tipos de fuentes, centrándose el primero en las 

castellanas y el segundo en las hebreas, y nos hablan acerca de la división que existía 

dentro de la comunidad judía, compuesta por una minoría cada vez más presionada por 

la fiscalidad del reino y las medidas que contra ellos se tomaron, y una minoría 

privilegiada que, a pesar de lo prometido a las Cortes, casi siempre ocupó cargos dentro 

de la administración del reino, especialmente aquellos relacionados con cuestiones de 

índole ideológica. Un ejemplo de este tipo de personajes podemos encontrarlo, por 

ejemplo, en la figura de Yuçaf de Écija
65

 que, aunque finalmente cayó en desgracia, 

durante gran parte del reinado fue considerado uno de los principales privados del 

monarca.  

A pesar de la calidad de estas publicaciones, como nos sucede con tantas otras 

cuestiones, simplemente nos sirven como primera aproximación a la situación de los 

judíos durante la primera mitad del siglo XIV. Para poder hacer un buen estudio de este 

tema, el investigador deberá recurrir principalmente a los cuadernos de Cortes, en los 

que la cuestión de los judíos aparece de forma constante, siempre en aspectos limitantes 

y de merma de su condición o valía frente a los cristianos, aunque esta postura irá 
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evolucionando, con diversos posicionamientos por parte de los procuradores y el propio 

rey, dependiendo del periodo y situación del reinado, y como referente también del 

proceso de fortalecimiento de la monarquía, al tiempo que de los postulados más o 

menos flexibles según la tutoría o personas de influencia en el monarca.  

5. EL MUNDO CULTURAL 

Por último, si nos centramos en el capítulo que se ocupa del mundo cultural 

durante el periodo de estudio, el investigador tiene dos posibles vías de aproximación 

que no sólo no resultan incompatibles, sino que considero que deben ser utilizadas de 

manera conjunta:  

Por un lado debe leerse con detenimiento los análisis que otros autores han 

hecho de las obras a estudiar. En este sentido, nos centraremos especialmente en la 

figura de F. Gómez Redondo
66

,  que no sólo hace un profundo análisis de toda la prosa 

medieval castellana, sino que en diferentes artículos trata otros temas de nuestro interés 

como el paso de la crónica general a la crónica real
67

 y el caso de la crónica particular
68

, 

o, sobre todo, el modelo cultural que representó el molinismo y que estará presente 

durante todo el periodo que nos ocupa
69

.  

La otra forma de acercamiento al mundo cultural de este periodo es directamente 

a través de las obras que conservamos. En este caso, y con el fin de no extenderme 

demasiado, he escogido dos de los que considero los ejemplos más significativos: el de 

un laico, don Juan Manuel
70

, y el de un eclesiástico, el Arcipreste de Hita
71

. Puede que 

al lector le sorprenda que no incluya en este análisis las obras firmadas por el propio 

monarca. Esto se debe a que, si bien a nivel cinegético o geográfico, pueden aportarnos 

bastante información, a nivel literario, y de estudio del periodo a través de sus escritos, 
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tiene poco que decirnos. Mucho más rica me parece, por ejemplo, la figura de don Juan 

Manuel. En cuanto a estos dos autores que analizaremos en el trabajo, la bibliografía 

con la que contamos sobre ellos es bastante extensa. En el caso del Arcipreste de Hita, 

figura oscura y misteriosa donde las haya, podemos poner el ejemplo de J. Rodríguez 

Puertolas
72

, que hace un análisis, no sólo literario, sino también biográfico recogiendo 

en su introducción gran parte de lo escrito con anterioridad. Mucho más prolijo resulta 

el caso de don Juan Manuel, en el que, a pesar del paso del tiempo, debemos hacer 

obligada referencia a la obra de A. Giménez Soler
73

. Contamos, no obstante, con otras 

referencias más recientes como puede ser, centrándonos exclusivamente en las que se 

dedican al ámbito cultural, las del ya mencionado Gómez Redondo
74

 o la de D. Isola
75

. 

En todas ellas se nos presenta la literatura del noble como enormemente influenciada 

por su papel político dentro del reino y por su propia biografía. Prácticamente todas las 

obras están escritas en forma de fabiella, relatos cortos con un fin didáctico o 

moralizador que pueden terminar, como en el caso del Conde Lucanor, con una breve 

moraleja final. 

No podemos abordar el mundo cultural sin hablar de las crónicas de la época. 

Como decíamos al principio de este capítulo, para el caso castellano contamos con tres 

textos fundamentales: la Crónica de Alfonso Onceno
76

, la Gran Crónica de Alfonso XI
77

 

y el Poema de Alfonso Onceno
78

. Para las dos primeras no cabe ninguna duda que el 

principal autor que las ha trabajado ha sido D. Catalán, quien no solamente ha hecho 

estudios respecto a su fecha, autor²a, etcé
79

 sino también la edición crítica de la Gran 

Crónica
80

 que actualmente resulta de obligada consulta para cualquier investigador 

centrado en este periodo. Respecto al Poema de Alfonso Onceno, aunque destacan 
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también los estudios de D. Catalán
81

, ha sido J. de Victorio el que ha publicado la 

edición crítica más reciente
82

, así como otros estudios históricos basados en esta 

fuente
83

. A sus aportaciones debemos añadir las de F. Nussbaum
84

, M. Vaquero
85

, G. 

Davis
86

 o E. Janin
87

 entre otros. La mayoría de estos autores no utilizan el Poema de 

Alfonso XI como crónica, sino para extraer de él elementos que les permitan comprender 

el simbolismo en torno a la monarquía y al poder.  

*****  

En definitiva, aunque el reinado de Alfonso XI cuente con un gran número de 

artículos que lo tratan de manera parcial o colateral, todavía echamos en falta una obra 

que aúne todo ese estado de la cuestión y lo amplíe mediante su interpretación y el 

análisis de fuentes primarias como serán, en este caso, principalmente las crónicas y los 

cuadernos de Cortes. Mi intención, en la medida de mis posibilidades, es continuar con 

la tarea que comenzara Moxó y proporcionar, finalmente, un trabajo que abarque el 

reinado completo, como ya lo tienen la mayoría de los reyes de Castilla. Se solventará, 

de este modo, la gran laguna existente en torno al estudio de Alfonso XI, un rey que 
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Idem. ñEl rey y la nobleza en el Poema de Alfonso Onceno y la Gran Crónica de Alfonso XI: construcción 

ejemplar del rey en el relato del proceso de pacificaci·n interna de Castillaò en Hispanic Reseach Journal 

vol. 12 nº 1, 2011, pp. 3-17 
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marcó el inicio de una nueva época dentro de la Edad Media castellana, y comenzó el 

proceso de campo hacia lo que siglo y medio después denominaremos Estado Moderno.   
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La lucha por la tutoría  

(1312 -1325)  

 

Este apartado, dedicado a los primeros años del reinado, que no de gobierno, de Alfonso 

XI; corresponde a uno de los periodos más oscuros de los años que nos ocupan. Es posible que 

la falta de documentación, o la complejidad que las luchas entre las diferentes facciones 

representan, sea lo que haya desanimado al historiador a llevar a cabo un estudio más 

exhaustivo sobre el tema. Si bien es cierto que contamos con algunos artículos como los de 

Manuel García Fernández88, más enfocados hacia las relaciones diplomáticas que hacia la lucha 

de fuerzas entre los diferentes personajes castellanos, que podrían representar los únicos 

estudios referentes de manera exclusiva a estos años, fuera de ellos, sólo contamos con un 

vacío claramente apreciable. Ciertamente, el estudio de la minoría de edad de Alfonso XI 

representa un incuestionable reto para el historiador. La carencia de fuentes documentales, hace 

que debamos acudir, irremediablemente, a la arbitraria crónica, sacando, y analizando 

críticamente, cuanta información podamos tomar de ella.  

Respecto a la documentación, si nos centramos únicamente en la lucha por la tutoría a 

la que dedicamos este capítulo, y una vez extraídos los documentos referentes a la concesión de 

privilegios otorgados por los tutores, y que serán analizadas en el apartado correspondiente; 

apenas contamos con 25 referencias. Si realizamos un análisis cuantitativo, podemos ver cómo 

el 50% de estas referencias son correspondencia conservada en el Archivo de la Corona de 

Aragón y, por lo tanto, pertenecientes principalmente a la primera tutoría, coincidiendo con el 

interés que Jaime II de Aragón mantuvo en los asuntos castellanos hasta su muerte, y que 

explicaremos con más detenimiento en el capítulo dedicado a las relaciones internacionales. La 

otra mitad de la documentación corresponde al resto de los archivos consultados y, 

principalmente, a la Colección Salazar y Castro de la Real Academia de la Historia. Se trata, 

fundamentalmente, de la documentación referida a la segunda y tercera tutoría (explicaré esta 

división a lo largo del capítulo que nos ocupa) y que resulta de considerable menor utilidad que la 
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 ñDon Dion²s de Portugal y la minor²a de Alfonso XI de Castilla (1312-1325)ò en Revista da Facultade 

de Letras. Historia, II serie, vol. IX, Portugal, 1992 

 ñJaime II y la minor²a de Alfonso XI (1312-1325) Sus relaciones con la sociedad pol²tica castellanaò en 

Historia. Instituciones. Documentos 18, Sevilla, 1991 
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anterior, pues únicamente nos aporta datos de interés a la hora de estudiar el testamento de 

María de Molina, el nombramiento del infante don Felipe como tutor y la noticia enviada por 

Alfonso XI a los diferentes concejos anunciando el reconocimiento de su mayoría de edad.  

Si profundizamos un poco más en el análisis y, sin detenernos demasiado, tenemos en 

cuenta las noticias de concesión y confirmación de privilegios por parte de los tutores, es decir, 

las muestras de su labor política; podemos ver cómo a lo largo de la primera tutoría es la figura 

del infante don Pedro la que aparece con más frecuencia, especialmente vinculada a los 

concejos del sur peninsular que, como veremos, eran los que se habían posicionado a su favor. 

Normalmente, sólo aparecerá la figura de los tres tutores en aquellos asuntos de interés general 

para el reino, como puede ser la convocatoria de unas Cortes, o la negociación de una tregua 

con los musulmanes en la que, no obstante, la figura del infante don Pedro mantendrá una 

posición preeminente89.  Lo mismo sucederá en el caso de la segunda y tercera tutoría con el 

infante don Felipe, aunque esta vez, compartiendo protagonismo con don Juan Manuel, que 

aparece relacionado en todo momento con los asuntos del territorio murciano.  

Todo lo dicho, nos demuestra la precaria situación documental en la que el periodo de la 

minoría de edad se encuentra y, especialmente, la luchar por la obtención del cargo que nos 

ocupa en este apartado. Esto nos obliga a reiterar el papel fundamental que las crónicas jugarán 

en este momento, como no lo harán, o lo harán en menor medida, en otros capítulos referentes, 

por ejemplo, a las ciudades o a las relaciones con la iglesia. Resulta por lo tanto imprescindible, 

la realización de un esfuerzo de análisis crítico de los datos con los que contamos, para poder 

acercarnos lo máximo posible a la realidad y, con ello, aportar un poco de luz a este periodo que, 

no olvidemos, representa un tercio del reinado al que esta tesis doctoral está dedicada.  

***** 

El 7 de septiembre de 1312 murió en la ciudad de Jaén Fernando IV de Castilla, dejando 

al reino en una nueva minoría. El príncipe heredero, Alfonso XI, apenas contaba con un año de 

edad, por lo que Castilla se encontró en una difícil situación. No hacía tanto tiempo que el reino 

había salido de la inestable minoría de Fernando IV, y las complicaciones que de ella se habían 

derivado. La nobleza se encontraba enormemente fortalecida, y aspiraba a limitar el poder 

monárquico y conseguir la situación más ventajosa para sus propios intereses. Fueron 
                                                           
89

 CSC M6 f. 152, 1316 junio 19. Escritura otorgada por don Pedro, infante de Castilla, hijo del rey 

Sancho IV y tutor de su sobrino, el rey Alfonso XI; por sí y en nombre de la reina doña María de Molina 

y de don Juan, infante de Castilla, por la que otorga su poder a Garci López de Padilla, maestre de 

Calatrava, para que haga treguas con Ismail I, rey de Granada 
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precisamente estos intereses nobiliarios los que propiciaron el comienzo de la lucha por 

conseguir la tutoría del monarca, obteniendo con ella una posición privilegiada. Esta pugna 

dividió a la nobleza en dos facciones fundamentales: la que defendía la institución monárquica, y 

la que sólo buscaba sacar provecho de la situación haciendo disminuir para ello, si era 

necesario, los derechos que correspondían al rey-niño.  

El primero de los problemas a los que Castilla tuvo que hacer frente durante los primeros 

meses del reinado fue de carácter legal. No existía en el reino una legislación unánime sobre 

cómo debía asignarse la regencia. Las Partidas de Alfonso X el Sabio daban dos posibles 

respuestas: que el rey anterior designara un tutor antes de su muerte, o, en caso de no haberlo 

hecho, que las Cortes se reunieran para designar uno de entre los diferentes candidatos que 

cumplieran una serie de requisitos: que tuvieran temor de Dios, amasen al rey, fueran de buen 

linaje, naturales del reino, vasallos del rey, con buena cabeza, que poseyeran buena fama y no 

codiciasen heredar lo del rey90. Las funciones principales del candidato, o candidatos, que 

ocupasen el cargo serían las de velar por la vida del rey y preocuparse de mantener intacto, o 

incluso de aumentar, su patrimonio hasta que contara con veinte años91. El problema era que las 
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 ñAviene muchas veces que cuando el rey muere, finca ni¶o el hijo mayor que ha de heredar, e los 

mayores del reino contienden sobre él, quién lo guardara hasta que haya edad. E de esto nacen muchos 

males, pues las más veces, aquellos que lo codician guardar más lo hacen por ganar algo con él, e 

apoderarse de sus enemigos, que no por guarda del rey ni del reino. E de esto se levantan grandes guerras, 

e robos, e daños que se tornan en gran destruimiento de la tierra. Lo uno por la niñeza del rey, que 

entienden que no se lo podrá vedar; lo otro, por el desacuerdo que es entre ellos, que los nos pugnan de 

hacer mal a los otros cuanto pueden. E por esto los sabios antiguos de España, que cataron todas las cosas 

muy lealmente, e las supieron guardar por quitar todos estos males que habemos dicho, establecieron que 

cuando fincase el rey niño, si el padre dejado hubiese hombres señalados que lo guardasen mandándolo 

por carta o por palabra, que aquellos hubiesen guarda de el; e los del reino fuesen tenidos de los obedecer 

en la manera que el rey lo hubiese mandado. Mas si el rey finado de esto no hubiese hecho mandamiento 

ninguno, entonces débense ayuntar, allí donde el rey fuere, todos los mayorales del reino, así como los 

prelados e los ricoshombres buenos e honrados de las villas. E después que fueren ayuntados, deben jurar 

sobre santos evangelios que caten primeramente servicio de Dios, e honra, e guarda del señor que han, e 

pro comunal de la tierra del reino; e según esto escojan tales hombres, en cuyo poder lo metan, que le 

guarden bien, e lealmente, e que hayan en si ocho cosas: la primera que teman a Dios; la segunda, que 

amen al rey; la tercera, que vengan de buen linaje; la cuarta, que sean sus naturales; la quinta, sus 

vasallos; la sexta, que sean de buen seso; la séptima, que hayan buena fama; la octava, que sean tales que 

no codicien heredar lo suyo, cuidando que han derecho en ello después de su muerte.ò (SÁNCHEZ 

ARCILLA, J. Las siete Partidas, Madrid, 2004, pp. 252-3) 
91

  ñE estos guardadores deben ser uno, o tres, o cinco, e no más, por que si alguna vez desacuerdo 

hubiese entre ellos, aquello en que la mayor parte se acordase, fuese valedero. E deben jurar que guarden 

al rey su vida e su salud, e que hagan e alleguen pro e honra de él, e de su tierra, en todas las maneras que 

pudieren; e las cosas que fuesen a su mal e a su daño, que las desvíen, e las quiten en todas guisas. E que 

el señorio guarden que sea uno, e que no lo dejen partir, ni enajenar en ninguna manera, más que lo 

acreciente cuanto pudieren con derecho; e que lo tengan en paz, e en justicia, hasta que el rey sea de edad 

de veinte años, e si fuere hija la que hubiere de heredar hasta que sea casada. E que todas estas cosas 

harán e guardarán, bien e lealmente, así como de suso son dichas. E después que esto hubieren jurado, 

deben meter al rey en su guarda, de manera que hagan consejo de ellos todos los grandes hechos que 

hubieren de hacer. E continuamente deben tener tales hombres con él que sepan mostrarle aquellas cosas 

porque sea bien acostumbrado e de buenas maneras, así como de suso son dichas en las leyes que hablan 
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Partidas no estaban todavía vigentes en Castilla y, por tanto, todas estas especificaciones 

podían no ser aceptadas como ley. 

A. LA PRIMERA TUTORÍA (1312-1319) 

i. Principales aspirantes y búsqueda de aliados 

Los principales aspirantes a la tutoría de Alfonso XI en 1312 eran Constanza, madre del 

rey; María de Molina92, su abuela; el infante don Pedro, su tío; y el infante don Juan, tío abuelo 

del monarca. Todos podían cumplir, en mayor o menor medida, las condiciones establecidas en 

las Partidas, y justificaban su derecho a la tutoría en su mayor o menor grado de parentesco con 

el rey. No obstante, las aspiraciones de cada uno de ellos eran diferentes. Mientras que la 

facción defensora de la integridad y el fortalecimiento de la monarquía como institución (que a 

partir de este momento denominaremos ñmon§rquicaò), representada por Mar²a de Molina, 

estaba movida por la defensa de los derechos de su nieto, tal y como había hecho durante el 

reinado de Fernando IV; la facción liderada por el infante don Juan (que a partir de este 

momento denominar® ñnobiliariaò) ¼nicamente buscaba el engrandecimiento propio y el ascenso 

a una posición privilegiada que le proporcionase mayor poder. De este modo, apenas 

comenzado el reinado, podemos encontrar claramente diferenciados los dos bandos que van a 

intervenir en el panorama castellano y que resultarán una constante a lo largo de todo este 

capítulo. A ellos, tal vez, podamos añadir alguna motivación segundaria, como pudo ser, quizá, 

el sentimiento maternal de Constanza de Castilla que, sin embargo, es muy posible que se 

encontrase más o menos condicionado por las cuestiones políticas que llevaron a la reina viuda 

a cambiar de uno a otro bando según fueran sus hipotéticas posibilidades de mantener una 

situación de control. Y digo hipotéticas porque, si bien es cierto que el apoyo de la reina 

Constanza representaba un importante impulso legitimador, ninguno de los dos bandos estuvo 

nunca dispuesto a mantenerla en la posición de fuerza que ella pretendía, convirtiéndola, tanto 

                                                                                                                                                                          
de esa razón. E todas estas cosas soobredichas decimos que deben guardar e hacer, si acaeciese que el rey 

perdiese el sentido hasta que tornase en su memoria o finase. Pero si aviniese que al rey niño fincase 

madre, ella ha de ser primero e el mayoral guardador sobre los otros, porque naturalmente ella le debe 

amar, más que otra cosa, por la lacería e el afán que llevó trayéndolo en su cuerpo, e de sí criándolo. E 

ellos débenla obedecer como a señora e hacer su mandamiento en todas las cosas que fueren a pro del rey, 

e del reino. Mas esta guarda debe haber en cuanto no casase e quisiese estar con el niño. De donde los del 

pueblo que no quisiesen estos guardadores escoger, así como sobredicho es, o después que fuesen 

escogidos no los quisieren obedecer, no haciéndolo ellos por qué, haría traición conocida porque darían a 

entender que no amaban guardar al rey ni al reino; e por esto deben haber tal pena: si fueren hombres 

honrados han de ser echados de la tierra para siempre, e su otros deben morir por ello. Otrosi decimos que 

cuando alguno de los guardadores errasen en alguna de las cosas que es tenido de hacer en guarda del rey 

e de la tierra, que deben haber pena seg¼n el hecho que hiciereò (SĆNCHEZ ARCILLA, J. Las siete 

Partidas, Madrid, 2004, pp. 252-3)  
92

 GAIBROIS BALLESTEROS, M. María de Molina. Tres veces reina. Madrid, 1967 
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para unos como para otros, en una marioneta al servicio de sus propios intereses y, por lo tanto, 

de las dos grandes tendencias de las que hablábamos antes.  

Desde el primer momento, la elección de estos candidatos supuso toda una serie de 

posicionamientos, tanto dentro como fuera del reino. De esta forma, mientras que el infante don 

Juan recibió el apoyo de su ya antiguo aliado, Dionís de Portugal, el infante don Pedro lo recibió 

por parte de su suegro, Jaime II de Aragón. La relación de amistad entre el señor de Vizcaya y el 

rey portugués, había comenzado durante el reinado anterior, en el que el noble castellano recibió 

la ayuda del monarca luso en sus rebeliones contra su sobrino. Sin embargo, se trató de un 

apoyo mucho menos comprometido del que recibió el infante don Pedro por parte de Jaime II de 

Aragón. Las buenas relaciones entre estos dos últimos personajes también habían comenzado 

durante el reinado de Fernando IV, pero con un carácter radicalmente distinto. El castellano 

había contraído matrimonio con la hija del aragonés, la infanta doña María, convirtiéndose desde 

ese momento en su eterno protegido. A pesar de estas diferencias en la naturaleza de las 

buenas relaciones de los dos nobles castellanos con los monarcas vecinos, ambas coincidían en 

las intenciones que, tanto Dionís como Jaime II, tenían: la búsqueda de una mayor influencia en 

Castilla, el primero debilitando a su monarquía, el segundo, más sutil, introduciendo a personas 

afines a Aragón, representados por sus propios hijos, en los círculos más poderosos del reino 

vecino, como continuará haciendo durante el reinado que nos ocupa.  

Volviendo de nuevo a la política interna castellana, podemos ver cómo las 

especificaciones dadas en las Partidas fueron, desde el primer momento, aplicadas de una 

manera selectiva. Si bien es cierto que tanto el infante don Pedro como el infante don Juan 

cumplían todos los requisitos requeridos por el texto, también lo es que la reina Constanza 

quedó, como anunciábamos, inmediatamente relevada de su función como tutora, a pesar de 

que el texto de Alfonso X, como hemos podido ver, defiende el derecho de la madre a ser la 

primera opción en la elección de tutor, pues nadie mejor que ella iba a defender los derechos de 

su hijo93. Esta marginación, despertó los recelos de personajes como Jaime II de Aragón, como 

veremos más adelante, pero no impidió que el personaje de doña Constanza se convirtiera, 

durante los pocos meses que le quedaban de vida, en un personaje manipulado a expensas de 

los deseos legitimadores de los demás aspirantes a regente, ya fuera durante su periodo de 
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 ñPero si aviniese que al rey ni¶o fincase madre, ella ha de ser primero e el mayoral guardador sobre los 

otros, porque naturalmente ella le debe amar, más que otra cosa, por la lacería e el afán que llevó 

trayéndolo en su cuerpo, e de sí criándolo. E ellos débenla obedecer como a señora e hacer su 

mandamiento en todas las cosas que fueren a pro del rey, e del reino.ò (Partidas ob. cit. p. 253) 
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apoyo al infante don Pedro, durante el que estuvo bajo la estricta vigilancia de María de Molina, 

como durante el breve periodo de apoyo al infante don Juan.   

Tras conocer la noticia de la muerte de su hermano, el infante don Pedro acudió a su 

suegro aragonés a través de Gil Ruiz, alegando sus derechos a la tutoría del rey Alfonso XI, 

pues, antes de su muerte, su hermano Fernando IV le había confiado esta tarea, y porque todos 

los habitantes del reino deseaban tomarle como tutor. Volviendo de nuevo al texto de las 

Partidas, si realmente Fernando IV había designado a su hermano como regente antes de su 

muerte, toda discusión posterior resultaba inservible, pues a él correspondía de manera 

inequívoca la labor de tutor94. Basándose en estos derechos, el infante don Pedro le pedía ayuda 

al rey de Aragón para conseguir ese propósito, para lo que le citó para que se reuniera con él en 

la frontera con Aragón el día de San Miguel95, lo que le dejaba tiempo para permanecer en la 

frontera durante algunos días con el fin de conseguir una avenencia con los musulmanes y 

pacificar la situación. Tal vez, debamos pensar que este encuentro hace alusión a la reunión que 

ambos tuvieron en Ariza en 1313. La carta contenía también una intervención de la reina doña 

Constanza haciendo partícipe a Jaime II de su apoyo al infante don Pedro y pidiéndole que 

intercediese por él ante otros importantes personajes como Dionís de Portugal o don Juan 

Manuel96. No debemos olvidar que la reina Constanza no dejaba de ser la hija del rey luso, y que 

las relaciones entre Jaime II y don Juan Manuel eran muy cercanas tras el matrimonio del 

castellano con la infanta doña Constanza de Aragón, cuñada por tanto del propio Pedro de 

Castilla. Se trata de un primer y contundente intento de obtener una situación de ventaja frente a 

sus contrincantes en la tutoría, extendiendo al máximo los posibles lazos que pudieran unirle a 

los aliados que tanta falta le hacían.  

Pero el infante don Pedro quiso asegurarse también los apoyos dentro del reino 

castellano, y el mayor de los partidarios que podía obtener dentro de la nobleza era don Juan 

Manuel. El infante don Pedro, si bien encargó a su suegro aragonés la tarea de influir en el 

castellano, no se limitó a dejarlo todo en sus manos, sino que también le envió cartas en las que 
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 ñestablecieron que cuando fincase el rey ni¶o, si el padre dejado hubiese hombres se¶alados que lo 

guardasen mandándolo por carta o por palabra, que aquellos hubiesen guarda de el; e los del reino fuesen 

tenidos de los obedecer en la manera que el rey lo hubiese mandado.ò (Partidas, op. cit. p. 252) 
95

 ACA, CRD, Jaime II, caja 36/4536 1312 septiembre 7 y 8 Jaén. Constanza de Castilla y el infante don 

Pedro notifican a Jaime II la muerte de su esposo y hermano el rey Fernando IV. El infante don Pedro 

cuenta con el apoyo de Jaime II en el cargo de tutor de su sobrino. Le pide una entrevista en el día de San 

Miguel. Que procure que también le ayuden el rey de Portugal, el infante don Juan y don Juan Manuel 
96

 GARCĉA FERNĆNDEZ, M. ñJaime II y la minor²a de Alfonso XI (1312-1325)éò op. cit. 

Idem. ñDon Dion²s de Portugal y la minor²a de Alfonso XI de Castilla (1312-1325)ò op. cit. 
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volvía a defender sus derechos a la tutoría y le pedía que le ayudase frente a las pretensiones de 

Juan Núñez de Lara, que se había posicionado en favor del infante don Juan97.  

Es muy posible que detrás de esta petición de ayuda estuviese la actitud tomada por el 

bando nobiliario en la cuestión de la regencia, pues, como indica la carta, Juan Núñez de Lara 

había acudido a la ciudad de Ávila con la intención de hacerse con la persona del rey-niño. 

Aunque este es un acontecimiento que analizaremos en el apartado dedicado a las acciones de 

la nobleza, conviene tenerlo en cuenta para poder comprender la actitud del infante don Pedro. 

Era necesario responder a la iniciativa tomada por el infante don Juan al enviar a su aliado a 

Ávila, y para ello no bastaba con el apoyo diplomático de Aragón. A Pedro le hacían falta fuerzas 

dentro del reino que le permitieran defender su posición militarmente si fuera necesario. Todo 

ello explica la actitud concesiva tomada por el hijo de María de Molina ante don Juan Manuel, al 

que prometió unas concesiones excesivas que, a la larga, terminarían repercutiendo de manera 

determinante en la lucha por la tutoría. 

A cambio de su ayuda, el infante don Pedro prometió a don Juan Manuel compartir la 

autoridad en las zonas de Toledo, Murcia, Cuenca y Sigüenza, territorios en los que la influencia 

del noble castellano ya era incuestionable, o, como en el caso de Murcia, en los que necesitaba 

esa autoridad para afianzar su poder. Estas concesiones quedaron recogidas en la carta que 

escribió el maestre de Calatrava, García López, a don Juan Manuel prometiéndole su 

posicionamiento en su favor en caso de conseguir la tutoría el infante don Pedro98. Esta promesa 

marcó el inicio de un periodo de buenas relaciones entre don Juan Manuel y la orden militar que 

ha quedado plasmado en la documentación99. Sin embargo, esta promesa de ayuda por parte 

del maestre de Calatrava, resultó tan efímera como lo fueron las concesiones del infante don 

Pedro. El maestre se había comprometido a ayudar a don Juan Manuel, incluso contra el propio 

infante don Pedro (cosa que, a la hora de la verdad, no hizo), y el reconocimiento como tutor en 
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 ACA, CRD, Jaime II, caja 36/4556 1312 octubre 21, Yébenes. El infante don Pedro a don Juan 

Manuel solicitando su apoyo contra don Juan Núñez en las disputas sobre la tutoría.  
98
ñsepan quantos esta carta vieren como nos, don Frey García Lopes, por la gracia de Dios maestre de 

caballer²a de la orden de Calatrava, por ruego e por mandamiento del infant don Pedro (é) otorgamos e 

prometemos a buena fe e sin mal engano a vos don Johan, fijo del infant don Manuel, que si el dicho 

infant fuere tutor del rey don Alfonso (é) que nos que vos ayudaremos con las nuestras villas e con los 

nuestros castillos (é) que vos ayagades en guarda por el dicho rey don Alfonso el regno de Toledo o el 

regno de Murcia e el obispado de Cuenca e el obispado de Sigüenza e que ayades y aquel mismo poder 

que el dicho infantò (ACA, CRD, Jaime II, caja 36/4560, 1312 noviembre 6, Valladolid. El maestre de 

Alcántara promete ayuda de toda clase a Juan Manuel si este consigue la tutoría de Alfonso XI) 
99

 CSC I41 ff. 149v-150, 1314 diciembre 30. Donación de Juan, hijo del infante don Manuel, de todos sus 

derechos en la aldea de Valdemoro, en término de Segovia, a favor de la Orden de Calatrava. 
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Valladolid100. Por petición del infante don Pedro, don Juan Manuel recibiría el apoyo de la orden 

para consolidar su poder en Toledo, Murcia y los obispados de Cuenca y Sigüenza llegando a 

los acuerdos necesarios sobre el gobierno de esas tierras.  

Además de la agresiva actitud de Juan Núñez de Lara en Ávila, y de la facción del 

infante don Juan, que obligó al infante don Pedro a buscar apoyos dentro del reino; es posible 

que la ayuda pedida a Jaime II de Aragón para este entendimiento entre sus dos yernos diera 

sus resultados, como podemos ver en la carta que el rey de Aragón envió en respuesta a otra de 

don Juan Manuel donde les informa de su alegría por haber llegado a un acuerdo en el asunto 

de la tutoría, aunque le agradaría que prescindieran del acuerdo de gobierno de tierras y les 

comunica su asombro por el hecho de que no se haya tenido en cuenta a Constanza para la 

tutoría, por lo que le pide que sea tratada como a todas las reinas de Castilla y se le dé un papel 

dentro de la regencia de su hijo101.  

Esto nos hace plantearnos por qué le interesan a Jaime II los acuerdos territoriales entre 

el infante don Pedro y don Juan Manuel. Es posible que lo que quisiera evitar el aragonés fuera 

una posible actuación de sus contrarios, como por ejemplo Juan Núñez de Lara, de quien les 

previene y aconseja que frenen sus acciones102. El de Lara siempre había mantenido, y 

mantendrá, buenas relaciones con don Juan Manuel, por lo que, si el infante don Pedro concedía 

al noble la posibilidad de gobernar ciertas tierras, esto podía ser aprovechado por la facción 

nobiliaria castellana en detrimento de los derechos de Alfonso XI y de la integridad de las tierras 

que tantas veces aparece reflejada en la legislación. Si bien, en un momento dado, Aragón 

apoyó abiertamente a la nobleza levantisca del reino vecino, en este momento Jaime II estaba 

más interesado en mantener el orden en el reino castellano y consolidar el papel de la 

monarquía, algo que explicaremos más adelante.  

 

                                                           
100

 ñE si por aventura el dicho infant ni otro alguno o algunos nos quisieren seer contrarios (é) que nos 

que vos ayudemos contra ellosò (ACA, CRD, Jaime II, caja 36/4560, 1312 noviembre 6, Valladolid. El 

maestre de Alcántara promete ayuda de toda clase a Juan Manuel si este consigue la tutoría de Alfonso 

XI)  
101

 ACA, Rg. 251 ff. 55v/2 1312, noviembre 25, Ejea. Capítulos de respuesta que se entregan a Pedro 

Esteban, portador de cartas de Juan Manuel para Jaime II. Le complace la avenencia entre Juan Manuel y 

el infante Pedro de Castilla, pero verían con agrado prescindiesen del acuerdo tomado sobre el gobierno 

de las tierras. Está muy asombrado de que en los acuerdos tomados entre ambos y María de Molina hayan 

excluido a la reina Constanza, madre de Alfonso XI.  
102

 ACA Rg 251 fol. 55, 1312 noviembre 17, Luna. Jaime II a Juan Manuel. Está muy contento con el 

acuerdo a que ha llegado con el infante don Pedro. Recomienda que en todo lo que sobre este asunto se 

lleva a cabo procuren no salga favorecido D. Juan Núñez. Antes de recibir noticias de Castilla se había 

adelantado a pedirlas mediante un emisario.  
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ii. Los primeros enfrentamientos banderizos 

Al saberse la noticia de la muerte del rey, María de Molina hizo llamar a su hijo Pedro 

para que se reuniera con ella con el fin de hablar acerca de la tutoría103. Sin embargo, el infante 

se encontraba en Córdoba, junto con Constanza, para el entierro de su hermano, por lo que 

hubo de esperar hasta mediados de octubre para que se pusiera en camino. Una vez enterrado 

Fernando IV, el infante don Pedro dejó en Córdoba a Constanza y se dirigió a Jaén para firmar la 

paz con los musulmanes y poner en orden la frontera104, una negociación necesaria si tenemos 

en cuenta la inestable situación en la que, de un día para otro, se había visto envuelto el reino, lo 

que imposibilitaba bajo todo punto de vista cualquier tipo de acción reconquistadora que minase 

los recursos y efectivos que necesitaban utilizarse en el interior del reino.  

Mientras tanto, el infante don Juan y Juan Núñez de Lara comenzaron con su política de 

posicionamiento en la lucha por la tutoría, y se reunieron en Valladolid con María de Molina 

ofreciéndole la regencia siempre que no se la diera al infante don Pedro105. Esta rechazó la 

propuesta, pero se comprometió a consultar el tema con su hijo para tratar de llegar a un 

acuerdo que beneficiase a todas las partes106. En esta respuesta podemos ver la primera de las 

muestras de la brillante labor política que iba a desarrollar la reina María, así como sus aptitudes 

para mantener bajo control los asuntos cortesanos, posiblemente adquiridas a través de la 

amplia experiencia que le habían proporcionado los dos turbulentos reinados anteriores. Se trata 

de una actitud moderadora en todo momento, conciliadora incluso, pero implacable cuando era 

necesario. Al contrario de su hijo Pedro, María de Molina fue capaz de dirigir los acontecimientos 

con absoluta mano izquierda, delegando las acciones de fuerza en su hijo, y complementando 

así su acción política. Descontentos ante la templada respuesta de la reina, el infante don Juan 
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 GAIBROIS BALLESTEROS, M.  María de Molina. Tres veces reina. Op. cit.  

VALLE CURIESES, R. María de Molina. El soberano ejercicio de la concordia (1260-1321), Madrid, 

2000 
104

 ñA los moros pazes dio / que les non feziesse guerra, / A Castiella se volvi· / por asosegar la tierra.ò 

(Poema de Alfonso Onceno estr. 2, 1991) 

ñE desque llegaron a Cordova e lo enterraron, dexo ay el ynfante don Pedro a do¶a Costana la rreyna, 

muger del rrey don Fernando e madre deste rrey don Alonso, e este ynfante don Pedro fuese para Jaen 

para asosegar la paz con el rrey de Granada e poner rrecaudo en toda essa tierra que no quedasse 

desanparada.ò (Gran Crónica de Alfonso XI, vol. I p. 275)  
105

 ACA, CRD Jaime II, caja 37/4639, 1313 febrero 5, San Leonardo. El infante don Pedro a Jaime II. 

Aclara ciertos extremos de la carta del infante don Juan sobre la reunión de Benavente.   

ñ(é) vinieronse para la rreyna do¶a Maria a Valladolid e fablaron con ella, e dixeron que conosiendo 

quanto bien e quanta mered les viniera della (é) que querían que fuese tutora del rrey don Alfonso su 

nieto, mas que no lo fuese el ynfante don Pedro su hijo, ca ellos no consintirian que el lo fuesse en 

ninguna maneraò (Gran Crónica de Alfonso XI vol. I p. 275) 
106

 ñ(é) que ella enbiaria por el ynfante don Pedro, e que hablaría con el este fecho, e que punaria con el 

e con ellos de los asosegar a todos por que lo que se hiziese fuese con consejo e con acuerdo de todosò 

(Gran Crónica de Alfonso XI vol. I p. 276) 



El reinado de Alfonso XI de Castilla (1312-1350) 

 

50 

partió de Valladolid dejando en la ciudad a Juan Núñez de Lara como elemento de presión y 

espionaje en favor de su bando107.  

Fue precisamente en Valladolid donde el de Lara recibió un mensaje de Garcí González 

en el que le informaba de que el infante don Pedro se dirigía con Constanza hacia Ávila, donde 

estaba Alfonso XI, para hacerse con la persona del rey108. El noble castellano puso al corriente a 

María de Molina del contenido del mensaje y se ofreció a acudir a Ávila si ella se lo pedía. La 

reina María, retomando su actitud conciliadora, respondió con evasivas, pues no sabía cuál era 

la mejor manera de proceder. Realmente la situación representaba un problema de difícil 

solución. Si Juan Núñez de Lara sacaba al niño de Ávila estallaría un conflicto entre los nobles 

que la reina pretendía evitar. Pero si Pedro y Constanza llegaban a Ávila y conseguían hacerse 

con el rey, el conflicto sería el mismo. Finalmente, actuando conforme a la prudencia que 

siempre la había caracterizado, decidió enviar a Juan Núñez de Lara a Ávila para que impidiera 

que su hijo y su nuera sacaran de allí a Alfonso XI hasta que se hubiera llegado a un acuerdo 

sobre la tutoría, lo que no implicaba sacarle del recinto de la ciudad109. Recelosa, sin embargo, 

de las intenciones del noble, la de Molina envió un mandadero llamado Sancho, que informó a 

los de la ciudad de su llegada y de la misión concreta que llevaba110. Por este motivo, una de las 

dueñas de Alfonso XI, recelosa de las intenciones de los nobles, llevó al niño al recinto de la 

catedral destinando un gran número de hombres para que lo protegiesen111.  

Efectivamente, la intuición de María de Molina no había estado equivocada. Cuando 

Juan Núñez de Lara llegó a Ávila trató de hacerse con el rey-niño, pero no lo consiguió, por lo 

que, agotados sus recursos diplomáticos, intentó conseguir sus propósitos por la fuerza. Sus 

esfuerzos no sólo resultaron infructuosos, sino que aceleraron las acciones del infante don 

Pedro, ya alerta por su simple presencia en la ciudad. Cuando se encontraba en Ciudad Real, el 

hijo de María de Molina fue informado por Diego Gómez, que se había refugiado en el 

                                                           
107

 ñ(é) fuese luego de Valladolid el ynfante don Jua, e don Juan N¼¶ez (é) qued· en Valladolid e 

adolesio all²ò (Gran Crónica de Alfonso XI vol. I p. 276) 
108

 ñallego le mandado de un caballero que dezian Garci Gonalez, en que le enbio a dezir que la reyna 

doña Costança y el infante don Pedro venían a Avila e quer²an tomar al rreyò (Gran Crónica de Alfonso 

XI vol. I p. 276) 
109

 ñe por todas estas rrazones acord· que don Juan Nu¶ez que fuese e lo non tardase a Avila, e que 

guisase que el rrey non lo sacasen de Avila fasta que todos los de la tierra se ayuntasen e acordasen todos 

como riasen al rrey e quien lo tuvieseò (Gran Crónica de Alfonso XI vol. I p. 277) 
110

 ñ(é) e la rreyna enbio su mandadero adelante a don Sancho, el eleto de Avila, que era dende natural e 

muy enparentado, y enbiole a dezir en como don Juan Nuñez yva alla sobre este pleito, e que guisase que 

no sacasen al rrey de la ibdad, e que estuviese all² fasta que se ayuntasen todos los de la tierraò (Gran 

Crónica de Alfonso XI vol. I p. 277) 
111

 ñE antes que don Juan Nu¶ez ay llegase, una due¶a que dezian doña Constança, que criava al rrey, 

avia muygrande rreçelo de din Juan Nuñez por que dezia que la quería mal, e rrogo al eleto que tomase al 

rrey y lo pusiese en la iglesia catedral, que es muy fuerteò (Gran Crónica de Alfonso XI vol. I p. 277)  
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monasterio de San Francisco, de las intenciones de Juan Núñez de Lara. Por ese motivo, el 

infante se apresuró a continuar su camino hacia Ávila y, desde Yébenes, escribió la carta que 

comentábamos antes a don Juan Manuel112. En ella le pedía que se reuniese con él a la salida 

de Toledo, en el camino que iba hacia Ávila, y afirmaba que Juan Núñez de Lara tenía sitiada la 

catedral. Finalmente, a través del mismo Diego Gómez de Castañeda, se consiguió llegar a una 

tregua con el noble, pero el infante don Pedro y sus partidarios ya estaban camino de la 

ciudad113. El noble estableció que, si no podía hacerse con la figura del monarca, este no fuera 

entregado a nadie hasta la elección de tutor por las Cortes y salió de la ciudad para no tener que 

encontrarse con el hijo de María de Molina114. Debido a esta tregua, el infante don Pedro y la 

reina Constanza no fueron recibidos en Ávila cuando llegaron115. La reina madre de Castilla pidió 

que, al menos, se le permitiera ver a su hijo a través de las almenas, pero el obispo Sancho se 

excusó de hacerlo diciendo que la decisión no era únicamente suya. El infante don Pedro aceptó 

la decisión de los de Ávila, pero también estableció que no se entregase al niño hasta la elección 

de tutor.  

Como podemos ver, el juego de fuerzas se había desatado en muy poco tiempo. Frente 

al posicionamiento legitimista de María de Molina, que desde un principio defendió la celebración 

de Cortes para la decisión de tutor y trató de frenar las amenazas nobiliarias a esa legitimidad; 

tanto el infante don Pedro como el infante don Juan a través de las acciones de Juan Núñez de 

Lara demostraron una tendencia individualista que les llevó, incluso, a estar dispuestos a 

emplear la fuerza por encima de los instrumentos del reino para designar a los tutores. La línea 

que separaba al reino de una guerra civil estaba sostenida por unos pilares muy finos: la propia 

persona de María de Molina, y la resistencia de la ciudad de Ávila a entregar al joven rey hasta la 

celebración de Cortes. Estos pilares, sin embargo, no siempre se mantendrían firmes, y en el 

momento en el que empezaron a fallar, como iremos viendo, las hostilidades se fueron 

agravando irremediablemente.   
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 ACA, CRD, Jaime II, caja 36/4556. 1312 octubre 21, Yébenes. Infante don Pedro a don Juan 

Manuel. Solicita su apoyo contra Juan Núñez en las disputas sobre la tutoría de Alfonso XI. 
113

 ñE era entonces en Avila Diego Gomez de Casta¶eda, el qual enbio a demandar tregua ante que llegase 

don Juan Nu¶ez en Avila, porque estava su desafiado; e don Juan Nu¶ez diogelaò (Gran Crónica de 

Alfonso XI vol. I p. 278) 
114

 ñE don Juan Nu¶ez, desque vido que no pudo aver al rey, puso pleito con los de la ibdad que non 

diesen al rrey a el ni a otro home poderoso que fuese, fasta que todos los de la tierra se ayuntasen a cortes 

e acordasen a quien lo diesenò (Gran Crónica de Alfonso XI vol. I p. 278) 
115

 ñE quando la rreyna dona Costana y el ynfante don Pedro llegaron a Avila t hallaron el pleito anso 

puesto y que los non quisieron acoger en la villa, peso les muy de coraonò (Gran Crónica de Alfonso XI 

vol. I p. 278) 
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Desde Ávila, Juan Núñez de Lara se dirigió a Burgos, donde se estableció una facción 

nobiliaria unida para defender sus intereses, tanto frente a los tutores como frente al rey mayor 

de edad116. Desde allí mandaron cartas al infante don Juan, que estaba en la actual Valencia de 

don Juan, en la provincia de León, para que se dirigiera inmediatamente a la ciudad, 

reuniéndose con sus partidarios en Sahagún.  Podemos considerar que es ahora cuando nos 

encontramos ante la consolidación definitiva de la que va a ser la facción nobiliaria presente a lo 

largo de todo este trabajo, y representada por los reunidos en Burgos.   

Por su parte, habiendo dejado a doña Constanza en Ávila, el infante don Pedro se dirigió 

a Valladolid para reunirse, por fin, con María de Molina117. Desde allí, madre e hijo enviaron 

nuevas cartas a Jaime II de Aragón explicándole la situación. El tono en el que se redactaron las 

misivas fue diferente en ambos casos: don Pedro escribió de forma exaltada y vehemente que le 

caracterizaba, mientras que María de Molina lo hizo con un fingido optimismo que no mostrase 

debilidad y despertase las ambiciones del reino vecino118. Esta reunión entre ambos, hizo que la 

de Molina se posicionara finalmente en favor de su hijo, ñca ninguno non avia tan gran derecho 

de lo ser (tutor) como elò119. Se establecía así la que iba a ser la fuerte facción defensora de la 

monarquía durante la primera tutoría; una facción que podríamos incluso considerar legítima, 

pues a ellos había sido encomendado el cuidado de Alfonso XI por el propio Fernando IV.   

Terminadas las conversaciones con su madre, el infante don Pedro se dirigió de nuevo a 

Ávila en busca de Constanza,  acompañándola hasta Valladolid, donde quedó bajo el cuidado de 

María de Molina. Una vez allí, las dos juntas, se trasladaron a Toro mientras que el infante don 

Pedro se dirigió a Ariza a reunirse con Jaime II, que envió a Miguel Pérez de Arbe a Portugal 

para tratar de conseguir el apoyo de Dionis a la causa de don Pedro120. Terminada la reunión, el 

infante descendió hasta la frontera, donde, una vez tomadas las primeras medidas tras la 

inesperada muerte de Fernando IV, decidió llevar a cabo una nueva campaña contra los 

musulmanes. En este caso, no nos encontramos tanto ante una intención reconquistadora, como 
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 ñE quando don Juan Nu¶ez partio de Avila, fuese luego para Burgos. E puso pleito con los de Burgos, 

e ellos con el, de ser todos unos contra todos aquellos que fuesen contra ellos; e su el tutor o tutores que el 

rrey tuviese o el rrey mismo despues que ffuese de edad fuese contra ellos o contra quel quier dellos para 

les quebrantar sus fueros et cartas e previlegios e libertades que avian, que ellos que se defendiesen e se 

anparasen del rrey y de todos los otrosò (Gran Crónica de Alfonso XI vol. I p. 278-9) 
117

 ñEn este comedio vinose el ynfante don Pedro a Valladolid a la rreyna su madre que era ay, el fablo 

con ella e pidiole por merçed que le ayudase a ser tutor del rrey, ca ninguno non avia tan gran derecho de 

lo ser como elò (Gran Crónica de Alfonso XI vol. I p. 280) 
118

 María de Molina. Tres veces reina ob. cit.  
119

Gran Crónica de Alfonso XI, vol. I pp. 280 
120

 ñE el ynfante don Pedro fuese luego dende para Hariza a verse con el rrey de Aragon su suegro; e vino 

ende don Juan Alfonso de Haro, e avinose con el, e prometi· le que le ayudar²a en el fecho de la tutoriaò 

(Gran Crónica de Alfonso XI vol. I p. 280) 
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sí lo hubo de forma incuestionable durante la mayoría de edad, como ante una manera de 

apaciguar a la nobleza castellana dirigiendo sus acciones a la frontera con el Islam y alejándola 

así de las intrigas que crecían dentro del reino. Además, la lucha contra los musulmanes 

proporcionaba una inestimable manera de conseguir recursos para las arcas reales a través del 

botín. Este botín no sólo sanearía la esquilmada contabilidad castellana, sino que, en caso de 

comenzar una verdadera contienda contra la facción del infante don Juan, resultarían 

absolutamente necesario para pagar las soldadas y ganar voluntades.   

Asentadas por fin las cosas, el infante don Pedro se vio en condiciones de comenzar su 

campaña para conseguir la tutoría. Acompañado por Juan Alfonso de Haro, que había prometido 

ayudarle en el asunto de la regencia, recorrió la Rioja y Bureba y llegaron hasta Burgos, donde 

no les fueron abiertas las puertas121. Esto fue debido al comienzo de las acciones enfocadas a 

conseguir la tutoría por parte de la facción nobiliaria, que había enviado a Juan Núñez de Lara a 

Portugal para tratar de hacerse con el apoyo del rey Dionís. El movimiento, no obstante, fue 

contrarrestado por la acción de la reina Constanza, que también había sido enviada al reino luso 

con el fin de entablar conversaciones con su padre.  

Mientras tanto, el infante don Juan se dirigió a visitar a las dos reinas y comenzó a 

actuar como tutor. Esto ha quedado fugazmente plasmado en la documentación, como podemos 

ver en una concesión hecha el 22 de julio de 1313122. Como podemos ver, la fecha del 

documento nos indica que el infante don Juan no ha sido nombrado todavía oficialmente como 

tutor de manera indiscutible, como tampoco lo había sido el infante don Pedro. Incluso aunque 

considerásemos válido el nombramiento hecho por las Cortes de Palencia de 1313 a pesar de 

sus múltiples faltas de protocolo, este seguiría sin haber sido aceptado por la totalidad del reino 

y, por lo tanto, no tendría el derecho de autodenominarse tutor en la documentación 

cancilleresca. Por otro lado, el documento pone la concesión en labios del propio rey Alfonso XI, 

cosa altamente improbable, pues el infante don Juan no tendría acceso a la figura del rey hasta 

el convenio de Palazuelos de 1314. Prueba de ello es que el cuaderno de cortes redactado por 

los partidarios del infante don Juan no estaba firmado por el rey, mientras que el de María de 

Molina y el infante don Pedro sí que lo estaba. Por lo tanto, aun en el caso de que los aspirantes 

                                                           
121

 ñE erraron le las puertas, e non le quisieron acoger en la çibdad nin le fizieron alguna cosa de honrra 

ni de serviçio; e esto hizieron ellos por el pleito que avian puesto con el ynfante don Juan e con don Juan 

Nu¶ezò (Gran Crónica de Alfonso XI vol. I p. 280) 
122

 ACL nº 41, 1313 julio 22. Alfonso XI da a don Alfonso, hijo del infante don Juan, su tío y tutor, las 

rentas de los cilleros y todos los otros derechos regios de Pola de Lena con su honor y con su alfoz, los 

cuales tenían antes Rodrigo Álvarez de Asturias, mandando a los de Pola de Lena que paguen a don 

Alfonso los maravedíes correspondientes cada año. 
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a tutor hubiesen podido acceder e influir sobre Alfonso XI, era la facción de María de Molina la 

que lo controlaba, lo cual dificulta enormemente que el propio rey otorgase dicha concesión. Esto 

se refuerza todavía más si observamos el contenido del documento. En él, Alfonso XI (el infante 

don Juan) concede a don Alfonso (hijo del infante don Juan) los derechos sobre Pola de Lena, 

territorio que antes había pertenecido a Rodrigo Álvarez de Asturias (opositor al infante don 

Juan).  

El caso fue que tanto el infante don Juan como la facción nobiliaria que lideraba 

continuaban asentando su posición dentro del reino. Ya había partido el infante don Pedro hacia 

Castrogeriz cuando supo que el infante don Juan, Juan Núñez de Lara, don Alfonso (hijo del 

infante don Juan), el infante don Felipe, don Fernando de la Cerda, don Pedro Ponce y don 

García de Villamayor se habían reunido en Sahagún con los procuradores de las villas de 

Castilla y León. Estos nombres nos dan una muestra de cuáles eran los principales valedores de 

esta facción. Ya hemos visto cómo la alianza entre el infante don Juan y Juan Núñez de Lara era 

incuestionable. También resulta lógico que a ellos se uniera Alfonso, hijo del propio infante. 

Apero también debemos sumarles a Fernando de la Cerda, cuyas lides con la monarquía 

castellana, que comenzaran con la tumultuosa subida al trono de Sancho IV, no quedarían 

solucionadas hasta años más tarde, ya durante la mayoría de edad de Alfonso XI, como 

volvemos a poder ver en la documentación123. Sin embargo, hay un nombre que no termina de 

encajar en el grupo ¿Por qué motivo encontramos al infante don Felipe, hijo de María de Molina 

y hermano del infante don Pedro, enfrentado a sus parientes más directos?  

Si nos remontamos al reinado de Fernando IV, en un infructuoso intento de encontrar 

una explicación, nos encontramos con un joven infante don Felipe que acudió al territorio gallego 

con el fin precisamente de fortalecer la situación de su hermano en el trono. Allí, tras liberarse 

del encarcelamiento que sufrió a manos de la facción nobiliaria, se convirtió en señor de gran 

parte de las tierras noroccidentales de Castilla, lo que le llevó a enemistarse con los Castro, pero 

también con el arzobispo de Santiago y con el propio infante don Juan, que reivindicaba los 

derechos a los señoríos gallegos para su hijo Alfonso124. Si buscamos en la documentación, 
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 ACA Rg. 1521 f. 132, 1313 febrero 13, Sarrión. Jaime II escribe a María de Molina y le habla de que 

el comportamiento de Fernando IV al no cumplir lo pactado respecto a Alfonso de la Cerda fue causa de 

graves contratiempos. Le aconseja que, en su calidad de tutora de Alfonso XI, obre de forma que toda 

discusión termine.  
124

 ACL nº 41, 1313 julio 22. Alfonso XI da a don Alfonso, hijo del infante don Juan, su tío y tutor, las 

rentas de los cilleros y todos los otros derechos regios de Pola de Lena con su honor y con su alfoz, los 

cuales tenían antes Rodrigo Álvarez de Asturias, mandando a los de Pola de Lena que paguen a don 

Alfonso los maravedíes correspondientes cada año. 
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podemos encontrar claras muestras de este enfrentamiento entre el infante don Felipe y el 

infante don Juan en los señoríos noroccidentales, así como el apoyo del de Vizcaya a los 

prelados gallegos aprovechando sus malas relaciones con el hijo de María de Molina125. ¿Por 

qué apenas un lustro después la fidelidad del infante don Felipe había dado tan radical giro? Lo 

cierto es que es algo que escapa a mi entendimiento y a lo que, a día de hoy, todavía no puedo 

dar una explicación. No son muchos los datos con los que contamos para poder llevar a cabo 

una hipótesis sólida. Llama nuestra atención, no obstante, el continuo cambio de posiciones que 

protagonizó durante la tutoría de Alfonso XI. Es posible que lo que pretendiera el menor de los 

hijos de María de Molina fuera encontrar el camino por el que acercarse lo máximo posible al 

poder. De este modo, encontró su mayor vía de fortalecimiento en el apoyo a la monarquía 

durante el reinado de su hermano Fernando, periodo en el que, además, contaba con mucha 

menos edad (seis años cuando fue enviado a Galicia) y, por lo tanto, estaría mucho más influido 

por su madre. Fue precisamente este apoyo al bando monárquico el que proporcionó al infante 

don Felipe la mayor parte de sus territorios gallegos. Diferente fue, sin embargo, su situación a 

partir de 1312, momento en el que volvió a quedar relegado a un segundo puesto con el ascenso 

de su hermano Pedro a la tutoría de Alfonso XI. Agotadas teóricamente sus posibilidades de 

crecimiento al lado de su familia, la única vía ascendente que tenía este personaje era su alianza 

con la nobleza castellana y la defensa de sus propios intereses. Diferente fue la situación, no 

obstante, desde el momento en el que su hermano Pedro murió de manera inesperada, lo que 

proporcionó al infante don Felipe una incuestionable vía de crecimiento dentro de la facción 

monárquica como nuevo tutor de Alfonso XI junto a su madre. Esta misma tendencia de 

búsqueda de poder, podemos verla si nos fijamos en el posicionamiento monopolizado de sus 

propios vasallos dentro de la corte, donde obtuvieron una posición privilegiada durante el periodo 

de los privados. 

Volviendo a la reunión de la facción nobiliaria en Sahagún, nada más conocer su 

convocatoria, el infante don Pedro pidió participar en ella, pues seguía defendiendo que él era el 

mejor de los aspirantes a tutor, pero este permiso le fue denegado126. Ante esta negativa, el 

                                                           
125

 ACL nº 720, 1315 agosto 15. Fray Juan, obispo de Lugo, da en encomienda a don Alfonso, hijo del 

infante don Juan, toda su tierra y de su iglesia que llaman coto de Lugo y de Pallares, y todos los demás 

cotosy lugares que posee, con las condiciones que se expresan; entre ellas, que sea vasallo de la iglesia de 

Lugo, que la ampare y defienda y que le ayude a recuperar la villa de Lugo y su señorío, que tiene por la 

fuerza el infante don Felipe 
126

 ñE el ynfante don Pedro vinose para Castro Xeriz. E estando allí, llegole mandado de como el ynfante 

don Juan e don Juan Nuñez e el ynfante don Felipe e don Alonso e don Fernando e don Pero Ponçe e don 

Garçia de Villamayor estavan ayuntados en Sahagund con los procuradores de las villas de Castilla y de 

tierra de León. E a ellos llegoles mandado otrosi de commo el ynfante don Pedro quería yr ay, e ellos 
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infante hizo llamar a Fernán Ruiz de Saldaña, con el que se reunió en Carrión y se dirigieron a 

Sahagún con 500 caballeros y 3000 hombres a pie. Informado de esto, el infante don Juan se 

refugió en el monasterio de las Dueñas, escudándose en la tregua que don Pedro había firmado 

con Juan Núñez de Lara en Ávila127. Cuando el hijo de María de Molina se encontraba sólo a 

media legua de Sahagún, se encontró con su hermano Felipe, que había sido enviado por la 

facción del infante don Juan para que evitara un posible ataque por su parte. Don Pedro 

reprochó a su hermano su posicionamiento en favor del infante don Juan y aquellos nobles que 

habían atentado años antes contra el gobierno del hermano de ambos, Fernando IV. Sin 

embargo, accediendo al ruego de don Felipe, no continuó avanzando y se hospedó en el 

convento de San Francisco durante tres días sin que el infante don Juan se atreviera a salir de 

las Dueñas128.  

Sin embargo, esta falta de iniciativa por parte del infante don Juan no significó el fin de 

las acciones de la facción nobiliaria. Mientras el infante don Pedro se dirigía a Toro para 

entrevistarse con su madre, Juan Núñez de Lara lo hizo hacia Cuellar para reunirse con los 

representantes de las ciudades de Extremadura129. Conocedor de esta noticia, el infante don 

Pedro tomó camino hacia Olmedo con la intención de ir sobre Cuellar. Se alojó en el convento de 

San Francisco, donde esperó cuatro días, pero Juan Núñez de Lara no abandonó su refugio 

dentro de la villa.  

Aprovechando la ausencia del infante don Pedro, su hermano Felipe se dirigió a 

Valladolid para reunirse con su madre acompañado por el obispo de Orense. Allí propuso, por 

primera vez, la posibilidad de una tutoría compartida entre ella y los infantes don Pedro y don 

Juan. María contestó que le gustaba la idea, pero que debía consultarlo con el infante don Pedro 

                                                                                                                                                                          
dixeron que no osaria el ay llegar, ni pasaría de Castro Xeriz adelante por quanto el nunca lo viera de los 

ojosò (Gran Crónica de Alfonso XI vol. I p. 280) 
127

 ñE antes que ay llegase, lo supo el infante don Juan e todos los otros que ay estaban; e rreelando 

mucho al ynfante don Pedro, fueron se todos dende, e fueron a posar con don Juan Nuñez que posava en 

San pedro de la Dueñas, por que el ynfante don Pedro avia tregua con este don Juan Nu¶ezò (Gran 

Crónica de Alfonso XI vol. I p. 280) 
128

 ñEl al ynfante don Pedro vinole grande enojo e tomo muy gran pesar por el que ynfante don Felipe su 

hermano le hazia tal ruego, e dixole con saña que mayor rrazon serie e mejor le paresçeria estar el con el, 

contra aquellos que avian seydo contra el rrey su hermano e eran contra el, que estar con ellos; pero que 

por lo suyo del que le rrogava, que el haría atanto, que pues ellos se yvan a posar con don Juan Nuñez con 

quien el avia tregua, que yria el a posar a San Francisco, por estar érca dellos, por ver su serian para 

cunplir lo que avian dicho contra el que osaria venir ay a ellos, e otrosi por hablar con los procuradores de 

las villas que estaban all² ayuntadosò (Gran Crónica de Alfonso XI vol. I p. 281)  
129

 ñE vinose don Joan Nu¶ez para Cuellar, por ayuntar ende los de la Estremadura para fazer ay aquel 

pleito que fazia con los otrosò (Gran Crónica de Alfonso XI vol. I p. 281) 
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primero130. Así lo hizo en la reunión que ambos mantuvieron en Medina de Rioseco, donde 

aceptaron la propuesta evitando así la guerra civil. Una vez tomada la decisión, el infante don 

Felipe envió al obispo de Orense a Burgos para informar al infante don Juan de la aceptación. 

Sin embargo, el bando nobiliario pronto demostró no estar tan unido como pretendía mostrar, ni 

tan dispuesto a confiar sus intereses a un único representante. De camino a Burgos, el obispo de 

Orense informó del mensaje que llevaba a Sancho Sánchez de Velasco, que estaba casado con 

su sobrina. Este hizo partícipe de ello, a su vez, a Juan Núñez de Lara, que intentó evitar esta 

avenencia a toda costa. En caso de que el infante don Juan aceptase la proposición de una 

tutoría conjunta con María de Molina y el infante don Pedro, el de Lara vería su posición 

enormemente mermada, disminuyendo al mínimo sus posibilidades de llegar a alcanzar la 

tutoría131. Este fue el motivo fundamental por el que el primer intento de avenencia se vio 

frustrado. Como podemos ver, al menos en la facción nobiliaria, lo que se estaba defendiendo no 

era el bien de Castilla, ni el derecho del infante don Juan a la tutoría de Alfonso XI, ni siquiera los 

intereses de la nobleza como institución enfrentada a la monarquía. Lo que tenemos es una serie 

de ambiciones personales, defendidas por personajes individuales que encontraron en la unión 

la mejor manera de fortalecerse, pero que no dudaron en traicionar esa unión en el momento en 

el que sus intereses se vieron amenazados.  

iii. Las Cortes de Palencia de 1313 

Era necesaria la convocatoria de Cortes para llegar a una solución en el asunto de la 

tutoría. Efectivamente, las primeras Cortes de este reinado fueron convocadas para el año 1313 

en la ciudad de Palencia132. No es mi intención analizar en este apartado lo establecido en los 

diferentes cuadernos de cortes, para ello contamos con un capítulo específico, pero sí podemos 

decir que en ellos se trataron cuestiones de gran relevancia para el futuro del reino. Entre ellas, 

podemos encontrar la organización de la casa del rey y el establecimiento de su custodia, el 

nombramiento de tutor, la tenencia de castillos y alcázares, o la renovación de las concesiones 

realizadas durante los reinados anteriores. La falta de acuerdo, sin embargo, entre las dos 

                                                           
130

 ñEl el ynfante don Felipe vino se para la rreyna su madre con pleito que traya de ynfante don Juan, e 

venia con el don Gonçalo obispo de Orense que era de los Osorios; e la pleytesia que traya era esta: que el 

ynfante don Juan que se quirie avenir con el ynfante don Pedro por que fuesen ellos anbos a dos tutores 

con ella. E la rreyna le dixo que le plazia, pero que ante lo veria con el ynfante don Pedro si le plazia a el 

que fuese asiò (Gran Crónica de Alfonso XI vol. I p. 281) 
131

 ñEl obispo, yendo su camino, hablo con Sancho Sanchez de Velasco, que era casado con su sobrina, 

que estava en Villa Muriel, e descubriole este pleito; e Sancho Sanchez, pensándose esta avenencia, 

ynviolo a dezir todo a don Juan Nu¶ez, que se guardase que toda esta avenencia era sobre elò (Gran 

Crónica de Alfonso XI vol. I p. 281) 
132

 COLMEIRO, M. (ed.) Cortes de los antiguos reinos de León y Castilla, Madrid: Real Academia de la 

Historia, 1818-1894, vol. I PP. 221-233 
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facciones, hizo que se terminaran redactando dos cuadernos diferentes, cada uno defendiendo 

los intereses de su candidato. Por lo tanto, podemos considerar que las Cortes de Palencia de 

1313 no tuvieron una relevancia práctica dentro de la legislación del reino, pues cada uno de los 

tutores las aplicó en defensa de sus propios intereses. Deberemos esperar, por lo tanto, hasta el 

convenio de Palazuelos y, sobre todo, hasta las Cortes de Burgos de 1315, para poder encontrar 

un cuaderno de Cortes coherente y unificado.  

Para la celebración de estas Cortes, María de Molina y la reina Constanza esperaron en 

la ciudad de Palencia a que llegasen todos los convocados, a pesar de los intentos del infante 

don Juan de expulsarlas por su posición favorable hacia el infante don Pedro133. Por su parte, el 

infante don Pedro se dirigió primero a Asturias y Santander para conseguir los máximos apoyos 

posibles, lo que hizo que su llegada a la convocatoria de Cortes se retrasara. Esta demora 

despertó los comentarios de la facción del infante don Juan, que comenzó a burlarse de la falta 

de valor del infante don Pedro al no atreverse a comparecer ante su contrario134. Sin embargo, 

cuando tuvieron noticia de que el hijo de María de Molina se dirigía hacia allí, los comentarios 

cesaron y se creyó conveniente firmar una tregua entre ambos con la reina María como 

intermediaria135. El infante don Pedro accedió a firmar la tregua, pero en el momento en el que 

se encontrase dentro de la ciudad para evitar la posibilidad de que, una vez firmada, 

aprovechasen su lejanía para anticiparse y actuar en su contra.  

Finalmente llegó el infante don Pedro a Palencia acompañado por su tío, Alfonso de 

Molina y su hijo don Tello, Juan Alfonso de Haro, Rodrigo Álvarez de Asturias, Hernando Ruiz de 

Saldaña y 11.000 hombres a pie. La facción del infante don Juan se apresuró entonces a firmar 

la mencionada tregua con él, por la que ambos bandos se comprometieron a entrar en la ciudad 

sólo con 1300 hombres. Esto no impidió que el infante don Juan protagonizara un nuevo intento 

de expulsar a María de Molina de la ciudad. Ante la negativa de la reina María de abandonar 

                                                           
133

 ñE por que los de la tierra eran llamados a cortes a Palenia e el tiempo se allegava ya del plazo a que 

todos avian de venir, la rreyna doña Maria y la rreyna doña Costança que eran en Valladolid fueron se 

para la ibdad de Palencia, e esperaron ay (é) e en este comedio, los fijos dalgo que estaban ayuntados 

con el ynfante don Juan e con don Juan Nuéz en Bezerril e en Viila Unbrales cometieron muchos pleitos a 

boz de hermandad a la rreyna, por la echar de la ibdad de Palenia, e ella nunca quisoò (Gran Crónica de 

Alfonso XI vol. I p. 282) 
134

 ñE veyendo que la tardana del ynfante don Pedro era ya muy grande andavan diciendo ellos que el 

ynfante don Pedro non dexava de venir ay ni se tardava sino por miedo dellos e por su rreçelo; e 

cuydadndo ellos que no vernia, andavan muy sueltos en sus palabras e en sus fechosò (Gran Crónica de 

Alfonso XI vol. I p. 282) 
135

 ñE luego que supieron que era movido para venir, dixeron que este ayuntamiento non era bueno si non 

oviese tregua entrellos, ca pues el ynfante don Pedro venia asonado e ellos otrosi estaban allí asonados, 

que non podía ser que non oviese pelea entrellos, e por esto que era menester que oviesen tregua 

entrellosò (Gran Crónica de Alfonso XI vol. I p. 282) 
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Palencia, sus hombres, entre los que se encontraban Juan Núñez de Lara, el infante don Felipe, 

Fernando de la Cerda, su hijo Alfonso, Pedro Ponce y 1300 caballeros, entraron en la ciudad y 

se instalaron en la morería. El infante don Pedro, por su parte, también entró en la ciudad con 

otros 1300 caballeros instalándose en al arrabal. Sin embargo, la tregua se rompió cuando el 

infante don Juan introdujo otros 4000 hombres en la ciudad, acto que fue respondido por el 

infante don Pedro introduciendo 5000, todos sus aliados menos Juan Alfonso de Haro, que no 

quiso entrar y se instaló en una posada a 4 leguas de distancia136. Las dos reinas se instalaron 

en San Pablo.  

Fue en estas Cortes de Palencia cuando la facción de María de Molina y el infante don 

Pedro sufrió un duro revés, pues la reina Constanza y don Juan Manuel, cambiando de parecer, 

pasaron al bando del infante don Juan,  y se alojaron con él en la morería137. Es posible que 

podamos ver en este cambio de postura la influencia de Dionís de Portugal, padre de doña 

Constanza, que había decidido apoyar al de Vizcaya. Pero también podemos pensar que don 

Juan Manuel se sintiese engañado por el incumplimiento de las promesas hechas por el infante 

don Pedro cuando necesitaba ganarse su favor. La tercera hipótesis es que la reina Constanza 

fuera consciente de que María de Molina no iba a respetar sus derechos para con su hijo, pues 

la consideraba demasiado infantil y manejable. Pasarse al bando del infante don Juan era, por 

tanto, la única oportunidad que Constanza tenía de hacerse con la custodia de Alfonso. Este 

cambio de posicionamiento resultaba de gran importancia para las pretensiones del infante don 

Juan, pues la reina Constanza seguía siendo la madre del rey, y por tanto representaba su mejor 

baza legitimadora.  

Enterado de las intrigas de Constanza y de don Juan Manuel, el irritable infante don 

Pedro trató de terminar con sus enemigos, pero la prudencia de María de Molina hizo que ambos 

abandonasen la ciudad138. El infante don Juan y Constanza, por su parte, también abandonaron 

Palencia dejando en ella únicamente a los prelados y los representantes de las ciudades para 

                                                           
136

 ñE entro el ynfante don Joan e no tovo el pleito, e meti· consigo todos los sus cavalleros e de los otros 

que yvan con el, en guisa que fueron por todos los que metió bien quatro mil homes. E desque el ynfante 

don Pedro supo esto, metió todos los cavalleros e otras gentes que yvan con el, bien çico mil de pie; pero 

que don Joan Alfonso non quiso entrar ay, e tornose a un aldea de posava a quatro leguas dendeò (Gran 

Crónica de Alfonso XI vol. I p. 283) 
137

 ñ(é) quebranto el pleito la rreyna do¶a Costana, e fuese dende una tarde, e non la quiso ver, e fuese 

para el ynfante don Joan e a los otros que eran con el. E otrosi el ynfante don Joan hijo del ynfante don 

Manuel, que posava en Magaz, que avia puesto pleito a amorío con el ynfante don Pedro, falto el pleito e 

fuese a posar on el ynfante don Joan a la morer²aò (Gran Crónica de Alfonso XI vol. I p. 284) 
138

 ñE rreelando la rreyna que si all² mucho estuviesen que non podría ser que aquel fecho non viniese a 

pelea entre ellos, e por guardar esto, acordó ella a salir dende e otrosi el ynfante don Pedro con todos los 

suyosò (Gran Crónica de Alfonso XI vol. I p. 284) 
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elegir tutor. María de Molina se instaló en Monzón, el infante don Pedro en Amusco, la reina 

Constanza en Grijota, don Juan Manuel en Becerril y Juan Núñez en Villaumbrales. Esto nos da 

la imagen de la situación en la que se encontraba el reino. Un reino dividido en el que Castilla, 

León, Galicia y Asturias se posicionaron en el bando del infante don Juan, y Andalucía y Toledo 

en el del infante don Pedro. También las Cortes estuvieron divididas a pesar de los intentos 

fallidos del arzobispo de Santiago, partidario del infante don Pedro, de unirles. Cada una de las 

reuniones de Cortes escogió su propio tutor y se disolvieron sin solucionar la situación 

castellana. Convencidos de haber logrado la victoria, al menos entre sus partidarios, el infante 

don Pedro y María de Molina regresaron a Valladolid; y el infante don Juan y Constanza a las 

Dueñas, haciendo fabricar sendos sellos reales y a emitir documentos como el que 

comentábamos algunas páginas atrás139.  

iv.  Dos tutorías para un reino 

Habiendo sido reconocido cada uno de los tutores por parte de sus partidarios, el 

conflicto entre ambos se agravó. Ambos bandos trataron de ganar el apoyo del mayor número de 

territorios, lo que desembocó en numerosas ocasiones en un conflicto armado.  

El primero de estos conflictos fue el que se desató en León cuando el infante don Pedro 

envió a Rodrigo Álvarez de Asturias para que se hiciera con las torres. Esta iniciativa fue 

impedida por don Alfonso, hijo del infante don Juan, que se adelantó a su padre para detenerle, 

por lo que Rodrigo Álvarez de Asturias terminó cediendo las torres a Pedro Núñez de Guzmán, 

hasta que Alfonso XI cumpliese la mayoría de edad, cuando los infantes don Juan y don Felipe y 

Juan Núñez de Lara llegaron al territorio140. 

Tras un nuevo intento fallido por parte de María de Molina y el infante don Pedro de 

llegar a un acuerdo con la facción contraria mediante una tutoría conjunta en la que cada uno 

                                                           
139

 ACL nº 41, 1313 julio 22. Alfonso XI da a don Alfonso, hijo del infante don Juan, su tío y tutor, las 

rentas de los cilleros y todos los otros derechos regios de Pola de Lena con su honor y con su alfoz, los 

cuales tenían antes Rodrigo Álvarez de Asturias, mandando a los de Pola de Lena que paguen a don 

Alfonso los maravedíes correspondientes cada año. 
140

 ñE el ynfante don Pedro enbio a Leon a don Rrodrigo Alvarez de Asturias a tomar las torres de Leon 

que le daban. E desque entre ay en las torres de Leon, vino ay don Alonso hijo del ynfante don Joan e 

metiose en la villa por que la non pudiese tomar don Rodrigo Alvarez; e luego vino ay el ynfante don 

Joan y el ynfante don Felipe e don Joan Nuñez e todas sus gentes, e metieronse en la villa; e çercaron 

luego a don Rrodrigo Alvarez en las torres, en guisa que las ovo a dar a don Pedro Nuñez de Guzman que 

la tuviese fasta que el rrey fuese de edad por que las entregase despues al rreyò (Gran Crónica de Alfonso 

XI vol. I p. 285) 
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sería tutor por los territorios que le apoyaban141, el infante don Pedro se dirigió hacia Palencia 

donde los partidarios del infante don Juan abandonaron la ciudad dejándola en sus manos, por lo 

que llamó a sus partidarios para que acudiesen allí142.  

Por su parte, el infante don Juan y sus seguidores se dirigieron a Sahagún y después a 

Carrión, donde pensaban encontrarse con don Juan Manuel, pero finalmente la reunión no pudo 

producirse. Ante la noticia de que don Juan Manuel había salido de Peñafiel y se dirigía a 

Carrión para encontrarse con el infante don Juan, el infante don Pedro salió a su encuentro para 

tratar de evitar una actuación conjunta de ambos nobles. Don Juan Manuel, no obstante, se 

refugió en Valdecañas, en casa de Guillén de Rocagull, de la que no salió hasta que el infante 

don Pedro regresó a Palencia. Tras eso, don Juan Manuel abandonó sus intenciones de acudir a 

Carrión y regresó a Peñafiel, donde dio acogida a Juan Núñez de Lara que huía tras un nuevo 

fracaso de hacerse con la persona del rey en Ávila143.  

Finalmente, ambos contrincantes unieron tropas para un enfrentamiento que nadie 

consideraba conveniente. El infante don Pedro, apoyado por los maestres de las órdenes de 

Santiago y Calatrava, pidió a su madre que se dirigiera a Palencia, donde estaría más segura. 

Pero María de Molina puso rumbo primero a Ávila, donde truncó un nuevo intento de Constanza 

y el infante don Juan de hacerse con la persona de Alfonso XI. Acompañada por su sobrino, don 

Tello, y los maestres de Calatrava y Santiago, se alojaron en el arrabal de Ávila, desde donde 

María de Molina pidió al infante don Pedro que se encontrase con ella en la ciudad dejando 

                                                           
141

 ñE estando ellos en Leon, la rreyna do¶a Maria y el infante don Pedro enbiaron a ellos al obispo de 

Çibdad Rrodrigo, que por qualquier pleytesia que quisiesen que se aviniesen, por que este fecho non fuese 

ansi, e que la tutoria que la oviesen amos a dos; e si esto no quisiesen, que la oviesen cada uno de aquellas 

villas que los tomaron por tutores, e por esta rrazon non oviese entrellos guerra ni mal ni contienda 

ninguna, por que non obiese daño en la tierra e que oviese entrellos buen amor. E dixieron los otros que lo 

non quer²an hazer en ninguna maneraò (Gran Crónica de Alfonso XI vol. I p. 285) 
142

 ñE estando ellos all², el ynfante don Pedro pario de Valladolid e anduvo toda la noche e amanesio a 

las puertas de Palençia; e Diego Corral, que era dende y era su vasallo, cogioso en la çibdad, a el y a tres 

cavalleros que yvan con el desemejados. E desque los de la villa lo supieron que el ynfante don Pedro era 

allí, aquellos que eran del vando del ynfante don Joan fueronse luego de la çibdad; e apoderose luego el 

ynfante de la çibdad, e enbio luego por todos sus amigos e vasallos que viniesen luego a el. E desque el 

ynfante don Joan y los otros que eran con el en Leon sopieron como el ynfante don Pedro tenia Palençia, 

pesoles ende mucho de coraon, e vinieronse luego para San Fagund, e dende vinieron se para Carrionò 

(Gran Crónica de Alfonso XI vol. I p. 285) 
143

 ñE en esto lego mandado al ynfante don Pedro como don Joan hijo del ynfante don Manuel partio de 

Peña Fiel y se yva para el ynfante don Joan a Carrion, para le ayudar contra este ynfante don Pedro; e 

desque esto supo el ynfante don Pedro partio de Palençia de noche y fue a tenerle el camino. E don Joan 

hijo del ynfante don Manuel ençerrose en Val de Cañas, en una casa fuerte que era de don Guillen de 

Rroca; e el ynfante don Pedro vino ay a la casa y estuvo ay todo el dia teniendo lo ércado; e don Joan no 

lo hallo por su pro e no quiso salir dende; e el ynfante don Pedro estuvo ay hasta la ora de busperas, e desi 

partio dende e dexolo allí e no quiso mas porfiar, e tornose para Palençia. E don Joan partio de Val de 

Cañas e tornose para Peña Fiel, en guisa que non pudo yr para Carrion a se ayuntar con los otros, por 

miedo del ynfante don Pedro que estava en Palenia.ò (Gran Crónica de Alfonso XI vol. I p. 285-6) 
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Palencia a su tío Alfonso144. Por el camino, salió al encuentro del infante don Pedro Hernán 

Verdugo, un caballero de Arévalo que le entregó la villa. Llegado a Ávila, él y María de Molina 

demandaron nuevamente que les fuera entregado el niño, pero tampoco ellos pudieron hacerse 

con Alfonso XI, pues el obispo don Sancho se negó a entregarlo hasta que el asunto de la tutoría 

estuviese resuelto.  

Por su parte, el infante don Juan y sus partidarios se dirigieron a Peñafiel para reunirse 

con don Juan Manuel y, desde allí, partieron hacia Cuellar donde tuvieron noticia de la presencia 

del infante don Pedro y María de Molina en Ávila, pero no se encontraban en condiciones de ir 

contra ellos.  

La situación parecía no tener una solución, pues ambos bandos se perseguían los unos 

a los otros sin llegar a atreverse a un enfrentamiento abierto. Prueba de ello puede ser la actitud 

tomada por el infante don Juan y sus partidarios, que en más de una ocasión evadieron un 

encuentro con el infante don Pedro refugiándose en edificios afines a ellos de los que no salieron 

hasta que el hijo de María de Molina se hubo marchado. No debemos, sin embargo, pensar que 

se trataba de un sentimiento de inferioridad por parte de la facción nobiliaria. Eran muchos, y 

más cercanos, los apoyos con los que contaba el infante don Juan. Puede que, en el fondo, 

ambos contrincantes fueran conscientes de lo poco beneficioso que resultaría un encuentro 

armado. De hecho, hasta este momento, el único enfrentamiento físico que hemos visto ha sido 

el de las torres de León entre Alfonso, el hijo del infante don Juan, y Rodrigo Álvarez de Asturias. 

Un enfrentamiento que, posiblemente, tuviera mucho más que ver con cuestiones de carácter 

personal que con la tutoría de Alfonso XI, pues ambos personajes se encontraban en clara 

disputa por los territorios de esa zona145. 

Enmarcado en este ambiente de pacificación tenemos el nuevo intento del infante don 

Pedro y María de Molina de llegar a un acuerdo que terminase con el conflicto, esta vez a través 

de la mediación del maestre de Calatrava. La propuesta fue, de nuevo, una tutoría compartida y 

que cada uno fuera tutor por los territorios que le apoyaban. Este acuerdo, no respondía a los 

                                                           
144

 ñE la rreyna do¶a Maria supo por cierto que la rreyna do¶a Costana y el ynfante don Joan y don Joan 

Nuñez querían venir a Avila a do estava el rrey por lo aver su pudiesen, e todo esto enbio dezir la rreyna 

doña Maria al ynfante don Pedro su hijo e otrosi enbio le a dezir que puesto sabia ella por íerto que 

querían los otros hazer, que ella quería  yr a Avia por llegar si pudiese ante que los otros, e que se viniese 

el quanto mas pudiese, e que dexase a don Alfonso su hermano de la rreya en Paleniaò (Gran Crónica de 

Alfonso XI vol. I p. 287) 
145

 ACL nº 41, 1313 julio 22. Alfonso XI da a don Alfonso, hijo del infante don Juan, su tío y tutor, las 

rentas de los cilleros y todos los otros derechos regios de Pola de Lena con su honor y con su alfoz, los 

cuales tenían antes Rodrigo Álvarez de Asturias, mandando a los de Pola de Lena que paguen a don 

Alfonso los maravedíes correspondientes cada año. 
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intereses de don Juan Manuel, Juan Núñez de Lara y la propia reina doña Constanza, que de 

ese modo quedarían apartados de la tutoría, por lo que, una vez más, trataron de evitar que el 

encuentro se llevase a cabo. El maestre tuvo que buscar la forma de que los infantes don Juan y 

don Pedro y María de Molina se encontrasen y pudieran llegar a un acuerdo sin el estorbo de las 

interesadas opiniones de sus partidarios146. Como hemos podido ver en este texto de la Gran 

Crónica, tanto don Juan Manuel, como la reina Constanza y Juan Núñez de Lara, trataron de 

imponer una nueva elección de tutores, sin duda con la intención de salir ellos elegidos por 

encima de los dos infantes que ostentaban la regencia. Se trata de una nueva muestra de las 

pretensiones nobiliarias, enmascaradas tras el discurso del servicio al rey y a la monarquía 

castellana.  

El acuerdo entre María de Molina y los infantes don Pedro y don Juan se logró, 

finalmente, en una reunión en Arévalo, donde se fijó en secreto la tutoría en los territorios que 

apoyaran a cada uno, tras la que el infante don Juan regresó a Cuellar y el infante don Pedro y 

María de Molina partieron hacia Ávila donde se les volvió a negar el acceso al rey, pero se 

consiguió que la ciudad les reconociera como tutores. A Ávila se sumaron más tarde la ciudad de 

Toledo, en la que María de Molina tuvo que intervenir para solucionar los problemas entre la 

ciudad y su arzobispo, y las ciudades fronterizas, a las que se enviaron cartas para que 

reconociesen la tutoría del infante don Pedro147. Efectivamente, todos los de la frontera enviaron 

procuradores a Villa Real para que se encontraran con el hijo de María de Molina y que 

oficializaran su apoyo. Se trataba de un apoyo necesario para ellos, pues el infante don Pedro 

era el más implicado en la lucha contra los musulmanes, como demostró en la toma de Rute, lo 

                                                           
146

 ñE la rreyna do¶a Maria e el ynfante don Pedro enbiaron al maestre de Calatrava al ynfante don Joan, 

en que le enbiaron a dezir que non quisiese que este fecho fuese asi, e que la tutoria que la oviesen de 

consuno amos a dos; e si esto non quisiesen, que la vtuviese cada uno dellos la tutoria de las villas que lo 

tomaron por tutor a cada uno dellos, e oviese entre ellos buen amor por que la tierra del rrey no se 

estragase. E el maestre fue a ellos con este mandado. E el infante don Joan quisieralo de buena mente, 

sinon por que selo estorbaron la reyna doña Costança e don Joan hijo del ynfante don Manuel e don Joan 

Nuñez; pero dixoron que rrenunçiasen la tutoria el ynfante don Joan y el ynfante don Pedro, e que 

tornasen como de primero a facer cortes e que examinasen todos los de la tierra un tutor e que desta guisa 

no se podía hazer e que todo esto que estos dezian era con arte, ovo de tratar con el ynfante don Joan en 

manera que se viesen una al otro con la rreyna doña Maria e con el ynfante don Pedro, e que de alli 

catar²an manera como se asosegase todo, de guisa que fuese seviio del rrey e honra dellos.ò (Gran 

Crónica de Alfonso XI vol. I p. 287-8) 
147

 (é) vinieron a mover pleito a los de la villa que los tomasen por tutores del rrey; e ellos fizieronlo ansi 

e plugoles de los ansi fazer. E desque los de la íbdad lo tomaron por tutores, acordó la rreyna que fuese el 

ynfante don Pedro para Toledo, para asosegar algunas contiendas que entre los de la çibdad e el aróbispo 

don Gutierre eran. E en cuanto el ynfante don Pedro yva a Toledo, la rreyna enbio sus cartas  a todos los 

de la frontera en como tomasen por tutor al ynfante don Pedro con ella; e a ellos plugoles dello e fizieron 

lo ansiò (Gran Crónica de Alfonso XI vol. I p. 289)  
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que le proporcionó un enorme prestigio148. Fue precisamente esta actividad reconquistadora la 

que le había proporcionado durante todo este periodo el apoyo de las órdenes militares.  

Mientras tanto, la situación del infante don Juan, que se había reunido en Sahagún con 

los procuradores de las cortes de Castilla y León, se complicaba cada vez más. Por un lado, la 

muerte de la reina doña Constanza terminó con la mejor baza legitimadora para su bando; por el 

otro, el creciente prestigio adquirido por el infante don Pedro tras la toma de Rute hacía que sus 

partidarios fueran cada vez mayores debido a la importancia de sus hazañas militares149. Esto 

pronto despertaría los recelos del infante don Juan, que no estaba dispuesto a quedar relegado a 

un segundo plano por el hijo de María de Molina ahora que había conseguido afianzar su 

posición. Como veremos a continuación, estos recelos harían que, a pesar de haber llegado a un 

acuerdo en el establecimiento de una tutoría conjunta y de que no se produjeran conflictos 

armados directos (aunque sí indirectos), esta no resultara, ni mucho menos, pacífica.   

v.  El Convenio de Palazuelos 

La instauración de una tutoría compartida fue oficializada finalmente en Palazuelos150, 

para lo que María de Molina se instaló en su monasterio, el infante don Pedro en Cabezón y el 

infante don Juan en Cigales.  Este acuerdo fue ratificado en 1315 durante las Cortes de Burgos. 

En él se decidió que la custodia de Alfonso XI quedase en manos de María de Molina y que la 

cancillería permaneciese siempre donde estaba el rey y no utilizase los sellos que había hecho 

cada uno de los tutores, sino que estos fueran destruidos151. Tras el acuerdo, el infante don Juan 

                                                           
148

 ñ(é) non dexo por eso de entrar en tierra de moros, e llego a Rrute un castillo muy fuerte de los moros 

e mandolo conbatir. E los christianos lo conbatieron muy fuerte mente; e luego los moros del dicho 

castillo, con el afán temieron del conbate, e demandaron habla e pleytesia desta guisa, que los dexasen 

salir con los cuerpos e con los averes a salvo, e las armas e las viandas que quedasen en el castillos. E con 

esta pleytesia entregaron el castillo al ynfante don Pedro el tercer dia que y llego. E dende tornose para 

Cordova e todas sus conpa¶as con prez e con honrraò (Gran Crónica de Alfonso XI vol. I p. 290) 
149

 ñE lo uno por la muerte de la rreyna e lo otro por que supieron que el ynfante don Pedro avia tomado 

el castillo de Rrute, tomaron ende muy gran pesar e muy gran quebranto, con ynvidia que ovieron, ca 

dezian que nunca el rrey don Alonso ni el rrey don Sancho ni aun el rrey don Fernando avian osado 

cometer este castillo, atan fuerte era; e en tomallo el ynfante don Pedro en tres dias tovieron que este 

fecho era de Diosò (Gran Crónica de Alfonso XI vol. I p. 290) 
150

 ACB vol. 17 f. 435, 1314 agosto 1, Palazuelos. Concordia sobre la tutoría del rey Alfonso XI hecha 

entre la reina doña María de Molina y el infante don Pedro, de una parte, y el infante don Juan, hijo de 

Alfonso X, de otra.  

CSC M8 f. 72. 1317 agosto. Noticia de las capitulaciones que se hicieron por reina de Castilla, doña 

María de Molina, con los infantes de Castilla, don Pedro, señor de los Cameros, y don Juan, señor de 

Vizcaya, sobre la tutoría del rey Alfonso XI. 

ñE des que fue llegaso, vieron se luego el e el ynfante don Joan en el monesterio de Palauelos; e ello 

otorgaron y afirmaron el pleito que la rreyna avia puesto con el ynfante don Joanò (Gran Crónica de 

Alfonso XI vol. I p. 290) 
151

 ñLos infantes se avenieron, / e plogo al Gran Se¶or / que entre amos posieron / avenencia e amorò 

(Poema de Alfonso Onceno estr. 3) 
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regresó a Burgos y el infante don Pedro y María de Molina a Ávila para que el obispo don 

Sancho les entregase al niño, con el que se instalaron en Toro. Ambos convocaron a los 

procuradores y prelados de sus territorios así como a sus partidarios y a los maestres de las 

órdenes militares.  

Sin embargo, como anunciábamos, los conflictos estaban lejos de quedar resueltos, 

como podemos ver en la posible implicación del infante don Juan en el levantamiento de don 

Juan Manuel contra el infante don Pedro. Aprovechando la partida del hijo de María de Molina 

para atacar las tierras de don Juan Manuel, el infante don Juan envió a Galicia a su hijo Alfonso 

y Pedro Ponce contra el infante don Felipe (al que ahora encontramos aliado con su madre y con 

su hermano), que consiguió frenarles y hacer que se refugiaran en sus tierras leonesas. El 

infante salió a su encuentro desde Lugo, pero no llegó a haber enfrentamiento, por lo que 

regresó a Galicia. Por su parte, los enviados del infante don Juan, atacaron desde León las 

tierras del infante don Felipe, un enfrentamiento en el que murió Pedro Ponce152.  

Por su parte, el infante don Pedro viajó a Sepúlveda para encontrarse con el infante don 

Juan y Juan Núñez de Lara, donde, a pesar de sus diferencias, acordaron celebrar Cortes en 

Burgos en 1315 con presencia de María de Molina y Alfonso XI153. Las cortes se celebraron con 

normalidad, aunque durante su celebración murieron personajes tan importantes como Alfonso y 

Tello de Molina o Juan Núñez de Lara, el que había sido el mayor apoyo del infante don Juan. 

Se trata, sin duda, de las primeras Cortes en las que la cuestión de la tutoría quedó oficialmente 

acordada, pues en ellas se ratificaron los acuerdos de Palazuelos del año anterior. Se trata, no 

                                                                                                                                                                          
ñacordaron que cobrasen al rrey e que la su criana que la oviese la rreyna do¶a Maria su abuela e no otro 

ninguno; e que la chançilleria que estuviese con el rrey e que non usasen artas blancas para los pleitos que 

librasen en las villas donde cada uno dellos fuesen tutores e que cada uno dellos usasen de sus tutorías en 

las villas a do lo tomaron por tutorò (Gran Crónica de Alfonso XI vol. I p. 291) 
152

 ñEt en este dia don Alfonso, fijo del infante don Joan, et don Pero Ponce, fueron asonados contra el 

infante don Felipe, porque vieron que non el podía ayudar el infante don Pedro su hermano, que era ido a 

tierra de don Joan fijo del infante don Manuel. Et esto fizieron ellos por consejo del infante don Joan, 

porque pusiera pleito con el infante don Pedro su hermano de le ayudar. Et llegaron a tierra de Lugo; et el 

infante don Felipe salió a ellos con muy gran gente, et estidieron un dia todos armados, et fallaron por su 

pro de non lidiar. Et don Alfonso et don Pero Ponce venieronse dende, et el infante don Felipe tornose 

para Lugo, et don Alfonso et don Pero Ponce venieronse para Leon a facer mal et daño en los logares que 

el infante don Felipe y avia. E adolescio don Pero Ponce, et morió; et con esto se partio la guerra entre 

ellos.ò FRANCISCO CERDĆ Y RICO, Crónica de Alfonso el Onceno, Madrid, 1787, vol I, Pp. 26-27 
153

 ñE desque esto ovo librado, vinose el ynfante don Pedro para Sepulveda a verse con el ynfante don 

Joan e con don Joan Nuñez que le estavan ay atendiendo. E allí acordaron que se fiziesen las cortes en 

Burgos e que fuese alla la rreyna con el rrey, e que allí cunpliria que fuese la tutoria una en la manera que 

lo avian puesto en el monesterio de Palaçuelos. E el ynfante don Pedro vinose para la rreyna su madre e 

contole de como avie acordado con el ynfante don Joan e con don Joan Nuñez de fazer las cortes en 

Burgos. E la rreyna partio de Toro con el rrey; e yendo su camino para Burgos, llegando a Valladolid, 

llegole mandado en como don Alfonso su hermano era muerto, de lo qual ella ovo muy gran pesarò (Gran 

Crónica de Alfonso XI vol. I p. 293) 
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obstante, de la mera aceptación de algo que, en la práctica, ya se estaba llevando a cabo, pues 

los tres tutores actuaban ya oficialmente como tales y habían conseguido tantos apoyos como 

habían podido por parte de los diferentes territorios.  

Tras las Cortes, el infante don Pedro se dirigió a la frontera donde llevó a cabo una 

prestigiosa campaña contra los musulmanes. Mientras tanto, María de Molina se reunió con el 

infante don Juan, su hijo Alfonso, y el infante don Felipe, consiguiendo una avenencia entre ellos. 

Parecía que la cuestión de la tutoría comenzaba a estabilizarse después de tres años de 

anarquía, pero pronto se descubriría que esto no fue sino el ojo del huracán, pues las tensiones 

entre ambos tutores se mantendrían desde las Cortes de Carrión de 1317 hasta su muerte en la 

Vega de Granada, siendo necesario una continua labor mediadora por parte de María de Molina.  

vi. El último periodo de la primera tutoría y la muerte de los infantes 

 Como decíamos, las Cortes de Carrión de 1317 supusieron la revitalización de las 

tensiones entre los tutores. Esto hizo que María de Molina decidiera salir de la ciudad y se 

refugiara en Palencia, donde se reunió con el infante don Pedro y, juntos, regresaron a Valladolid 

con el rey. Poco habían durado los acuerdos de Palazuelos. Sin embargo, a pesar de este clima 

de inestabilidad, seguimos sin encontrar un enfrentamiento armado directo entre los diferentes 

tutores, como sí lo habrá, sin embargo, en las siguientes tutorías. Es posible que debamos ver 

en esto la mano mediadora de María de Molina, pero no siempre. Encuentros como el del infante 

don Felipe con Alfonso y Pedro Ponce no terminaron sin llegar al enfrentamiento por la labor 

mediadora de la reina castellana, sino porque, en el fondo, ninguno de los dos bandos querían 

llegar a ello.  

La falta de un enfrentamiento armado no significó la ausencia de conflictos entre los 

tutores. Las actividades del infante don Pedro en la frontera y su consecuente ausencia en la 

corte, fueron aprovechadas por el infante don Juan para actuar contra él. Esto hizo que María de 

Molina, una vez más, se viera obligada a actuar como mediadora entre ambos tutores. Con el fin 

de evitar nuevos problemas, se acordó que la próxima vez que tuvieran que ir a la frontera lo 

hicieran los dos juntos. Efectivamente así lo hicieron durante la campaña de 1319, donde los 

recelos entre ambos infantes continuaron patentes154. Tal vez por un exceso de  competitividad 

entre ambos, tal vez simplemente por el impulsivo carácter del infante don Pedro y la avanzada 

                                                           
154

 ñMas seg¼n quenta la ystoria, lleno yvan de ponçoña en uno con el otro, ca pensaban e entendían cada 

uno dellos que qualquiera dellos que quedase a vida sen el otro seria se¶or de Castillaò (Gran Crónica de 

Alfonso XI vol. I p. 314) 
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edad del infante don Juan, el hecho fue que la campaña resultó un desastre absoluto, como 

podemos ver reflejado, no sólo en las fuentes cristianas, sino, aunque con algunos errores 

históricos significativos, en las musulmanas155. Este desastre supuso la muerte del infante don 

Pedro de una caída de su caballo cuando, a pesar de las advertencias de sus partidarios, 

pretendía cargar contra los musulmanes; y el infante don Juan de una apoplejía producida tras 

recibir la noticia de la muerte de su contrincante en la regencia156. Si bien concretaremos más 

detalles acerca de estas inesperadas muertes en el apartado referente a la nobleza, este hecho 

es fundamental para poder comprender la evolución de la tutoría. La muerte de los tutores en la 

Vega de Granada supuso el comienzo de una nueva etapa de anarquía en el reino castellano, 

marcada por las aspiraciones de los diferentes personajes al puesto de tutor del rey, y por las 

luchas internas que estas provocaron.  

B.  LA SEGUNDA TUTORÍA (1319-1321) 

La muerte de los infantes en la Vega de Granada trajo consigo la aparición de nuevos 

protagonistas en torno a la tutoría de Alfonso XI. Según lo acordado en las Cortes de Burgos de 

1315, una vez muertos ambos tutores, la regencia debía recaer de forma individual en María de 

Molina157, pero esto no encajaba con las ambiciones de la alta nobleza castellana, por lo que 

                                                           
155

 ñAbu-l-Walid entró en Granada y fundó allí, para él y sus hijos, un nuevo poder y un gobierno 

longevo. En el año 18 (1318-19) el rey cristiano Alfonso (Alfunch) lo asedió en Granada, mostrando en 

aquella circunstancia los Banu Abi-l-Ula un enorme coraje. Por designio de Dios el Altísimo, el rey y su 

lugarteniente murieron y el ejército cristiano resultó masacrado a las afueras de Granada. Fue una de las 

m§s maravillosas intervenciones divinasò (GAUDEFROY-DEMOMBINES, M. Histoire des Benou´l 

Ahmar op. cit. p. 412) 
156

 ñDon Pedro en Las Huelgas yaz, / don Joh§n en la Mayor: / sus almas sean en paz / con Dios Padre 

Judgador. Los infantes muertos son / que defendían la tierra: / en Castiella e en León / se levantó muy 

gran guerraò (Poema de Alfonso Onceno estr. 53-54) 
157

 ñEt sseyendo ayuntados connusco en la dicha cibdat de Burgos veyendo el mal e el danno que cada 

vnos dellos auian rrecebido por la discordia que entre nos era por el partimiento déla tutoría; et otrossi 

veyendo quant grant sseruicio era de Dios e del Rey e pro e guarda e anparamiento déla su tierra en que 

nos todos tres ffuessemos de vn acuerdo e de vna voluntad para guardar ssennorio e sseruicio del Rey, 

acordaron todos en concordia de nos tomar e rrecebir por tutores del ssobre dicho Rey don Alffonso e por 

guardas de sus rregnos, en tal manera que yo la dicha Reyna donna Maria que crie e tenga el dicho Rey 

ffasta que ssea de hedat, et que yo e el inffante don Pero non podamos ffazer justicia de prender nin de 

matar nin de despechar nin en otra manera ninguna en las villas e en los logares que tomaron anos 

inffante don Johan primera miente por tutor, ssaluo ssila ffizieremos connusco. Et otrossi yo inffante don 

Johan que non pueda ffazer justicia commo dicho es en ninguna délas villas e délos logares que anos la 

Reyna donna Maria e al inffante don Pero tomaron primera miente por tutores ssin nos amos o ssin el vno 

de uos, e todauia quando la ffizieremos en la manera que dicha es quela ffagamos con ffuero e con 

derecho. Pero ssi acaesciere que algunos de nos los tutores sobredichos ouiere de ffinar ante que el Rey 

sea de hedat, quelos dos de nos que ffincaren que ffinquen por tutores e que ffagan la justicia conplida 

miente en todos los rregnos en aquellos quela merescieren. Et ssilos dos de nos ffinaremos ante que el 

Rey ssea de hedat, que el vno de nos que ffincare, ffinque por tutor e ffaga la justicia en todos los rregnos 

conplida miente. assi commo la agora ffariemos todos tres con ffuero e con derecho ssegunt dicho es. Et 

ssi acaesciesse que nos todos tres los tutores ouiessemos de ffinar lo que Dios non quiera ante que el Rey 
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comenzó una nueva lucha por la obtención del codiciado cargo, esta vez protagonizada por don 

Juan Manuel, Juan el Tuerto y el infante don Felipe158. Temerosos de la situación de anarquía 

que esta situación podía conllevar, algunos concejos como los andaluces decidieron tomar 

partido y unirse en la conocida como Hermandad General de Andalucía159. En los acuerdos de 

Peñaflor de 1319 la Hermandad decidió mantener controlada la situación en la frontera y la 

acción de los tutores ante posibles abusos por su parte160. 

i.  El posicionamiento de los nuevos personajes 

La muerte de los infantes despertó de nuevo las ambiciones de la nobleza castellana, 

como podemos ver en la visita que María de Haro, viuda del infante don Juan, hizo a María de 

Molina pidiendo para su hijo, Juan el Tuerto, la entrega de las heredades de su padre, una 

soldada de 500.000 maravedíes, el adelantamiento de la frontera y una llave para acceder al 

sello real. María de Molina, consciente de la delicadeza de su situación, se vio obligada a 

acceder a todas estas peticiones salvo al acceso al sello real161. Una vez muerto su padre, Juan 

el Tuerto se había convertido en uno de los más claros candidatos a la tutoría del monarca 

castellano, únicamente superado por el infante don Felipe. Contaba, además, con numerosas 

tierras en el norte de la Península Ibérica, lo que le convertía en un poderoso aliado, así como en 

un temible enemigo capaz de causar grandes daños en el territorio castellano. La siempre 

diplomática María de Molina, supo esquivar, o al menos aplazar, estos problemas accediendo a 

                                                                                                                                                                          
ffuesse de hedat, que entonce todos los déla tierra ayuntada miente puedan tomar otro tutor con concordia 

aquel que entendieren que mas conplira para ello.ò (Cortes, op. cit. vol. I p. 273-274) 
158

 ñE rreelando que avria algunos movimientos en la tierra por estas cosas que avien acaesçido, enbio 

luego su mandado a todos los de las villas del rreyno, en que les enbio a dezir, que pues atan gran 

desventura acaesçiera en la casa de Castilla por la muerte de los infantes don Pedro e don Joan, e como 

quiera que toda la tutoria quedaba en ella, ansi como fuera puesto en las Cortes de Burgos, segund sabían 

que esto se contenía en los quadernos  que cada uno dellos levo en esta rrazon, que les enbiava a rrogar e 

mandar que guardasen de poner pleito nin postura con ynfante ni con rrico ome ni con otro ome 

poderosoò (Gran Crónica de Alfonso XI vol. I p. 319) 
159

 GARCĉA FERNĆNDEZ, Manuel ñLa hermandad general de Andaluc²a durante la minor²a de Alfonso 

XI de Castilla: 1312-1325ò en Historia, Instituciones, Documentos 12, Sevilla, 1985, pp. 311-370 

Idem. ñAlgunas consideraciones sobre los objetivos pol²ticos de la Hermandad General de Andaluc²aò en 

Medievalismo nº 2, 1992, pp. 61-65 
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 GARCĉA FERNĆNDEZ, Manuel ñLa hermandad general de Andaluc²a durante la minoría de Alfonso 

XI de Castilla: 1312-1325ò en Historia, Instituciones, Documentos 12, Sevilla, 1985, pp. 311-370 

Idem. ñAlgunas consideraciones sobre los objetivos pol²ticos de la Hermandad General de Andaluc²aò en 

Medievalismo nº 2, 1992, pp. 61-65 
161

 ñEn este tiempo, estando el cuerpo del ynfante don Joan en Paredes, que no era aun enterrado, do¶a 

Maria su muger vino a la rreyna, e pidió le por merced que le diese su soldada en quantia de quinientas 

vezes mil maravedís, e que le diese el adelantamiento de la frontera, e que le diese una lleva del sello del 

rrey. E la rreyna, por que no tomase don Joan otra voz que seria manera de discordia en la tierra, ovo selo 

luego de otorgar; salvo lo de la llave, que dixo que gela non darie fasta que todos los de la tierra se 

ayuntasen e fuese con su consejo e con acuerdo de todos.ò (Gran Crónica de Alfonso XI vol. I p. 323) 
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aquellas concesiones que podía otorgar, y que no representaban un gran sacrificio, y negándose 

a aquellas que podía justificar con la falta de aprobación por parte de las Cortes.  

Por su parte, don Juan Manuel se puso en marcha y recorrió algunos concejos en 

Cuellar, Cuenca, Madrid y Sepúlveda en busca de apoyos, siendo reconocido como tutor junto 

con María de Molina162. Tras esto, el señor de Villena se reunió con la reina María en Valladolid 

para proponerle esa tutoría conjunta, pero ella le contestó con evasivas. No iba a ser, sin 

embargo, tan fácil que el noble aceptase su derrota. Junto a él en la corte, podemos encontrar a 

Gonzalo González y Fernando Velázquez, hermano de Sancho de Ávila, quienes le prometieron 

la entrega de la ciudad163. Cuando María de Molina descubrió estos planes envió un mensajero 

al obispo abulense pidiéndole que no le retirase su apoyo en la tutoría y prometiéndole su 

intervención en un plazo de tiempo acordado. Con este fin, la reina envió a Fernando, hijo del 

infante Fernando, para que la ciudad no se perdiese, pero este decidió evadir el cometido, por lo 

que tuvo que recurrir a su hijo Felipe, que había viajado desde Galicia hasta Zamora, para que 

acudiese a Ávila con el fin de mantener la ciudad164. Sin embargo, el obispo de Ávila no cumplió 

con el plazo acordado y, junto con los habitantes de la ciudad, aceptaron a don Juan Manuel 

como tutor prometiendo que no acogerían allí al rey sino con su amo o su ama y desarmado.  

Una vez más, nos encontramos con cambios radicales en las lealtades respecto a la 

tutoría. Por un lado, tenemos al infante don Felipe que, como ya hemos dicho, muerto su 

hermano Pedro encontró su vía de ascenso en el apoyo a su madre y, junto con ella, a la facción 

monárquica del reino. También Juan el Tuerto fue consciente de la conveniencia de acercarse a 

la de Molina, desviándose momentáneamente de la política que había desarrollado su padre y a 
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 ñAlgunos de los conejos no guardaron lo que la rreyna le enbio a dezir; ca luego que don Joan hijo 

del ynfante don Manuel, que era en el rreyno de Murçia que avie entrado a tierra de moros doz vezes en el 

tiempo que los ynfa tes don Pedro e don Joan eran en la frontera, supo en como eran muertos stos dos 

infantes, luego tovo ojo por la tutoria toda, entendiendo que non avia en el rreyno ninguno para ella atan 

pertenesçiente como el. E luego fablo con los del obispado de Cuenca, e tomaronlo por tutor con la 

rreyna; e luego vino a Madrid, e hizieron esto mesmo; e dende vino a Cuellar e a Sepulveda, e hizieron 

esto mesmoò (Gran Crónica de Alfonso XI vol. I p.323) 
163

 ñE don Joan traye consigo dos cavalleros que eran sus vasallos que eran de Avila, al uno dezian 

Gonçalo Gonçalez e al otro Fernando Velazquez hermano de don Sancho obispo de Avila; e prometieron 

a don Joan que le darían la villa de Avila, e por esto este dicho don Joan fijo del ynfante don Manuel 

fuese luego para alla, por tomar la ibdad de Avilaò (Gran crónica de Alfonso XI vol. I p. 324) 
164

 ñY el obispo ynbiole a dezir, que como quiera que avian fecho postura los de la ibdad y leyto 

omenaje de no consentir en la çibdad a ningund ome rrico nin a otro poderoso, enpero por algund rresçelo 

que ende avie, que ynbiase luego algund ome bueno ay; e ynbiole a dezir e a poner plazo cierto a que lo 

ynbiase. E la rreyna enbio luego su mandado a don Fernando fijo del ynfante don Fernando que era en 

Breta Villo, que quisierse llegar a Avila a acorrer aquella íbdad por que se non perdiese; e don Fernando 

escusose de la yda. E la rreyna sopo en como el ynfante don Felipe su hijo, que venie de Galizia, que era 

llegado a Çamora, e enbiole a dezir que se fuese luego para Avila a acorrer al obispo e a los que tenien 

con el su carrera.ò (Gran Crónica de Alfonso XI vol. I p. 324) 
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la que, no mucho después, regresaría. Pero el cambio más radical lo encontramos en la ciudad 

de Ávila. ¿Por qué la ciudad que había representado el baluarte de la defensa monárquica se 

posicionaba en este momento a favor de la facción nobiliaria llegando incluso a prohibir que el 

monarca entrase en la ciudad acompañado por sus hombres? Tratando de buscar una solución a 

este enigma, debemos aproximarnos a la figura de uno de los personajes más influyentes en la 

ciudad: el obispo Sancho165. En un primer momento podríamos pensar que la aproximación de la 

ciudad de Ávila a don Juan Manuel, y con él a la facción nobiliaria podría deberse al claro 

carácter nobiliario de don Sancho, perteneciente a uno de los linajes más antiguos del reino 

castellano y poseedor del castillo de Villatoro y la casa-fortaleza de Torrico. Sin embargo, no me 

parece una opción plausible, pues desde un primer momento, Sancho de Ávila se posicionó a 

favor de Sancho IV y, con él, de María de Molina, de la que obtuvo importantes cargos en la 

administración como el de notario mayor en 1313 o la confirmación del señorío de Navarcuende 

para su hermano Fernando en 1318166. Si nos fijamos, sin embargo, en el artículo publicado por 

Julio Sánchez Gil167, vemos cómo se defiende que la ciudad de Ávila se posicionó a favor de don 

Juan Manuel siguiendo la influencia de Fernando Velázquez y en contra de la opinión de su 

obispo. Esto explicaría el cambio de posicionamiento de la ciudad, que defendió los intereses de 

María de Molina siguiendo la influencia de Sancho de Ávila y se pasó al bando de don Juan 

Manuel siguiendo la de su hermano Fernando. Este mantenimiento de la lealtad que Sancho de 

Ávila debía a María de Molina podemos verlo si nos fijamos en la Crónica de Alfonso Onceno, en 

la que queda reflejado que el obispo don Sancho había pedido a la reina que le enviase 

ayuda168.  

Sabiendo de la llegada del infante don Felipe a Cardeñosa, a dos leguas de Ávila, don 

Juan Manuel le envió a decir que no actuara en contra del territorio, y que se habían decantado 

por él169. El infante don Felipe contestó que no había base para que el territorio le jurara a él 

como tutor, pues la única tutora reconocida por todo el reino era su madre, María de Molina, y 

que por orden suya había acudido hasta allí para socorrer al obispo de Ávila. Los de la ciudad 
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 SĆNCHEZ GIL, J. ñEl obispo Sancho D§vila. Un miembro relevante de la casa de Navarmorcuende 

en la Baja Edad Mediaò Anales toledanos nº 39 (2003) pp. 79-102 
166

 AHN Consejos, leg. 33816 
167

 SÁNCHEZ GIL, J. ob. cit. p. 86 
168

 ñ(é) porque el obispo et los de Avila le enviaran pedir por merced que les enviase acorro; et si lo 

dexase, que lo dexaria por lo de la Reyna su madre que era tutora, que le enviara allí, mas que non por lo 

suyo d®lò (Crónica de Alfonso Onceno, op. cit. p. 44) 
169

 ñe ante que el llegase alla, no atendi· el obispo el plazo que era puesto, e fizo pleito con don Joan el e 

todos los de la çibdad, e tomaron lo por tutor, con condiçion que no acogiese ay al rrey sino con su amo o 

con su ama, sin armas ningunas, e que no fiziesen ninguna cosa por sus cartas; e esto fue fecho un dia 

antes que el ynfante don Felipe yva allí, e quedavan aun quatro dias del plazo que non avian de acoger a 

ningund ome por rrico que fuese ni poderoso ningunoò (Gran Crónica de Alfonso XI vol. I p. 325) 
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pidieron al infante que no cruzase el río Adaja, que don Juan Manuel se reuniría con él fuera de 

la villa, pero el infante don Felipe, desoyendo sus peticiones, pasó el río junto a 300 caballeros y 

1000 hombres de a pie. Don Juan Manuel, también armado, acudió a su encuentro junto con los 

hombres de aquellas ciudades que le habían jurado fidelidad, que sumaban 800 caballeros y 

7000 peones. Viendo la inferioridad de sus tropas, el infante don Felipe instó a don Juan Manuel 

para que descendiera hasta el valle y peleara allí con él, pero el de Villena, muy bien situado, se 

negó a abandonar su posición. También se propuso la posibilidad de que el combate se hiciera 

uno por uno y de cinco en cinco, pero, lógicamente, don Juan Manuel también se negó. Viendo 

que era imposible acometer con éxito a don Juan Manuel, el infante don Felipe se retiró a 

Pozaldeas y anduvo varios días por las aldeas de Segovia y Coca, fieles a don Juan Manuel, sin 

que este se lo impidiese170. María de Molina se disgustó ante la actitud de su hijo, enviándole a 

decir que no hiciera daño a las tierras del rey y que volviera con ella a Valladolid171. El infante 

don Felipe obedeció.  

Nos encontramos de nuevo con la misma tendencia que veíamos durante la primera 

tutoría: con movimientos de tropas sin que se llegara a producir un enfrentamiento armado, con 

ataques a los territorios del contrario que respondían más a cuestiones de relaciones entre los 

nobles que a la lucha por la tutoría de Alfonso XI, y con una María de Molina encargada de 

mediar entre los diferentes partidarios y evitar un conflicto que perjudicaría al reino. Debemos 

pensar que fue precisamente este deseo de evitar un conflicto armado el que impulsó a la reina 

castellana a no llevar a cabo una defensa más contundente de sus derechos a la tutoría. 

Legalmente estaba claro que las Cortes de Burgos habían establecido que, en caso de muerte 

de dos de los tutores, el puesto recaería en el superviviente y, por lo tanto, el cargo correspondía 

de manera inequívoca a la reina María. Resulta curioso que la misma mujer que años antes no 
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 ñEt luego § la hora mand· armar su gente, et pas· el rio, et venose contra la ciudad: el don Joan salió 

fuera de la ciudad armado, et tovo y ese dia consigo los de Avila, et los de Segovia, et los de Cuellar, et 

de Sepúlvega, et de Madrid, et la su gente, que eran por todos ochocientos omes á caballo et eran bien 

siete mil omes de pie: et paróse en un lugar muy fuerte, á dó ome en el mundo non le podía cometer. Et la 

gente que el infante don Felipe traía eran trescientos et cinquenta hombres á caballo de cabaileros, et 

escuderos Fijos-dalgo fasta mil omes de pie. Et enviole decir el infante, que descendiese alvalle, et que 

lidiaría con él; et don Joan dixo que non quería, mas que le cometise allí có estaba. Et el infante don 

Felipe enviole decir, que pues esto non quería, que lidiaría con él uno por uno, o ciento por ciento: et don 

Joan dixo que non quería: et estudieron allí en aquella porfia aquel dia desde hora de tercia fasta despues 

de vísperas. Et despues que vio el infante don Felipe que nengun pleuyo destos non quisiera don Juan, et 

que le non podía acometer, tan fuerte eran el lugar en que estaba, enviole decir que él andaría algunos dias 

comiendo et bebiendo por las aldeas de aquellas villas que le tomaron por tutor, et que veria si ge lo 

quer²a devedar.ò (Crónica de Alfonso Onceno op. cit. pp. 44-45) 
171

 ñE desque la rreyna su madre supo en como el ynfante andava por aquellas aldeas, pesole mucho, e 

ynbiole a dezir qu por ninguna guisa del mundo fiziese mal en la tierra del rrey, e que le mandava que se 

partiese luego dende e que se viniese para el rrey e para ella a Valladolid a do ella estava. E el ynfante 

don Felipe hizo lo luego asiò (Gran Crónica de Alfonso XI vol. I p. 326) 
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dudó en defender los derechos de su hijo frente a los opositores dentro del reino no mantuviese 

una actitud tan contundente a la hora de hacerse con la tutoría de su nieto. Ciertamente, aunque 

próximas, ambas minorías se enmarcaron en unas circunstancias diferentes que llevaron a 

reacciones diferentes, no sólo dentro del reino, sino también a nivel internacional como veremos 

más adelante. Es por ello que me decanto a pensar que los deseos pacificadores de María de 

Molina pudieron más que sus derechos a una tutoría en la que, posiblemente, ya le quedasen 

pocas fuerzas con las que llevar a cabo una acción de gobierno contundente.  

Solucionados sus problemas en Ávila, don Juan Manuel se dirigió a Extremadura, donde 

también consiguió ser reconocido como tutor y fabricó su propio sello real. Esto supuso la 

oposición de algunos concejos, prelados y hombres buenos de la tierra, pues el rey ya contaba 

con un sello en su cancillería, pero, a pesar de ello, el sello fue utilizado para dar oficios, tierras y 

librar pleitos, invalidando los pleitos que no viniesen ante el rey y las alzadas172. Se estableció 

también que no acogiesen a Alfonso XI ni a María de Molina en las tierras que le habían 

aceptado como tutor salvo que lo hicieran desarmados y sin compañía, sólo acompañados por 

su amo y sus oficiales. La actitud de don Juan Manuel hizo que María de Molina retirara a don 

Juan Manuel el oficio de mayordomo del rey en favor de Fernando de la Cerda junto con 50.000 

maravedíes en tierra173.   

Enterados Juan el Tuerto y su madre, María de Haro, de las desavenencias entre don 

Juan Manuel y María de Molina, pensaron que, al ser ellos la única ayuda que la reina podía 

recibir, esta accedería de nuevo a todas sus peticiones, por lo que volvieron a entrevistarse con 

ella en Valladolid, esta vez para pedirle la merindad de Castilla, León y Galicia y la posibilidad de 

entregársela a quien ellos quisieran. Pero esta vez María de Molina no accedió a las peticiones 

de los de Haro, pues no estaba bien quitarle la merindad a Garcilaso de la Vega y era al infante 

don Felipe a quien correspondía designar las merindades en Galicia174. Es posible que este 
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 AMM CR 1314-1344 f. 6r, 1320 noviembre 30, Córdoba. Carta abierta de don Juan Manuel, tutor del 

rey, otorgando perdón general de las penas en las que habían incurrido quienes intervinieron en la 

contienda entre él y la ciudad de Murcia. 
173

 E don Fernando, fijo del ynfante don Fernando, quando supo que don Joan se llamava tutor,pidió por 

merçed a la rreyna que le diese el mayor doazgo del rrey, que tenia este don Joan. E la rreyna, teniendo en 

talante de fazer mucha merçed e fiando del, diogelo; e demas desto diole çinquenta mil maravedís en 

tierraò (Gran Crónica de Alfonso XI vol. I p. 327) 
174

 ñEn este tiempo estava don Joan hijo del ynfante donJoan e do¶a Maria su madre en Burgos, 

enterrando el cuerpo del ynfante don Joan; e desque supieron que la rreyna e don Joan hijo del ynfante 

don Manuel se partieron desavenidos por quanto la rreyna no lo avie querido tomar por tutor luego 

consigo, e otrosi supieron el denuedo que avie pasado entre el ynfante don Felipe e este don Joan fijo del 

Ynfante don Manuel, plugole ende mucho, teniendo que la rreyna non podría aver otra ayuda sinon 

dellos, e que la rreyna avria a fazer quanto ellos quisiesen. E vinieron se luego para Valladolid, e 

demandaron a la rreyna que les diesse la merindad de Castilla e de tierra de Leon e de Galizia para dar a 
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cambio de actitud de María de Molina respecto a la petición anterior viniese dado por un intento 

de evitar un fortalecimiento excesivo de otro de los nobles castellanos, ya de por sí muy 

fortalecido. Sin embargo, Juan el Tuerto continuaba representando una amenaza para la reina 

María. Los apoyos con los que la de Molina contaba no comprendían todo el reino, pues don 

Juan Manuel estaba ganando la afinidad de muchos concejos y nobles. A esto debemos sumar 

la ascendencia del propio Juan el Tuerto, que podría intentar ganarse los apoyos que su padre 

había tenido durante la primera tutoría. Un tercer foco de peligro estaba en la hipotética alianza 

entre Juan el Tuerto y don Juan Manuel, dos de las mayores fuerzas del reino, que 

comprometería enormemente la situación de María de Molina. ¿Por qué entonces la reina no 

volvió a acceder a las peticiones del de Haro como había hecho poco antes? Es posible que por 

el propio contenido de la petición. La concesión de la merindad de los territorios noroccidentales 

de la península llevaría a María de Molina a enfrentarse con su hijo Felipe, que en este momento 

representaba su mayor apoyo dentro del reino, así como con otros nobles como Garcilaso de la 

Vega. Puede que el deseo de mantenimiento de estas alianzas, o el simple hecho de no querer 

doblegarse a un chantaje creciente por parte del de Haro fueran las principales razones de doña 

María para no ceder esta vez. Pronto quedaría demostrado que ni una cosa ni la otra podrían 

conseguirse.  

Esta negativa supuso el inicio de la enemistad de los de Haro con la reina, aliándose con 

Fernando de la Cerda, por influencia de su mujer, y el arzobispo de Santiago, enemistado con el 

infante don Felipe en el gobierno de los territorios gallegos. Ante esta alianza, el infante don 

Felipe, de forma inesperada, se alió con don Juan Manuel proponiendo una tutoría compartida 

que Juan el Tuerto se negará a reconocer, como demostró en Burgos. Desde allí, Juan el Tuerto 

y Fernando de la Cerda mandaron una carta a María de Molina pidiendo que tampoco 

reconociera a don Juan Manuel y al infante don Felipe como tutores y que Alfonso XI fuera 

enviado a la ciudad. Se trata, sin lugar a dudas, de un nuevo intento por parte de la facción 

nobiliaria (que es este momento se encuentra dividida en dos) de hacerse con la persona de 

Alfonso XI. Esto les proporcionaría la situación de fuerza con la que, hasta se momento, había 

contado la reina castellana, pues controlar al rey significaba controlar la cancillería oficial y, por lo 

tanto, controlar el gobierno del reino. María de Molina respondió que no se había llegado a 

                                                                                                                                                                          
quien ellos quisiesen. E por que el ynfante don Felipe non consintió, e dixo que non era bien que la 

merindad de Castilla tirasen a Garçi Laso de la Vega que la tenie, e otrosi que la merindad de Galizia non 

la diesen sino a quien el quisiere, como lo avian ordenado e otrogado don Pedro e don Joan los infantes 

quando eran tutores, doña Maria e don Joan su fijo tovieron por mal e pose les mucho desto, por que non 

fazie la rreyna lo que ellos querien, e dixeron que non consentien ni consintirien ellos que Garci Laso de 

la Vega merindase en Castilla nin fiziese alò (Gran Crónica de Alfonso XI vol. I p. 326) 
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ningún acuerdo acerca de la tutoría, y que por lo tanto, no llevaría al niño a Burgos si las Cortes 

no lo permitían. Esta negativa por parte de la reina María no gustó a Juan el Tuerto y Fernando 

de la Cerda, que decidieron dejar de reconocerla como tutora.  

La situación se agravó con la ya mencionada querella que el arzobispo de Santiago tenía 

con el infante don Felipe. El hijo de María de Molina había optado por amparar a los de la ciudad 

de Santiago, que no querían entregar la ciudad al arzobispo, y a Alfonso Suárez Deza, 

mayordomo del arzobispo, que no le quería entregar la iglesia. Con la intención de solucionarlo, 

María de Molina envió al obispo de Burgos para que llamase al arzobispo de Santiago a 

Valladolid, pero este no sólo se negó a hacerlo, sino que se dirigió a Zamora donde se alió con 

Juan el Tuerto. Tras una nueva llamada de María de Molina al arzobispo de Santiago, este le 

respondió que no se avendría con el infante don Felipe hasta que este le entregase la ciudad y la 

iglesia. María de Molina respondió que su hijo no podía entregarle la villa, puesto que pertenecía 

al rey, pero que él le ayudaría contra sus habitantes y le daría rehenes hasta que la ciudad fuera 

entregada por orden del rey. Las negociaciones se rompieron cuando Alfonso Suárez, quien 

debía entregar los rehenes, se negó a hacerlo, por lo que el arzobispo de Santiago se dirigió a 

Castronuño y María de Molina regresó a Valladolid175.  

Aquí podemos ver claramente cómo la inestabilidad del reino generó un ambiente 

propicio para el crecimiento de las ambiciones nobiliarias. El conflicto entre el infante don Felipe 

y el arzobispo de Santiago era algo que había comenzado ya durante el reinado anterior. Tras su 

victoria frente a Fernando Rodríguez de Castro, el infante don Felipe comenzó en Galicia con 

una política de debilitamiento del poder secular y fortalecimiento del poder nobiliario ayudando a 

las ciudades episcopales en su lucha contra los prelados. A este enfrentamiento debemos sumar 

el que el infante don Felipe tuvo que mantener contra el infante don Juan, que no había 

renunciado a sus pretensiones sobre los señoríos noroccidentales, y con Alfonso de la Cerda, 

que estaba apoyado por el señor de Vizcaya. Como podemos ver, la situación en la que nos 

encontramos no es muy diferente que la de una década antes. El infante don Felipe continuaba 

apoyando a las ciudades gallegas frente a su arzobispo mientras que Juan el Tuerto, 
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 ñ(é) e dixole que non se avernia con el fasta que le entregase la çidad de Santiago e a iglesia ansi 

como la tenia de antes el arçobispo su antecesor. E la rreyna moviopleyto e dixole que la çibdad que gela 

non podie entregar el ynfante don Felipe, por rrazon que dezien los de la çibdad que eran del rrey; e 

sobresto movio pleito que el ynfante don Felipe que le ayudaría contra los de la villa, e que le darie 

rrehenes de le ayudar fasta que le entregasen la çindad, mandándolo el rrey por sus cartas que los fiziesen. 

E el arçobispo dixole que e plazia, dándole rrehenes otrosi Alonso Suarez, por que se tenie con los de la 

ibdad. E Alfonso Suarez no los quiso dar; e por esto partiose el pleitoò (Gran Crónica de Alfonso XI vol. 

I p. 330) 
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continuando con la política de su padre, reclamaba para sí concesiones en esos territorios 

amparándose en la situación de debilidad que vivía María de Molina y, con ella, la monarquía 

castellana.  

La complicada situación desatada por las acciones de Juan el Tuerto hizo que don Juan 

Manuel viera la oportunidad de llegar a un acuerdo con María de Molina y reforzar aún más su 

posición. Para ello, escribió a la reina pidiéndole que se reuniese con él en Tudela, donde ambos 

accedieron a una tutoría compartida entre los dos y el infante don Felipe siempre y cuando las 

Cortes así lo quisieran176. Las negociaciones continuaron en Valladolid, donde se acordó la 

destrucción del sello que don Juan Manuel había hecho fabricar y que este recibiera una llave de 

la cancillería del rey tal y como la habían tenido los infantes don Pedro y don Juan177. Pronto 

veremos cómo esta pretendida alianza estaba lejos de ser estable, pues don Juan Manuel no 

tenía ningún interés en ceder poder destruyendo el sello que había mandado hacer. Se trata, 

como en tantas otras ocasiones, de una necesidad por la situación del momento y, por tanto, de 

una solución provisional hasta que las condiciones fueran más favorables a los intereses del 

noble.   

Desde Valladolid don Juan Manuel partió hacia Peñafiel y, después, a Cuellar y 

Salamanca, donde entró en secreto alojándose en casa de Diego López, arcediano de Ledesma. 

Cuando los de la ciudad tuvieron conocimiento de la presencia de don Juan Manuel, se 

levantaron contra él poniéndole en gran peligro y haciéndole salir de la ciudad a pie hasta Santa 

María de la Vega. Desde allí volvió a Valladolid, donde se encontró con el infante don Felipe y el 

arzobispo de Santiago arreglando sus diferencias. Como anunciábamos, a pesar de esta 

aparente avenencia entre los tres nuevos tutores, la Gran Crónica de Alfonso XI nos permite ver 

el clima de desconfianza que reinaba entre ellos, pues don Juan Manuel se negó a destruir su 

sello hasta que fue oficialmente nombrado tutor del joven rey. Es posible que el recuerdo de las 
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 ñE ovo de ser ver en Tudela; e por qye los de Estremadura quando lo tamaron por tutor siempre 

pusieron ay esta condiçion, que ke tomavan por tutor con la rreyna, ovo la rreyna a dezir que le plazia que 

fuesen tutores el ynfante don Felipe e el, tanto que los otros de la tierra lo quisiesen e les pluguiese dello, 

e que ella les ayudaría a ello quanto pudiese. E sobresto, don Joan fijo del ynfante don Manuel vinose con 

la rreyna para Valladolid, e vinieron se todos los suyos con elò (Gran Crónica de Alfonso XI vol. I p. 332) 
177

 ñ(é) dixo la rreyna qu sefiziese aquel sello que el fiziera en nonbre del rrey que el traya, e que le daría 

una llave en la chançilleria del rrey segund lo fizieron los infantes don Pedro e don Joan e segund lo avian 

puesto con ellaò (Gran Crónica de Alfonso XI vol. I p. 332) 
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mentiras del infante don Pedro hacia él, siguieran pesando y condicionando la actitud el señor de 

Villena, que no estaba dispuesto a volver a quedar relevado a un segundo puesto178.  

Por su parte, estando en Burgos, Juan el Tuerto, Fernando de la Cerda y Pedro 

Fernández de Castro (que se había unido a ellos en un intento de recuperar los territorios 

gallegos que el infante don Felipe quitara a su padre) hicieron un sello de hermandad acordando 

que ninguna querella sería llevada ante el monarca (aunque en la práctica se siguieron llevando) 

y siéndoles concedidos siete servicios179. Desde Valladolid el infante don Felipe, Fernán Ruiz de 

Saldaña, Ruy González, Rodrigo Álvarez de Asturias, y el resto de sus seguidores, viendo lo que 

desde Burgos se les pretendía hacer, ordenaron seis servicios entre vasallos y abadengo para 

pagar a los caballeros.  

Pero, como anunciábamos, la estabilidad de los acuerdos entre las facciones no era tan 

firme como cabría esperar. La amistad entre don Juan Manuel y el infante don Felipe estuvo a 

punto de romperse cuando el primero recibió el ofrecimiento de los concejos de la frontera para 

reconocerle como tutor.  Esto despertó los recelos de su contrario, como años antes pasara con 

el infante don Pedro y don Juan, requiriendo la intervención de María de Molina como mediadora 

entre ambos. Esta estableció, como había hecho con los infantes don Pedro y don Juan, que 

ninguno fuera a la frontera sin el otro y que cuando fuesen, fuera por voluntad o por mandato de 

la reina180.  

En este momento nos encontramos ante una Castilla más dividida que nunca. Frente a 

una facción nobiliaria relativamente fuerte, liderada por Juan el Tuerto y apoyada por linajes de la 

talla de los la Cerda o los Castro, tenemos una facción liderada por María de Molina a la que, sin 

embargo, ya no podemos llamar enteramente monárquica. Si bien es cierto que la reina 
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 ñE don Joan dixo que lo non faria fasta que lo tomasen por tutor.  Desque la rreyna vido que non 

quería desfazer el sello, callose e non fablo mas en ello, por que entendió en el que non lo quería 

desfazerò (Gran Crónica de Alfonso XI vol. I p. 332) 
179

 ñdesque don Joan hijo del ynfante don Joan sopo esto, fuese luego para Burgos, e trato con los 

conçejos que ay estaban ayuntados en Burgos que non consintiesen en la tutoria que tomaron los conçejos 

de Estremadura, que avian tomado por tutor a don Joan fijo del ynfante don Manuel, e otrosi en lo del 

ynfante don Felipe; e sobresto a ello plugoles e pusieron pleito con el e el con ellos, que fasta que don 

Joan hijo del ynfante don Manuel e el ynfante don Felipe rrenunçiasen las tutorías que non tomasen ellos 

a esto don Joan hijo del ynfante don Manuel ni a otro ninguno por tutorò (Gran Crónica de Alfonso XI 

vol. I p. 327-8) 
180

 ñEn este tienpo, llegaron cartas ante el ynfante don Felipe de los de la frontera, en que le ynbiavan a 

dezir qye se fuese para alla e que lo tomarian por tutor. E el ynfante don Felipe queriendo se ir para alla, 

enbargolo don Joan fijo del ynfante don Manuel, deziendo que si el fuese alla, que se yria el da la otra 

parte, que tanbien avie el mandado de los de la frontera omes quando alla fuesen que serie muy gran 

discordia e que vernie muy gran escándalo e gran destruymiento  en la tierra, por esto fablo con ellos, e 

tirole esta ynbidia, e avinieronse amos ante la rreynaò (Gran Crónica de Alfonso XI vol. I p. 334) 
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castellana continuaba defendiendo los derechos de su nieto y de la monarquía como institución, 

la pérdida de apoyos dentro del reino (entre ellos el de su propio hijo Felipe) y el fortalecimiento 

de sus contrarios había obligado a María de Molina a aliarse con don Juan Manuel (y con él al 

infante don Felipe), de quien en ningún momento podemos decir que defendiera los intereses 

monárquicos, pues se trata de un personaje estrechamente vinculado y comprometido con las 

ambiciones nobiliarias. Se trata, aparentemente, del principio del fin del bando monárquico en la 

tutoría de Alfonso XI, un fin que llegará poco después con la muerte de María de Molina, que 

dejó la tutoría en manos de los diferentes representantes de las facciones nobiliarias.  

ii. Los encuentros bélicos 

Con los siete servicios que les fueron concedidos en Burgos, el bando de Juan el Tuerto 

comenzó a hacer la guerra a sus contrarios. Comenzaron por las torres de León, que, como 

recordaremos, habían quedado en manos de Juan Ramírez de Guzmán. El noble pidió ayuda a 

María de Molina y al infante don Felipe prometiendo que les proporcionaría un lugar por el que 

podrían entrar en la ciudad181. Enseguida partieron el infante don Felipe junto con Rodrigo 

Álvarez de Asturias, Ruy González de Saldaña, Alvar Núñez de Osorio, Garcilaso de la Vega y 

Alfonso Suárez Daza. Una vez allí, abrieron una puerta que estaba cerca de las torres y entraron 

en el recinto. Los partidarios de Juan el Tuerto, inseguros por la presencia del infante don Felipe, 

se refugiaron en la catedral de Santa María de Regla abasteciéndose, armándose y 

encerr§ndose bajo los gritos de ñLe·n, Le·n por don Joan!ò182. El infante don Felipe les convocó 

prometiendo respetar su vida y sus pertenencias, pero ellos no quisieron acudir y quemaron los 

edificios colindantes a la catedral para que sus enemigos no entrasen por ahí. Ante esta 

reacción, el infante don Felipe mandó combatir la iglesia entrando por la fuerza, momento en que 

sus ocupantes cambiaron sus gritos por ñHaro, Haro por don Joan!ò183. Finalmente aceptaron la 

rendición permitiéndoseles salir con todas sus pertenencias y rindiendo la iglesia y la fortaleza, 

que fue entregada por el infante don Felipe a Martín Sánchez y Rodrigo Álvarez de Asturias.  

                                                           
181

 ñPor que los de la indad de Leon solamente eran en este fecho con los de Castilla por rrazon de 

algunos moradores de la çibdad que eran de don Joan fijo del ynfante don Joan; e por que estos mismos 

fueron con don Joan su padre a todas las otras cosas que el avia pasadas en Leon, segund qye en la ystoria 

se a ya contado, e Juan Rramirez de Guzman, que tenia las torres de la çibdad de Leon por el rrey, vio 

como don Joan fijo del ynfante  don Joan andava por cobrar las torres, e que su este don Joan las cobrase 

vido que avia el rrey perdido el rreynado de Leon, por esto vinose a fablar este fecho con la muy noble 

rreyna doña Maria y con el ynfante don Felipe su hijo, e dixoles que si ellos se quisiesen parar a ello, que 

el daría lugar por do entrase el ynfnate don Felipe a la çibdad, por que la boz que estava por don Joan hijo 

del ynfante don Joan que estuviese por el rrey.ò (Gran Crónica de Alfonso XI vol. I p. 336) 
182

Gran crónica de Alfonso XI vol. I pp. 336 
183

 Idem 
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El siguiente ataque fue contra Mayorga, sobre la que fueron Juan el Tuerto, Fernando de 

la Cerda, Pedro de la Guerra y el conde de Portugal con 600 caballeros y mucha gente de a pie. 

A su llegada, Juan el Tuerto envió un mensaje al infante don Felipe diciéndole que estaban allí 

para combatir con él y pidiéndole que saliese a su encuentro. Pero el infante don Felipe, 

sabiendo que las fuerzas de los atacantes eran mucho mayores que las suyas, propuso un 

combate singular o en grupos de veinte personas. Efectivamente se realizó el intercambio de 

rehenes entre ambos contendientes, pero en el último momento el infante don Felipe decidió no 

salir de la ciudad184. Después de esperar en Villalón la salida del infante don Felipe, que no se 

produjo, Juan el Tuerto se dirigió a Gatón, que pertenecía por donación del infante don Pedro al 

monasterio de las Huelgas de Burgos, y lo tomó.  

Por su parte, Pedro Manrique y Juan Ruiz de Rojas atacaron Monzón en nombre de 

Juan el Tuerto entrando por la fuerza. Desde allí se dirigieron a Carrión, donde no les quisieron 

acoger, y tuvieron que alojarse en el arrabal haciendo gran daño a las aldeas de alrededor para 

recaudar los siete servicios acordados en Burgos, tomar viandas para mantenerse y hacer daño 

a Fernando Ruiz. Como Juan el Tuerto se había quedado con todo el oro del que disponían, fue 

necesario el cobro de otros siete servicios para pagar a Fernando de la Cerda y a María de Haro, 

pero la posición pacificadora que tomó María de Haro frenó la situación, pues no veía con 

buenos ojos la destrucción de tierras de realengo185.  

Desde Mayorga, el infante don Felipe atacó las tierras de Juan el Tuerto y su madre 

junto a Fernán Ruiz de Saldaña y Ruy González. Esto hizo que los partidarios del de Haro se 

reunieran con don Juan Manuel y María de Molina, quien propuso su renuncia a la tutoría si ellos 
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 ñOtro dia despues que el ynfante don Felipe llego a Mayorga, llegaron ay erca de la villa don Joan 

hijo del ynfante don Joan e don Fernando e Pedro de la Guerra e el conde de Portugal con seysçientos 

cavalleros e muchas gentes de pie. E quando se lo dixeron al ynfante don Felipe, maravillose mucho 

dello. E don Joan enbio luego su mandado al ynfante don Felipe a dezille que era venido allí para lidiar 

con el, e que saliese fuera, que el presto estava para ello. E el ynfante don Felipe enbio le a dezir que el 

fazia muy gran tuerto en le venir allí en la manera que el venia, non le teniendo fecho por que nin 

desaguisado ni se cantando del, pero pues que lidiar quería con el, que bien sabia el que non tenia allí 

gente para lidiar con el por la mucha gente que el tenia, mas quel faria tanto que lidiaría con el uno por 

otro, el su cuerpo al suyo, o veynte por veynte. E don Joan dixo que le plazia de lo fazer. E despues que 

don Felipe enbio a el con los renes, e don Joan que diese otros rehenes a el, don Joan non lo quiso fazer. 

Por que los vasallos que el ynfante don Felipe avia e los sus amigos no eran con el, e por esta rrazon non 

pod²a salirò (Gran Crónica de Alfonso XI vol. I p. 338) 
185

 ñE do¶a Maria, muger que fue del ynfante don Juan, quando lo supo, pesole ende mucho, e estra¶oselo 

muy mal atanbien a se hijo como a todos los otros, por que vie que hazien muy gran mal e trayçion ellos e 

todos quantos ay fueran en conbatir la villa del rrey; e otrosi el ynfante don Felipe se lo estraño mucho. 

(é) E otrosi, viendo ella que todo esto era en destruimiento de toda la tierra, fablo con ellos e dixoles qye 

fazian muy mal en estragar asi la tierra del rrey, e que otra manera debían ellos a catar para poner paz e 

sosiego en la tierra. E ellos dixeron le que cada que fallasen lugar como lo pudiesen hazer, lo farian. E 

ella dixoles, que si non por que yva a Burgos a hazer añal al ynfante don Joan su marido, que hablara mas 

en este fecho; e que fincase agora fasta que vniese.ò (Gran Crónica de Alfonso XI vol. I p. 338-9) 
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también lo hacían y colaboraban en la elección pacífica del tutor que más conviniera al reino. Sin 

embargo, ni don Juan Manuel ni Juan el Tuerto estuvieron dispuestos a renunciar a la posibilidad 

de acceder a la tutoría186. Ante esta situación, María de Molina se reunió con don Juan Manuel y 

con el infante don Felipe para tratar de buscar una solución, pero antes de acudir, don Juan 

Manuel se dirigió a Segovia, donde algunos concejos de Extremadura le hicieron jurar que no 

renunciaría a la tutoría, y a Córdoba, donde intentó su reconocimiento como tutor por la ciudad 

desatando un conflicto dentro de la Hermandad General de Andalucía del que hablaremos más 

adelante. 

Un nuevo intento de hacerse con la tutoría por parte de Juan el Tuerto se produjo 

cuando este acudió a reunirse con María de Molina exponiéndole que, puesto que don Juan 

Manuel no había sido elegido por las Cortes, no debía ser reconocido como tal, de lo contrario, 

Juan el Tuerto no dudaría en aliarse con el señor de Villena contra María de Molina y el infante 

don Felipe. En ese momento llegó a Valladolid frey Guillén, obispo de Sabina, como legado 

pontificio para terminar con los problemas de la tutoría y, por petición de María de Haro, trató de 

mediar entre María de Molina y Juan el Tuerto. Sus esfuerzos fueron inútiles, y el de Haro 

emplazó a María de Molina para que plantease la cuestión187.  
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 ñE la rreyna fablo con el, e dixole que como ve²a que se estragava toda la tierra por rrazon de toda la 

tutoria que le tomara, e que non quisiese que este fecho malo fuese adelante, ca bien veie que todos los de 

Castilla e de la tierra, no lo querían consentir; e tanto quería ella fazer por quitar aqueste mal, que la 

tutoria que ella avia con derecho que la rrenunçiaria, con condiçion que la rrenunçiase el, e que se 

ayuntasen todos los de la tierra e que escogiesen por tutor al que fuese mas serviçio de Dios y del rrey e 

guarda e anparamiento de toda la tierra; e de mas que le asegurava e le asegurarie, que si el esto fiziese, 

que le ayudarie quanto pudiese por que lo tomasen por tutor. E el dicho que lo non farie en ninguna 

manera del mundo, e que ante perder²a el cuerpo e quanto oviese, ante que dexar la tutoria.ò (Gran 

Crónica de Alfonso XI vol. I p. 340) 
187

 ñEntanto quel cardenal llego a Valadolid a do era el rrey e la rreyna, hablo la rreyna con el en como 

pasaron todos los fechos que en el estado del rrey ovo desque los infantes don Joan e don Pedro murieron 

en la Vega de Granda, e otrosi en el estado en qu estava entonces, desta pleytesia que le movieran don 

Joan fijo del ynfante don Joan e don Fernando e don Lope e los de Castilla. E doña Maria, muger que fue 

del ynfante don Joan, que traya esta pleytesia por estos omes buenos e por los de Castilla, afincava de 

cada dia a la rreyna que la otorgase. E sobresto don Fernando e doña Juana su muger vinieron a San 

Quirize, un monasterio de dueñas que es allende la puente de Valladolid, e doña Maria, muger que fue del 

ynfante don Joan, fuese para ellos; e enbiaron desde allí todos tres afincar a la rreyna que otrogase este 

pleito. E rresçelando la rreyna que era dañoso este fecho que le movían, por rrazon que querían estos 

omes buenos e los de Castilla que ella que fuese contra el ynfante don Felipe su hijo e contra don Joan 

fijo del ynfante don Manuel e contra todos aquellos que los tomaron por tutores que era una gran partida 

de las çibdades e villas e lugares de los rreynos, e por esto fablo con el cardenal e dixole la cuyta en que 

era, e rrogole que fuese a ellos allí do estaban a San Quirze, e que les rogase que se çofriesen de hazer sta 

demanda e que tomasen alguna otra manera por los avenir a todos. E el cardenal fue alla e fablo con ellos 

este fecho. E ellos rrespondieron le que non catarían otra manera sino esta que avian començado; e que si 

la rreyna lo non quisiese hazer que atarian ellos aquello que entendían que les cunplia de hazer en este 

fecho. E por su rruego del cardenal, dieron le a la rreyna plazo de quatro dias, e que dixese si lo quería 

hazer o no.ò (Gran Crónica de Alfonso XI vol. I p. 345) 
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Como podemos ver, lejos habían quedado los tiempos en los que el reino castellano no 

tuvo que sufrir combates directos entre los tutores. El reforzamiento del elemento nobiliario en la 

lucha por la tutoría había traído consigo un incremento de la violencia que, como ya hemos dicho 

en alguna ocasión, respondía más a los intereses individuales de cada uno de los nobles que a 

la cuestión de la tutoría. Ya ni siquiera María de Molina era capaz de frenar las ambiciones de 

sus propios aliados, y mucho menos de sus contrarios. Ni siquiera la llegada a Castilla de un 

enviado pontificio fue capaz de poner fin a la violencia que la minoría de Alfonso XI y la muerte 

de los infantes en la Vega de Granada había desatado. 

iii. La reconciliación de los candidatos 

María de Molina convocó finalmente Cortes en Palencia en 1321, llamando a ellas a don 

Juan Manuel y al infante don Felipe188. Al mismo tiempo, el legado pontificio pidió una entrevista 

con don Juan Manuel en Cuéllar, pero este estaba reunido con sus concejos afines en Madrid, 

de los que consiguió siete servicios y medio. Finalmente la entrevista se realizó cerca de Portillo, 

donde el de Villena recibió una carta del Pontífice recriminándole todo el mal que estaba 

haciendo al reino por nombrarse tutor sin derecho a serlo, a lo que don Juan Manuel respondió 

que había sido aceptado como tutor de forma libre189.  

En mayo de 1320, se produjo el final avenimiento entre los tres tutores (María de Molina, 

don Juan Manuel y el infante don Felipe). Cada uno sería regente por las tierras que le apoyasen 
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 ñE desque la rreyna vio en que luegar estava este fecho de atan mala guisa, por guardar que no 

tomasen otra carrera, ovolo de otorgar desta manera: que luego quel rrey enviase a llamar a cortes a todos 

los de la tierra para Palençia, que ellos que viniesen; e otrosi, que el rrey que enviase llamar al ynfante 

don Felipe e a don Joan fijo del ynfante don Manuel e a todos los otros de los rreynos e tanbien a los 

perlados como a los maestres de las cavallerias de las ordenes e a los procuradores de las çibdades  e 

villas e lugares de los rreynos del señorio del rrey; e desque todos ay fuesen ayuntados, que estoviesen 

todos, atanbien los unos como los otros, por lo que ella e todos los que allí fuesen que catarían alguna 

manera de acuerdo, opr que non oviese guerra ninguna en la tierra. E desque este pleito fue firmado, 

luego la rreyna enbio mandado del rrey para todos los omes buenos de la tierra e para los maestres de las 

cavallerias de las ordenes e para todos los de las çibdades e villas de los rreynos, en que les anbiava a 

dezir e mandar el rrey que viniesen a las cortes a Palenia e ocho dias andados del mes de Abrilò (Gran 

Crónica de Alfonso XI vol. I p. 345-6) 
189

 ñE otrosi el cardenal enbio sus cartas a don Joan hijo del ynfante don Manuel que era en Madrid, que 

estava ay con los procuradores de algunos de los conçejos de la Estremadura del rreyno de Toledo que le 

tomaron por tutor, que les fazia saber a todos como el Papa que le enbiara a esta tierra por la gran 

discordia que ay era, e que les enbiava a rrogar que se viniesen ver con el en un luegar çerca de Cuellas. E 

don Joan enbio su respuesta que tanto que oviese librado con aquellos conçejos que eran con el que lo 

farie muy de buenamente. (é)E luego don Joan fijo del ynfante don Manuel ovo esto librado, vinose, e 

fuese a ver con el cardenal çerca de Portillo. E el cardenal diole una carta del Papa qie le enbiava por 

creencia e desi fablo con el, e dixole como fiziera entender que quanto mal e daño e escándalo avia en la 

tierra que todo era por aquella voz quel tomara por aquella partida de aquellos conçejos que le tomaron 

por tutor non seyendo fecho por cortes ni como devia ansi como se fiziera ay otras vegadas. E don Joan 

rrespondiole que esta boz de la tutoria que la tomara el con acuerdo de aquellos conçejos de aquella 

comarcaò (Gran Crónica de Alfonso XI vol. I p. 346) 
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y gobernarían de forma conjunta los territorios que no se habían pronunciado. Pero este acuerdo 

no llegó muy lejos, pues la muerte de María de Molina dio la vuelta a la situación.  

Antes de fallecer, la reina María de Molina encargó a sus caballeros, regidores y 

hombres buenos de Valladolid, así como a su nieta Leonor, que no entregasen a Alfonso XI 

hasta que hubiese cumplido la mayoría de edad. Su cuerpo fue enterrado en Santa María la 

Real190. Terminaba así el periodo en el que la tutoría del reino castellano había tenido alguna 

posibilidad de estabilizarse. Habían sido los continuos esfuerzos de María de Molina los que 

habían conseguido establecer una alianza entre los infantes don Pedro y don Juan, así como 

entre el infante don Felipe y don Juan Manuel, y los que habían conseguido mantener 

controladas las acciones de Juan el Tuerto y sus seguidores. Su muerte, por lo tanto, dejaba al 

reino a expensas de las ambiciones de los tres aspirantes a tutor, de los que ya sólo el infante 

don Felipe, y, como decíamos, de forma dudosa, pertenecía a la facción monárquica.  

C. LA TERCERA TUTORÍA (1321-1325) 

Finalmente, las Cortes fueron convocadas por el infante don Felipe, y celebradas en 

Valladolid en 1322191. La muerte de María de Molina había terminado con las negociaciones 

hechas en torno a la tutoría, por lo que hubo que llegar a un nuevo acuerdo por el que fueron 

elegidos como tutores don Juan Manuel, el infante don Felipe y Juan el Tuerto192. De este modo 

se aunaban en la tutoría los tres aspirantes de los diferentes focos de la facción nobiliaria, junto 
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 ñA la reina pes· fuerte / de que vio tal pestelencia / e acuit·le de muerte / una muy fuerte do¶encia. 

Non sopieron mlezina / e Dios la quiso llevar: / finóse y la reina, / ¡Dios la quiera perdonar! 

La re²na fue finada / e ya en Las Huelgas yaz: / su alma bien heredada / sea con Dios Padre en paz.ò 

nto pod²an: / non dexaron fazer guerras / bien as² como sol²anò  

(Poema de Alfonso Onceno estr. 84-86) 

ñDize la historia que los tutores del rrey andaron por las tierras y en lugar de poner paz e avenenia entre 

los pueblos, qu´ellos començaron aver contiendas e tomaron la tutoria cada uno como se quería, ansi que 

los pueblos lo pasavan peor que en el comienço. E la rreyna doña Maria, veyendo el mal e daño que las 

tierras del rrey rresçibian, ovo gran pesar, e adelesçio de una dolencia de que fino. Y el su cuerpo fue 

enterrado en las Huelgas de Valladolid e Dios por su merçed le de perdonamiento e le faga eredera en su 

santo rreyno, amenò (Gran Crónica de Alfonso XI vol. I p. 351) 

ESTEPA DĉEZ, C. ñDos testamentos femeninos en el siglo XIV: Mar²a de Haro y la reina Mar²a de 

Molinaò, en REGLERO DE LA FUENTE, C. M. (coord.), Poder y sociedad en la Baja Edad Media 

hispánica: estudios en homenaje al profesor Luis Vicente Díaz Martín, Valladolid: Universidad de 

Valladolid, 2002, vol. I, pp. 375-391 
191

 ñPor fecho de tutor²a / non se pod²en avenir: / la reina do¶a Mar²a / este mal fiz de partir.  

En el su consejo priso / de al rey darle tutores, / e en Valladolid fizo / luego ayuntar los señores. 

Cortes fizo muy onradas / por m§s comunal provecho: / conpa¶as muy aprestadas / llegaron a este fechoò  

(Poema de Alfonso Onceno estr. 75-77) 

Cortes de los antiguos reinos de León y de Castilla ob. cit. pp. 337-369 
192

 ñ Estando todos delante, / luego por tutor fue puesto / don Felipe el infante; / otro, don Joh§n el Tuerto;  

El otro fue don Johán, / el fijo de don Manuel: / este fecho todos han / e por firme e por fielò 

(Poema de Alfonso Onceno estr. 78-79) 
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con un representante de la facción monárquica, encarnado en el infante don Felipe, que, sin 

embargo, conservó en todo momento sus tendencias anteriores.   

Sin embargo, las contiendas entre los tres no terminaron, pues cada uno actuó de 

manera independiente en función de sus propios intereses193. Cada tutor mantuvo el apoyo de 

sus propias áreas de influencia: don Juan Manuel en Murcia y Extremadura, Juan el Tuerto en 

Castilla la Vieja y el infante don Felipe en Galicia, la frontera y los territorios fieles a María de 

Molina como años antes había sucedido con su hermano, el infante don Pedro. Muestra de esta 

división entre los tutores fueron las Cortes convocadas un mes después por Juan el Tuerto en la 

misma ciudad, aunque su convocatoria sólo fue parcial.  

Otro de los conflictos que se desataron fue el de la ciudad de Zamora, donde los 

ciudadanos eran partidarios del infante don Felipe, pero el alcázar estaba en manos de Juan el 

Tuerto. El problema requirió la intervención de Fernán Rodríguez, prior de la Orden de San Juan, 

que se posicionó en favor de Juan el Tuerto, quien finalmente fue recibido en la ciudad, aunque 

el descontento de esta contra el noble se mantuvo194.  

En 1323, Juan el Tuerto recibió cinco servicios en Burgos, tras lo que se reunió con 

García de Villamayor, Juan Rodríguez de Rojas, Juan Martínez Leiva y Garcilaso de la Vega, 

todos ellos partidarios del infante don Felipe. En la reunión intentó atraerlos hacia su bando 

pidiendo que fueran a Burgos para recibir parte de los servicios que habían establecido y que 

fueran aliados, pero ellos se negaron. Esto produjo la ira del de Haro, que mató a García de 

Villamayor y Juan Rodríguez de Rojas, y encarceló a Juan Martínez Leiva, lo que hizo que se 

convirtiera en un personaje temido y tratado con recelo por todo el reino195. Los cadáveres fueron 

                                                           
193

 ñLos tutores a las tierras / se fueron quanto pod²an: / non dexaron fazer guerras / bien as² como sol²anò 

(Poema de Alfonso Onceno estr. 81) 
194

 ñLos de la ibdad de ¢amora fizieron esto contra don Joan pero quedo el alcaçar con el. En este 

tiempo vino ay don Hernan Rrodriguez prior de Sant Joan; e por que muchos de la ciudad avian 

conocimietno con el prior, el fablo con ellos diziendoles que avian fecho gran desonrra a don Joan e que 

les quedaba grande omezillo pues tenie el alcaçar e avie gran lugar en el rreyno, e que se non fallarien del 

bien, pues que aquello avien pasado con el, si non lo tomasen por tutor e los acogiesen en la çibdad; e su 

ellos esto fiziesen, quel tenie puesto con don Joan que le fiziese mucha merçed de lo del rrey e mucha 

honrra e mucho bien de los suyo, e que lo podía bien hazer, ca el era el mas poderoso ome d´España que 

se¶or fuese.ò (Gran Crónica de Alfonso XI vol. I p. 352) 
195

 ñE por que don Garia de Villa Mayor e Joan Rrodriguez de Rrojas e Garçi Laso de la Vega e Joan 

Martinez de Leyva eran amigos del ynfante don Felipe e de la su tutoria, especialmente Joan Rrodriguez e 

Garçi Laso avian fecho contra don Joan algunas cosas de que el era mucho despagado dellos e vatava 

todas quantas maneras podía como los podiese tomar en su poder para los matar por justicia, por que 

dezian qu´estos hazian estragamientos en la tierra. E el enbioles a dezir que viniesen a el a Burgos a tomar 

de la parte de los maravedís de los seviçios, e que fuesen sus amigos e su ayuda. E algunos dellos 

vinieron, a Huzquellos dineros e despues tornarse a don Felipe. E Garçi Laso pensó en su que esto que se 

los enbiava a dezir don Joan por lo querer matar, ca el non le avia fecho tals obras por que el oviese 
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tirados en la calle, donde permanecieron un día y una noche sin que nadie se atreviese a 

retirarlos. Por su parte, Garcilaso de la Vega, temiéndose las intenciones del noble, no acudió a 

la llamada de Juan el Tuerto, salvando con ello su vida.  

La situación de Juan el Tuerto empeoró todavía más cuando la ciudad de Zamora 

cambió su lealtad hacia el infante don Felipe debido a las malas acciones que el noble llevó a 

cabo en la ciudad, como bien nos cuenta la Gran Crónica de Alfonso XI196. Sus ciudadanos 

llamaron al hijo de María de Molina, que estaba en Sevilla, para reconocerle como tutor y que les 

defendiera de las intenciones del de Haro. Los partidarios de Juan el Tuerto dentro de la ciudad 

advirtieron al noble de la venida del infante don Felipe, por lo que acudió a pedir ayuda a don 

Juan Manuel. Ambos se encontraron en Alma de Tormes, desde donde fueron hacia Zamora. 

Antes de que sus opositores llegasen, el infante don Felipe ya estaba en la ribera del Duero, 

acompañado por su amigo Alfonso Sánchez (hijo bastardo de Dionís de Portugal), el señor de 

Alburquerque, Juan Alfonso de Guzmán, Alvar Pérez, Alfonso Jofre Tenorio, Alfonso Fernández 

de Biedmaé All² recibi· las cartas de Juan el Tuerto y don Juan Manuel en las que le advert²an 

que se retirase de Zamora. El infante don Felipe respondió que estaba allí para defender la 

ciudad en el nombre del rey de las malas acciones que Juan el Tuerto había llevado a cabo y 

que, por tanto, les esperaría en el campo de batalla. El hijo de María de Molina se dirigió a los 

arrabales de Zamora, donde fue muy bien recibido. Desde allí, decidió salir camino de Corrales 

para encontrarse con ambos nobles acompañado por 400 caballeros y 1500 peones reunidos por 

su mayordomo, Alvar Núñez de Osorio. El infante quiso atacar de inmediato, pero fue frenado 

por sus seguidores. Como ninguno de los dos bandos tomó la iniciativa del ataque, Juan el 

Tuerto y don Juan Manuel se retiraron a Corrales mientras que el infante don Felipe lo hizo hacia 

los arrabales de Zamora.  

Fue necesaria la mediación del propio rey para hacer llegar a un acuerdo a los diferentes 

tutores. El Poema de Alfonso Onceno nos habla de las grandes quejas que los habitantes de 

Castilla por la mala situación  en la que la lucha entre los tutores les había dejado, pues sus 

                                                                                                                                                                          
voluntad de le dar algo de lo suyo; e non quiso y ralla. E don Garcia e Joan Rrodriguez e Joan Martinez 

fueron a Burgos; e don Jona, desque los vio, plugaloes con ellos mucho por que los vio allí venidos; e 

quisiera atender a Garçi Laso, ca mas quisiera el aquel que a ninguno  de aquestos, pero rresçelo que si 

entendiese que serie descubierto; e mato a don Garcia e a Joan Rrodriguez, e prendió a Joan Martinez de 

Leyva. E por esto todos los cavalleros e tticos omes e otros hijos dalgo del rreyno tomaron gran miedo de 

don Joan e rreselaron se mucho delò (Gran Crónica de Alfonso XI vol. I p. 353) 
196

 ñE e el, desde que ovo la tutoria, fizo tales obras en la ibdad quales fazia en las otras ²bdades e villas e 

lugares do el era tutor, de quien las gentes erna muy despagadas, ca en esta çibdad tomo a una dueña por 

fuerça, que era muy honrada por su marido que ovo muy gran lugar en la merçed del rrey don Fernando e 

era de los mejores de la ²bdad, e manten²a su ondad honrrada menteò (Gran Crónica de Alfonso XI vol. I 

p. 352) 
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ganados eran robados, y sus tierras arrasadas llegando incluso a amenazar con abandonar el 

reino, pues allí no podían vivir197. El joven Alfonso XI hizo partícipe a su ayo, Martín Fernández, 

de esas preocupaciones198, quien le aconsejó que respetase la ley y la voluntad de Dios. El 

Poema da a entender que, gracias a estos consejos, la postura que tomó el rey fue pacificadora. 

Estando en Valladolid, Alfonso XI envió cartas a los tutores por mensajeros tan experimentados 

como Fernán Sánchez de Valladolid para instarles a la paz, una avenencia que duró muy pocos 

días por la que Zamora quedó para Juan el Tuerto199. Después de comer juntos durante varias 

jornadas, Juan el Tuerto mandó un mensaje al infante don Felipe alegando que, por su mala 

salud, no podía volver a comer con él. Desde allí se dirigió a Salamanca y después a Vizcaya. 

Por su parte, don Juan Manuel se retiró a Escalona y el infante don Felipe se dirigió a Zamora, 

sin entrar en la ciudad, y después a Tierra de Campos, donde hizo gran daño a las tierras del de 

Haro, y, desde allí, a Tordesillas. 

Por su parte, don Juan Manuel se reunió con sus partidarios en Madrid y les pidió cinco 

servicios sabiendo que cuando Alfonso XI cumpliera la mayoría de edad no se los darían. Por su 

parte, Juan el Tuerto puso sitio a San Pedro de Latarce, situado en Tierra de Campos, que 

estaba en manos de Alvar Núñez de Osorio, en respuesta a lo que el infante don Felipe había 

hecho en Tierra de Campos. El infante don Felipe envió tropas a Portillo, que formaba parte de la 

tutoría de don Juan Manuel, haciendo un llamamiento por el que alguna gente de la ciudad le 

reconoció como tutor. El hijo de María de Molina envió a Alfonso Fernández de Biedma, que se 

apoderó de la villa con facilidad. Una vez entregada, se dirigió a la villa confiscando los bienes de 

los partidarios de don Juan Manuel antes de regresar a Tordesillas. Desde allí fue a Segovia, 

donde había sido llamado por Garcí González, García Sánchez y Sancho Gómez para tomarlo 

por tutor después de los abusos que la ciudad había sufrido por los partidarios de don Juan 

Manuel200. Cuando llegó, el infante se encontró con la puerta de la ciudad abierta, por lo que 
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 Poema de Alfonso Onceno op. cit.  
198

 Idem.  
199

 ñEl rrey don Alfonso, que era ni¶o e estava en Valladolid, supo como los tutores se ayuntaban erca de 

Çamora para pelear; e como quiera que el era de poca edad,  mando llamar a los que eran con el e los del 

conçejo de Valladolid que lo tenían en guarda, e acordó con ellos de enviar sus mensajeros a los tutores, 

en que les enbio a dezir e afrontar que oviesen paz e que no le estagasen el rreyno. E busco de enviar 

mensajeros entendidos e sabidores que supiesen dezir lo que les mandasen. E por que Fernan Sanchez de 

Valladolid era ome que avia trabajado en su serviçio desde luengo tiempo del rrey, e otros cavalleros e 

omer buenos del consejoò (Gran Crónica de Alfonso XI vol. I p. 358) 
200

 ñDon Felipe, estando en la villa de Tordesillas, vino a el un mensajero que enbiaron tres cavalleros de 

Segovia, que dezian al no Garçi Gonçalez e al otro Garçia Sanchez e al otro Sancho Gomez, en que le 

enbiavan a dezir, que por que esta çibdad era de la tutoria del don Joan hijo del ynfante don Manuel, que 

se fuese luego para Segovia e le acogerían dentro en la villa e lo tomarian por tutor della. E estos 

cavalleros fizieron esto por gran apoderamiento que avia dado don Joan en la çibdad a doña Mencia, una 

dueña que mantenía muy grandes gentes de cada dia e avia hijos e parientes muchos e tenia ella que le 
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pudo llegar hasta la plaza, cerca de la iglesia de San Miguel, acompañado por Pedro Fernández 

de Castro. Allí ordenó que se cerrasen las puertas de la ciudad y apresó a los partidarios de don 

Juan Manuel confiscando todos sus bienes. Pero el infante perdió pronto el control sobre 

Segovia, que había sido confiada a Garcilaso de la Vega y gobernada por su hijo, Pedro Laso de 

la Vega. Ambos fueron derrotados por un levantamiento popular provocado por los abusos de 

Pedro Laso, que se vio obligado a huir de la ciudad, como veremos en el apartado 

correspondiente201.  

Otra de las pérdidas para la tutoría del infante don Felipe fue la de la ciudad de Sevilla. 

Alfonso Jofre Tenorio, que había quedado a cargo del alcázar, abandonó la tutoría del infante 

don Felipe y expulsó a todos sus partidarios quedando él en el gobierno de la ciudad202 y 

consiguiendo, a través de Juan Alfonso de Benavides, un albalá de Alfonso XI por el que le 

nombraba guardian de la ciudad hasta la mayoría del monarca, y por el que se comprometió a no 

dejar entrar en ella al infante don Felipe.  

Ante el debilitamiento de sus posiciones, el infante don Felipe se dirigió a la frontera para 

consolidar sus posesiones. Fue recibido en Carmona, donde se encontró con algunos de los que 

habían sido expulsados de Sevilla203, y supo que en Jerez de la Frontera se estaba produciendo 

un levantamiento similar al de esta ciudad. El infante don Felipe no estaba dispuesto a perder 

una nueva villa, por lo que entró por la fuerza  en Jerez haciendo prisioneros a diez de los 

                                                                                                                                                                          
eran contrarios e por su mandado della se fazian todas las cosas que eran de fazer en la ibdad e su tierraò 

(Gran Crónica de Alfonso XI vol. I p. 364) 
201

 ñEste Pero Laso que finco en la çibdad de Segovia era muy sin mesura e tomava de lo ageno muy de 

buena miente, e sin rrazon dava en muchos lugares do non deviadar; e con estas maneras tomo mucho en 

Segovia e en su tierra. E con estos males a daños que Pero Laso fazia en aquella tierra, a pocos dias 

despues que don Felipe partio de Segovia, ayuntaronse grandes gentes de los pueblos de Segovia e 

entraron en la çibdad, e pelearon con Pero Laso e con sus conpañas e ençerraronlo en la calongia, ovo a 

salir dende fuyendoò (Gran Crónica de Alfonso XI vol. I p. 365) 
202

 ñEn el tienpo que el ynfante don Felipe estava en Tordesillas antes que fuese a Segovia, Alfonso Jofre 

Tenorio, que era almirante mayor de la mar fue a Sevilla, e el tenía el alcaçar de esta çibdad por don 

Felippe; e seyendo de la su tutoria, fablo con algunos de los rricos omes, cavalleros e çibdadanos de la 

çibdad, aquellos que el entendió que siguirian su voluntad, e alçose con Sevilla demitiendo e 

rrenuniando la tutoria de don Felippeò (Gran Crónica de Alfonso XI vol. I p. 366) 
203

 ñE echo de la ibdad a do¶a Maria Alfonso, que fue muger de don Alfonso Perez de Guzman, e a don 

Juan Alfonso su hijo, que eran señores de Sant Lucar de Barrameda e de Medina Çidonia e de Bexar e de 

Rota e de Ayamonte que es çerca de la mar a do entra Guadiana; e otrosi echo de esta çibdad a don Pedro 

Ponce hijo de don Fernan Perez Ponçe hijo de don Fernan Perez Ponçe, nieto de la dicha doña Maria 

Alfonso, que era señor de Marchena, e a don Luis hijo de don Alfonso, nieto de don Hernando, que era 

casado con su hija de don Alfonso Perez, e a don Pero Nuñez de Guzman hermano deste don Alonso 

Perez e Alfonso Fernandez de Sayavedra, que era alcalde mayor de la çibdad de Sevilla, e otros cavalleros 

e çibdadanos. E tomoles todo lo que les fallo; e otrosi tomo todas las rrentas que el rrey avia en la çibdad, 

e fizo dellas lo que quiso; e dio saca de pan, de que ovo gran algoò (Gran Crónica de Alfonso XI vol. I p. 

366) 
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conspiradores, que fueron ejecutados acusados de traición por pretender entregar la ciudad a los 

musulmanes.  

La situación era desoladora en Castilla. Cuando Alfonso XI fue nombrado mayor de 

edad, muchos de sus habitantes habían emigrado a otros reinos como Aragón o Portugal. En 

septiembre de 1325, a los 14 años, el rey de Castilla envió cartas a los tutores en las que les 

informaba su intención de convocar Cortes y comenzar así su reinado efectivo204. En principio no 

se puso reparos a ello, pero el reino, aun habiendo entrado en la mayoría de edad, comenzó un 

periodo marcado por la acción de los privados que trataron de manejar al rey en defensa de sus 

propios intereses.  

 

                                                           
204

 ñMat· luego robadores, / asoseg· sus regnados, / e enbi· a sus tutores / grandes cartas con mandados / 

Que luego sin detenencia, / a plazo cierto e d²a, / fuesen darle en Palencia / cuenta de la tutor²a.ò (Poema 

de Alfonso Onceno estr. 158-159) 
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La polí tica familiar  

 

Parecida a la del tema anterior es la situación de la documentación con la que contamos 

para el estudio de la política familiar llevada a cabo por Alfonso XI y sus tutores. Las crónicas, 

unidas a alguna publicación205, vuelven a representar una herramienta fundamental para el 

desarrollo de la investigación. No obstante, en este caso, contamos con un apoyo algo mayor por 

parte de la documentación. Disponemos de más del doble de las referencias que teníamos en el 

capítulo dedicado a la lucha por la tutoría, casi en su totalidad compuestas por correspondencia. 

De nuevo es el Archivo de la Corona de Aragón, cuya documentación conservada representa el 

35´7% del total, uno de los principales lugares de consulta, únicamente superado por la 

Colección Salazar y Castro y su 44´6%. No obstante, las noticias que conservamos procedentes 

de esta segunda fuente documental, tienen, bajo mi punto de vista, una importancia mucho 

menor a las del archivo barcelonés. El 19´6% de la documentación restante, pertenece al resto 

de los archivos municipales consultados, y ofrece una información que, si bien no alcanza la del 

Archivo de la Corona de Aragón, debe ser tenida muy en cuenta.  

Nos encontramos, además, con un tema mucho más amplio que el anterior, y que da 

cabida a muchas más cuestiones dentro del reinado. Es posible que, en parte, por eso la 

documentación con la que contamos sea mayor. De este modo, un 25´9% de la documentación 

hace referencia a la minoría de edad (que, considero, ha quedado suficientemente analizada en 

el capítulo anterior), un 20´3% a cuestiones relacionadas con la monarquía, entre las que 

podemos encontrar, por ejemplo, el reconocimiento como herederos del infante don Fernando 

primero, y del infante don Pedro después; y un 14´9% referente a la política matrimonial que, a 

pesar de no representar el porcentaje más alto, será la que más nos interese a la hora de escribir 
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 GARCĉA FERNĆNDEZ, M. ñAlfonso XI. El rey y su familia (1312-1350)ò en GARCĉA 

FERNÁNDEZ, M. (coord.) El siglo XIV en primera persona. Alfonso XI, rey de Castilla y León (1312-

1350), Madríd, 2015 

MARTÍNEZ FERRANDO, J. E. Jaime II de Aragón. Su vida familiar. Barcelona 1948 

GONZALEZ CRESPO, E. ñel afianzamiento econ·mico y social de los hijos de Leonor de Guzm§nò en 

Anuario de Estudios Medievales 18, 1988, pp. 288-303 

ARRANZ, A. ñEl infante ausente: en torno a los primeros a¶os de vida de don Pedro de Castilla (1334-

1350)ò Cuadernos de historia de España nº 86-86 (2011-2012) pp. 51-66 

MOXÓ, S. ñLa pol²tica aragonesa de Alfonso XI y los hijos de Leonor de Guzm§nò en La España 

Medieval 5, 1986, pp. 697-708 
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este capítulo. A esto debemos sumar el 38´8% restante, que hace referencia a diferentes 

cuestiones a las que prestaremos más atención en otros capítulos, como puede ser la situación 

de Leonor de Castilla dentro de Aragón a la muerte de su marido, que representa el 76´1% de 

este grupo de documentación, y que analizaremos detenidamente cuando hablemos de las 

relaciones internacionales.  

 

 

A. LOS MATRIMONIOS PENINSULARES206 

i. Las propuestas matrimoniales hechas al rey 

Ya hemos hablado acerca de la difícil situación que la muerte de Fernando IV dejó en el 

reino castellano. La política matrimonial desarrollada durante todo el periodo que nos ocupa tuvo 

                                                           
206

 RECUERO LISTA, A. ñLa pol²tica matrimonial durante el reinado de Alfonso XI de Castillaò 

Estudios Medievales Hispánicos, nº 3 (2014) pp. 151-172  
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un papel fundamental en el cambio de esta situación, pues estuvo enfocada hacia la solución de 

los problemas internos y externos que se presentaron al monarca. 

***** 

Como iremos viendo, el periodo de la minoría de edad de Alfonso XI no sólo resultó un 

fracaso en la política interior del reino, sino también a nivel diplomático, pues todas las 

propuestas matrimoniales que se negociaron terminaron siendo rechazadas por un motivo u otro. 

Las razones por las que podemos interpretar este fracaso son diversas: 

Es posible que la inestable situación interna por la que tuvo que atravesar el reino 

castellano influyera en la falta de capacidad para llevar a cabo una política exterior contundente.  

Del mismo modo, también es posible que las cuestiones matrimoniales no preocupasen 

en un principio a los tutores, pues el rey era joven todavía y, por lo tanto, había asuntos mucho 

más apremiantes que el buscarle una esposa.  

En tercer lugar, también podemos pensar que a los reinos vecinos de Castilla no les 

conviniese la celebración de un matrimonio regio que fortaleciera la situación interna del reino. 

Por parte aragonesa, el hecho de que Alfonso XI no contrajera matrimonio y, por lo tanto, no 

tuviera descendencia legítima, favorecía la posibilidad de que la infanta doña Leonor, prometida 

con el heredero aragonés, alcanzase el trono castellano tras la hipotética muerte de su hermano 

y, por lo tanto, otorgaría a Jaime II una importantísima vía de intervención en el reino vecino. Por 

su parte, Navarra, y con ella Francia, no habían renunciado todavía a la reclamación de ciertos 

territorios que estaban en poder de Castilla, lo que fomentaba más un clima de tensión que de 

alianza matrimonial. Por último, si analizamos el caso portugués, este reino no presentó ninguna 

candidata a la mano de Alfonso XI durante la minoría de edad. Resulta paradójico que fuera 

finalmente este reino el que casara a su infanta con el rey castellano, pero para ello hizo falta la 

sucesión en el trono de Alfonso IV, que terminó, al menos en parte, con la política diplomática 

desarrollada por su padre, Dionís, de la que hablaremos de manera extensa en el apartado 

correspondiente.  

1. Doña Blanca, hija del infante don Pedro de Castilla y la infanta doña María de Aragón 

La primera de las candidatas peninsulares para Alfonso XI fue doña Blanca de Castilla, 

hija póstuma del infante don Pedro y la infanta doña María de Aragón. Más adelante veremos 

cómo este personaje en concreto fue uno de los motivos del enfriamiento de las relaciones entre 
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Castilla y su reino vecino. Se trataba de la hija de una infanta aragonesa y un infante castellano, 

por lo que es comprensible que contara con un gran número de rentas. Al mismo tiempo, era 

nieta tanto de María de Molina como de Jaime II, por lo que a la muerte del infante don Pedro 

ambos comenzaron un litigio por la custodia de la niña, lo que les daría una importante 

oportunidad tanto de gestionar sus rentas como de poder concertar un beneficioso acuerdo 

matrimonial.  

La cuestión se hizo todavía más compleja cuando la infanta doña María, hastiada de la 

corte castellana, decidió huir con su hija a Aragón y refugiarse en el monasterio de Sijena, del 

que su hermana era abadesa207. La razón fundamental que Manuel García Fernández da para 

esta partida fue el malestar que la infanta aragonesa vivía en la corte. La muerte del infante don 

Pedro, hizo que María de Aragón quedara desamparada frente a los recelos de María de Molina 

y el infante don Felipe, que se oponían a la influencia aragonesa que la hija de Jaime II había 

llevado a Castilla. Estos recelos se fueron contagiando paulatinamente al resto de la corte, y se 

vieron agravados por el polémico nombramiento del infante don Juan de Aragón como arzobispo 

de Toledo y el repudio de Leonor de Castilla por parte del infante heredero don Jaime de Aragón. 

Tampoco en sus territorios, heredados de su difunto esposo, María de Aragón podía encontrar 

asilo. La tendencia antiaragonesa de la segunda tutoría hizo que las posesiones de la infanta en 

la frontera con Aragón fueran mermando. Esto se vio agravado con el nombramiento de 

Garcilaso de la Vega como administrador de su patrimonio, con cuya gestión, la infanta doña 

María estuvo en constante desacuerdo208. Conocedor de la situación de su hija, Jaime II trató de 

ponerle solución, pidiendo a Teresa de Urrea que enviase a Castilla, desde Sijena, dos dueñas 

que la acompañaran. Estas, sin embargo, tampoco consiguieron adaptarse a la frialdad que la 

corte castellana les profesaba, y pocos meses después abandonaron el reino y a la infanta209. No 

quedó a Jaime II otro remedio que promover el regreso de su hija a Aragón, medida a la que 

nadie se hubiera opuesto de no haber sido por el reciente nacimiento de la heredera del infante 

don Pedro, doña Blanca. Sin embargo, ni siquiera los intentos de don Juan Manuel y su esposa 

Constanza (que no olvidemos que era hermana de doña María) de mantenerla bajo su custodia, 

incrementando de esa manera el apoyo de Jaime II de Aragón a su causa; consiguieron retener 

a la infanta en Castilla.   
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 GARCÍA FERNĆNDEZ, M. ñLa infanta do¶a Mar²a, monja de Sijena, y su pol²tica castellana durante 

la minoría de Alfonso XI (1312-1325)ò Anuario de Estudios Medievales  28, pp. 157-174 
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 ñEn este tiempo, Garci Laso de la Vega, que ten²a cargo de las villas de Almaz§n y Alcocer y de todo 

el estado que fue del infante don Pedro desta parte de Duero, que era de doña Blanca su hija, nieta del rey 

de Arag·nò (Anales de la Corona de Aragón, lib. VI p. 69)  
209

 SAINZ DE LA MAZA LASOLI, R. El monsterio de Sijena. Catálogo de documentación de Archivo 

de la Corona de Aragón I (1208-1348), Barcelona 1994; docs. 473, 475 y 480 



Alejandra Recuero Lista 

 

91 

Esto no solucionó la cuestión, pues aunque Jaime II contara con la presencia de su nieta 

en Aragón, era un castellano, Garcilaso de la Vega, quien gestionaba las tierras y las rentas de 

María y de Blanca en Castilla dificultándoles mucho su percepción. Doña Blanca se convertirá, a 

partir de ese momento, en un importante elemento dentro de la política matrimonial de toda la 

Península Ibérica.  

Aunque hablaremos del resto de sus pretendientes en el apartado correspondiente, una 

de las primeras propuestas para obtener a la mano de la pequeña Blanca fue el propio Alfonso 

XI. De esta forma, puede que los tutores vieran la solución al conflicto que se había desatado: 

Jaime II debía alegrarse de que su nieta llegara a ser reina, y las numerosas rentas de la niña 

quedarían bajo el control de la corona castellana. En la práctica no resultó tan sencillo. No 

debemos olvidar que Alfonso y Blanca eran primos hermanos, pues el infante don Pedro era tío 

del rey. Esto, que no resultó un impedimento para otros enlaces como el de María de Portugal y 

Alfonso XI, del que hablaremos más adelante, frenó de lleno las pretensiones matrimoniales 

hacia doña Blanca. En 1323, el Papa denegó oficialmente la dispensa para llevar a cabo el 

matrimonio. ¿Por qué en este caso sí se debía denegar la dispensa y en otros no? ¿Debemos 

ver detrás de la negativa del Pontífice la oculta mano de Jaime II? ¿O tal vez los planes de Juan 

XXII iban más enfocados a un matrimonio del rey castellano con la monarquía francesa como se 

había propuesto pocos años antes? Como podremos ver más adelante, la creciente tensión 

entre Inglaterra y Francia que derivaría en la Guerra de los Cien Años, hizo que las diferentes 

potencias europeas se fueran posicionando en un bando u otro. En el caso de Pontífice, su 

apoyo a Francia estuvo claro desde el principio, y por ello, buscó incansable la manera de 

establecer una alianza entre Felipe VI y la ansiada Castilla. En beneficio de esta alianza, uno de 

los primeros pasos a dar era la negociación de un matrimonio del propio Alfonso XI con una 

pretendiente francesa que fortaleciera los lazos entre ambos reinos, por lo que un matrimonio del 

monarca castellano con Aragón resultaría del todo inconveniente.  

En cualquier caso, el ejemplo de doña Blanca fue el primero de los fracasos 

matrimoniales que tuvo que vivir Alfonso XI durante su minoría. 
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2. La infanta doña Violante de Aragón 

Un segundo proyecto matrimonial fue planteado por el infante don Felipe. Este estaba 

protagonizado por la menor de las hijas de Jaime II, Violante de Aragón210. Indudablemente nos 

encontramos ante un nuevo fracaso que nos lleva a la problemática con Murcia, de la que 

hablaremos más adelante. Ni Castilla ni Aragón estaban dispuestos a renunciar a la porción de 

territorio murciano que le correspondía, por lo que la condición de que fuera precisamente este 

territorio el que se entregase como dote hizo que las negociaciones terminasen 

inmediatamente211.  

Como anunciábamos, podemos apreciar cómo la inestable situación interna de Castilla 

hizo que la política matrimonial pasara a un segundo plano. Los tutores estaban demasiado 

ocupados en sus luchas intestinas y su acaparamiento de poder como para pararse a negociar 

un contrato matrimonial en firme. Debemos, por tanto, plantearnos una falta de interés por parte 

de los tutores en las propuestas matrimoniales, pues no era un tema acuciante, como sin 

embargo sí que lo era el conflicto desatado en el interior del reino.  

Es cierto que, aparentemente, lo único que frenó el matrimonio con Blanca de Castilla 

fue la ausencia de dispensa pontificia, pero si los tutores hubiesen estado verdaderamente 

interesados en este matrimonio, esta ausencia de bula pontificia no hubiese sino un impedimento 

(no lo fue para que el rey se casara con María de Portugal). Volveremos a ver este desinterés 

cuando nos centremos en los proyectos matrimoniales con Europa y profundizaremos en el 

interés que Juan XXII podía tener en una esposa francesa para Alfonso XI, y no tanto en una 

peninsular.  

***** 

En 1325 Alfonso XI cumplió los 14 años y llegó a su mayoría de edad. Se ponía así fin a 

la anárquica etapa de desgobierno que representó la minoría y se entraba en una fase de 

fortificación de la monarquía que ha caracterizado a todo el reinado. Alfonso XI tomó fuertemente 

las riendas del poder y adquirió una contundente actitud desde el primer día de su gobierno 

personal. Pero la inestabilidad interna del reino no se vio frenada de forma inmediata, sino que 

se mantuvo durante la mayor parte del reinado a través de constantes levantamientos  nobiliarios 
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 ñse trat· que casase con la infanta do¶a Violante hija del rey de Arag·nò (Anales de la Corona de 

Aragón, vol. III p. 130) 
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 BEJARANO RUBIO, A. ñLa frontera de Murcia en la política castellano-aragonesa del siglo XIIIò en 

Miscelanea Medieval Murciana XIII, 1986, pp. 131-154 
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protagonizados por personajes de la talla de don Juan Manuel, Juan Núñez de Lara o Juan el 

Tuerto entre otros.  

Las internas no eran las únicas preocupaciones de Alfonso XI. La lucha contra el reino 

nazarí de Granada, que se había mantenido durante la minoría gracias a la actuación de 

personajes como el infante don Pedro, se vio ahora acrecentada con la introducción en el 

panorama bélico de Abu al Hassan, sultán benimerín de Marruecos. Este enfrentamiento obligó a 

Alfonso XI a buscar la colaboración de los reinos peninsulares en tierra y, sobre todo, por mar. 

Gracias a esta colaboración, y a la incansable actividad bélica de Alfonso XI, los cristianos 

consiguieron hacerse con el control del Estrecho de Gibraltar a través de victorias tan relevantes 

como la de Salado o Algeciras. La mejor forma que tenía Alfonso XI para estrechar lazos con los 

reinos vecinos, y conseguir así su colaboración, era precisamente a través de alianzas 

matrimoniales, una política a la que no se había dado tanta importancia durante el periodo de la 

minoría. 

Por lo tanto, la política matrimonial de Alfonso XI durante su mayoría de edad, estará 

enfocada en dos direcciones: la solución de los problemas internos, protagonizados por los 

levantamientos de la nobleza castellana; y la búsqueda de aliados externos que le permitieran 

una contundente acción contra el Islam.  

3. Constanza Manuel y el intento de pacificación interna del reino 

Con la mayoría de edad de Alfonso XI y la entrada a su servicio de una serie de 

privados, todos ellos partidarios del infante don Felipe; don Juan Manuel se alió con Juan el 

Tuerto para actuar contra el rey castellano. Resultaba muy peligroso que dos señores tan 

poderosos se unieran para actuar contra la monarquía en un momento en el que esta no había 

tenido aún tiempo para consolidarse del todo. Por esta razón, uno de los privados de Alfonso XI, 

Alvar Núñez de Osorio, propuso al rey que contrajera matrimonio con Constanza Manuel, hija de 

don Juan Manuel, consiguiendo así que este se aviniera con el monarca separándose de Juan el 

Tuerto212.  

La estrategia pareció dar resultado en un primer momento, y efectivamente se comenzó 

con los preparativos acordando que don Juan Manuel tuviese como rehenes el alcázar de 

Cuenca y los castillos de Huete y Lorca hasta que se consiguiese la dispensa pontificia para la 
                                                           
212

 AMC Leg. 2 esp. 13. 1325 diciembre 8, Valladolid. Carta abierta de Alfonso XI por la que anuncia su 

casamiento con doña Constanza, hija de don Juan, y haber puesto el alcázar de Cuenca en rehén hasta que 

se obtenga dispensa del Papa para la boda.  



El reinado de Alfonso XI de Castilla (1312-1350) 

 

94 

celebración del matrimonio213. De este modo, ambos jóvenes celebraron sus esponsales en 

Valladolid. Sin embargo, la corta edad de los cónyuges, hizo que el matrimonio no fuera 

consumado y, por lo tanto, no adquiriera completa validez legal214. A pesar de ello, consiguió su 

cometido: apaciguó al inquieto don Juan Manuel. Aunque no por mucho tiempo.  

4. La infanta doña María de Portugal y el establecimiento de lazos exteriores 

Para conseguir la mencionada colaboración de los reinos peninsulares en la 

Reconquista, Alfonso XI debía fortalecer lazos con sus monarquías. Fue de nuevo Alvar Núñez 

de Osorio el que propuso la política a seguir: que Alfonso XI repudiara a Constanza Manuel y 

contrajera matrimonio con la infanta portuguesa, María215. Se trata de un hecho que marcaría la 

política del reino durante muchos años, pues condicionó de manera inevitable las acciones de 

don Juan Manuel, que nunca llegó a olvidar el insulto recibido por el monarca castellano, así 

como las relaciones diplomáticas con reinos como Portugal, como explicaremos más adelante.  

 Poco después, como desarrollaremos en el apartado correspondiente, la infanta doña 

Leonor, hermana del Onceno, contraería matrimonio con Alfonso IV de Aragón consiguiendo de 

este modo unir familiarmente los tres reinos peninsulares216. Como era de esperar, la pretendida 

calma interna de Castilla se vino completamente abajo. Cuando don Juan Manuel supo del 

nuevo compromiso contraído por Alfonso XI desató su ira desnaturalizándose del reino y 

comenzando a atacar las tierras castellanas desde sus posesiones en Murcia. La presencia 

internacional le había costado a Alfonso XI la paz interna de su propio reino y, a la larga, también 

la externa, pues, una década después, la cuestión de Constanza Manuel volvería a retomarse, 
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 AMC Leg 2 exp 13, 1325 diciembre 8, Valladolid. Carta abierta de Alfonso XI por la que anuncia si 

casamiento con doña Constanza, hija de don Juan, y haber puesto el alcázar de Cuenca en rehén hasta que 

se obtenga dispensa del Papa para la boda. 
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 ñE desque el rrey supo por su mensajero la respuesta que don Joan le enbiava sobre el fecho del 

casamiento e supo como don Joan era ydo a Peñafiel, enbio luego sus mensajeros con procuraciones e 

rrecaudo cierto por que podiesen firmar el casamiento. E firmaronlo en esta manera: que don Joan tuviese 

en rrehenes, fasta que el rrey oviese hijos con doña Costança, el alcaçar de Cuenca e el castillo de Huete e 

el castillo de Lorca; e desque oviese hijos, que se los entregase. Y estando el casamiento en esta manera, 

el rry rrogo al ynfante don Felippe su tio e a doña Malgarida su muger que fuesen a Peñafiel por doña 

Costança; e truxeron la a Valladolid muy honrrada mente, e vino con ella don Joan su padre. E fizieron 

las bodas; e por que ella era de poca edad e el rrey eso mesmo, non llego a ella; e encomendola a doña 

Teresa su ama que la criaseò (Gran Crónica de Alfonso XI vol. I p. 381) 
215

 ñDo¶a Costana dexad, / que non es vuestra egual; / vuestro recabdo enbiad / a aquel rey de Portogal, 

E fazelde atal ruego / e él mucho plazería / que su fija vos dé luego, / la infante doña María. 

Con ella bodas faredes / en la ley de bendeción, / e reina la llamedes / de Castiella e de Le·nò  

(Poema de Alfonso Onceno estr. 253-255) 
216

 Este rey de gran bondad / a gran priessa fue guisado, / pasó luego por Cibdad / e llegó a 

Fuenteguinaldo 

Con muy gran caballería / fijos dalgo en general: / casó con doña María, / fija del de Portogal.  

(Poema de Alfonso Onceno estr. 317-318) 
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esta vez por parte de Alfosno IV de Portugal, como un intento de fortalecer a la nobleza 

castellana en detrimento de su monarquía.  

A esto debemos sumar los problemas familiares a los que Leonor tuvo que hacer frente 

en Aragón, que explicaremos sucintamente más adelante, así como la sólida relación 

extramatrimonial del rey castellano. En 1329, estando Alfonso XI en Sevilla, lugar al que acudía 

con frecuencia debido a sus actividades bélicas en la frontera, conoció a Leonor de Guzmán. 

Poco a poco, la favorita se fue haciendo con un poderoso lugar en la corte, llegando incluso a 

comportarse como la consorte de hecho. Esto dejó a la reina María en una complicada situación. 

Delegada por su marido, sustituida por otra mujer, la reina María se retiró prudentemente de 

escena sin denunciar en ningún momento su situación. Esto no significa que, muerto el monarca, 

la reina no desatara toda su ira contra Leonor de Guzmán217.  

Contamos con diferentes posibilidades a la hora de explicar la sumisa reacción por parte 

de la reina doña María. Si nos centramos en el terreno de la vida cotidiana, es posible que 

debamos pensar en educación recibida por la portuguesa, que la llevó a mantener 

constantemente una actitud de obediencia ciega hacia su marido. Sin embargo, no es algo que 

resulte demasiado convincente. Son numerosas las muestras de que las mujeres que rodearon a 

Alfonso XI de Castilla no fueron, en absoluto, sumisas y maleables. Con esto no me estoy 

refiriendo únicamente al obvio papel de María de Molina, paradigma que se opone a esta 

errónea concepción, sino también al de Leonor de Castilla y su lucha dentro de Aragón por sus 

derechos y los de sus hijos, al de Leonor de Guzmán y su acaparación de poder dentro de la 

corte, a la infanta doña María de Aragón, incansable defensora de los derechos de su hija y 

opositora a la actitud de la corte castellana, al de María de Haro y su búsqueda de poder para su 

hijo Juané Incluso en el caso de que consider§semos que Mar²a de Portugal fue un caso 

específico de obediencia y sumisión, no nos parece una razón suficiente para poder comprender 

su actitud frente a su marido.  

Resulta, quizá, más creíble, que la reina castellana optara por una estratégica retirada 

de una batalla que, en ese momento, no podía ganar. Alfonso XI no iba a abandonar a Leonor de 

Guzmán por mucho que María se opusiera a ella, y esa actitud conseguiría enfrentarla con el 

monarca castellano, empeorando de este modo su ya de por si precaria situación. Debemos por 

lo tanto pensar que, una vez asegurada la sucesión legítima del trono castellano tras el 
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nacimiento de su hijo Pedro, la reina doña María decidió esperar el momento adecuado para 

oponerse con todas sus fuerzas a la favorita castellana, como efectivamente hizo una vez que 

Alfonso XI hubo muerto218. Acciones como la petición de ayuda a su padre para que acudiera 

junto a su yerno a luchar contra los musulmanes, o los privilegios concedidos dentro del reino 

(sobre todo en materia religiosa), posiblemente estuvieran enfocados hacia la búsqueda de un 

reino próspero que fuera heredado por su hijo Pedro. Leonor de Guzmán no representaba una 

amenaza para esta prosperidad y, al menos en su planteamiento, sus hijos bastardos no podrían 

competir contra su hijo, pues sólo había un príncipe heredero. Es posible que los planes de la 

reina María pecasen de ingenuos al pensar que los Guzmán no reclamarían el trono de su padre, 

o que no podrían hacerse con él si lo hicieran; pero considero que todas sus acciones estuvieron 

enfocadas en esa dirección. Sólo el tiempo demostraría lo equivocado de su planteamiento y la 

fuerza que, a pesar de las atroces acciones de Pedro I hacia sus hermanastros, conservarían los 

Guzmán tras la figura de Enrique de Trastámara.  

ii. Los allegados al rey 

El matrimonio de Alfonso XI no fue el único tenido en cuenta a la hora de establecer 

lazos familiares. Los enlaces conyugales de los allegados más directos del monarca tuvieron 

mucho que decir a la hora de forjar relaciones internas y externas. Trataremos en este apartado 

de personajes que ya han ido saliendo a lo largo de la narración, pero cuya presencia resultó 

crucial para comprender los hechos acaecidos, no sólo en Castilla, sino también en reinos como 

Aragón.  

1. Leonor de Castilla219 

El primero de los personajes a los que vamos a hacer referencia es la infanta doña 

Leonor de Castilla, la hermana de Alfonso XI. La convulsa política matrimonial en torno a esta se 

desarrolló fundamentalmente en el reino de Aragón. Desde muy niña, fue prometida al infante 

heredero, don Jaime. Sin embargo, este compromiso matrimonial no trajo más que 

complicaciones como anunciábamos más arriba. Ya en 1314, el rumor de que se pensaba casar 

al infante don Jaime con una de las hijas del rey de Chipre levantó las sospechas de María de 
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 BALLESTEROS BARETA, A. ñDo¶a Leonor de Guzm§n a la muerte de Alfonso XIò op. cit.  
219

 RECUERO LISTA, A. ñDo¶a Leonor: infanta castellana, reina aragonesa y elemento de discordia en 

las relaciones castellano-aragonesas en la primera mitad del siglo XIVò Estudios Medievales Hispánicos, 
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Molina220. Aunque los rumores fueron silenciados y, efectivamente, Jaime no se casó con 

ninguna princesa chipriota, este pequeño incidente no fue sino la punta del iceberg de lo que 

estaba por venir.  

En 1319, el infante don Jaime anunció su intención de tomar los hábitos y renunciar a 

sus derechos sucesorios y al matrimonio con Leonor221. Este hecho, lógicamente, enfureció a 

María de Molina, que todavía recordaba cómo la infanta doña Isabel también había sido 

repudiada por Jaime II no mucho antes. El rey aragonés trató de convencer a su hijo de que 

contrajera el matrimonio para no perder los castillos que había dado como garantía de su 

celebración222, e incluso, según Zurita, llegó a proponer su abdicación si era su presencia la que 

le incomodaba223. Pero la voluntad del infante era inamovible, como él mismo dijo a su padre en 

una carta que explicaba los motivos de su conducta224. Aunque la ceremonia matrimonial terminó 

celebrándose, nada más terminar, el infante salió a galope y, efectivamente, tomó los hábitos 

como era su intención, por lo que el matrimonio fue considerado nulo225. Leonor marchó hacia 
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 ACA RG 242113. 1314 Octubre 10, Lérida. Jaime II a María de Molina. Desmiente los rumores que 

han circulado por Castilla sobre un compromiso matrimonial de su hijo, el infante don Jaime, con una hija 

del rey de Chipre. Mantiene el compromiso con la infanta Leonor. 
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 ñSucedi· en este a¶o que el infante don Jaime, hijo primogénito del rey, habiendo sido jurado por los 

aragoneses y catalanes por sucesor en los reinos y señoríos de su padre y teniendo la gobernación dellos 

como primogénito, estando para celebrar sus bodas con la infanta doña Leonor hermana del rey de 

Castilla, con quien se había tratado el matrimonio, como se ha referido, y por esta causa se había traído a 

este reino para que se criase en él, determinó de renunciar a la primogenitura y sucesión del reino: 

ejemplo muy raro en los tiempos pasados pero en aquél no nuevo, porque poco antes se había visto en 

Luis, hijo segundo del rey Carlos, que siendo mayor que Roberto su hermano tomó el hábito y religión de 

los frailes menores; y don Jaime hijo primogénito del rey don Jaime de Mallorca entró en la misma orden; 

y ambos renunciaron a la sucesi·nò (Anales de la Corona de Aragón lib. VI p. 55) 
222

 ñY hall·le don Gonzalo en Le·n, a 23 del mes de septiembre deste a¶o; y procur· de persuadirle que 

se fuese a ver con el rey su padre, y que cuando tan determinado estuviese a no querer casar ni reinar, que 

debía a lo menos, porque se cumpliese con los juramentos y homenajes prestados cerca del matrimonio, 

oír la misa nupcial con su esposa; y después podría haber su consejo si consumaría el matrimonio, pues 

las posturas no obligaban al rey ni a él ni a las rehenes, sino tan solamente a solemnizar el matrimonio; y 

después, cumpliendo esto, si él se determinaba de renunciar el reino, no hacía agravio ninguno ni caía en 

mal caso por dejar a su mujer. Decía este caballero que si pudiese excusar al rey y a sí y a los ricos 

hombres de perjuicio y de tanta infamia y al reino de tan gran peligro, lo debía procurar por la seguridad 

de su concienciaò (Anales de la Corona de Aragón, lib. VI p. 56) 
223

 ñPensando el rey que por ventura podría apartar a su hijo de aquel propósito, le envió a decir que si le 

era enojosa su compañía en el gobierno y administración del reino que él lo dejaría, pues era más 

razonable y justo que él reinase estando en tal edad que no él que se hallaba ya pesado y en el postrar 

tercio de su vida, ofreciendo que se recogería en el monasterio de Santas Creus, porque entendía que la 

tierra sería mejor gobernada por él que eran mancebo y tan apto y dispuesto para el trabajo y carga del 

regimiento. Pero ninguna destas amonestaciones y promesas bastaron a desviarle de aquel pensamientoò 

(Anales de la Corona de Aragón, lib. VI p. 57) 
224

 ACA, CRD Jaime II caja 50/6133. 1319 abril 3, Tortosa. El infante don Jaime de Aragón se sincera 

acerca de su negativa de contraer matrimonio con la infanta Leonor de Castilla.  
225

 ñY tanto le estrech· sobre ello que el infante, contra su voluntad con grande premio y sentimiento, oy· 

la misa nupcial juntamente con la infanta su esposa: y dióles las bendiciones de la Iglesia don Jimeno de 

Luna arzobispo de Tarragona en la iglesia mayor de Gandesa. Pero el infante no quiso dar a su esposa la 

paz y diósela el rey. Celebrada la misa, el rey acompañado de los infantes y perlados y ricos hombres 

volvió con la infanta a palacio, y el rey y sus hijos y todos los grandes y señores que allí se hallaron, 
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Tortosa, donde permaneció un año hasta que el propio Jaime II fue a recogerla y llevarla de 

regreso a Castilla.  

Tras este primer fracaso, el segundo de los pretendientes para Leonor de Castilla fue 

también un aragonés: el infante don Pedro, hermano del infante don Jaime y del futuro Alfonso 

IV226. Pero tampoco en este caso el enlace llegó a buen término.  

A pesar de estos primeros fracasos matrimoniales, parece que Leonor estaba destinada 

a ser reina de Aragón. Efectivamente, en 1329 contrajo matrimonio con el ya monarca aragonés, 

Alfonso IV227. Fue un matrimonio fructuoso, del que nacieron dos hijos: Fernando y Juan. Sin 

embargo, nos encontramos ante el desencadenante de los problemas de Leonor dentro de 

Aragón. Alfonso IV ya había estado casado con Teresa de Entenza, con la que tuvo a su 

primogénito, Pedro (IV). Las pretensiones de Leonor de conceder a sus hijos un importante 

patrimonio, en detrimento de la herencia que debía recibir Pedro, dio comienzo a un conflicto que 

obligó a la reina aragonesa a refugiarse en su Castilla natal cuando su hijastro alcanzó el trono.   

2. Blanca de Castilla 

Ya hemos contado cómo una de las opciones matrimoniales para doña Blanca fue el 

propio monarca de Castilla, y cómo este matrimonio no llegó a llevarse a cabo a falta de una 

dispensa pontificia. Pero Alfonso XI no fue el único pretendiente de la pequeña Blanca. Sus 

cuantiosas tierras y rentas despertaron las ambiciones de importantes personajes dentro de 

Castilla como Juan el Tuerto228.  

                                                                                                                                                                          
quedaron con grande confusi·n y verg¿enza de un caso tan nuevo y extra¶oò (Anales de la Corona de 

Aragón, lib. VI p. 57) 
226

 ACA Rg. 562 f. 10. 1327 diciembre 24, Barcelona. Publicación del compromiso matrimonial entre el 

infante don Pedro, conde de Ribagorza y Ampurias, y la infanta Leonor de Castilla 
227

 ACA Rg 562 f. 23. 1328 mayo 9, Zaragoza. Publicación del proyecto matrimonial entre el rey Alfonso 

de Aragón y la infanta Leonor de Castilla, hermana de Alfonso XI.  

ñNoblemiente se guis· / aqueste noble se¶or: / su hermana bien cas·, / la infante do¶a Leonor, 

con un se¶or muy onrado, / cuerdo, de buena raz·n, / don Alfonso fue llamado, / rey e se¶or de Arag·n.ò  

(Poema de Alfonso Onceno estr. 325-326) 
228
ñY en este tiempo era en Aragon do¶a Blanca, hija del ynfante don Pedro de Castilla, con la ynfanta 

doña Maria su madre, hija del rrey don Jaymes de Aragon; y esta doña Blanca avie en el rreyno de 

Castilla muchas villas e castillos e lugares muy fuertes, e los mas dellos en la frontera de Aragon; e como 

quiera que don Joan fuese muy poderoso en los rreynos de Castilla e de Leon, entendió que si el casava 

con esta doña Blanca, que con lo que el avia e avia doña Blanca que podría hazer gran daño al rrey en el 

rreyno. E por cobrar este casamiento, enbio dezir al rrey de Aragon que si el le diese aquella muger con 

quien casase e el quisiese fazer guerra al rrey de Castilla, que le ayudarie en tal manera que el cobrase del 

rreyno de Castilla gran parte, ansi como cobrara el rrey don Jaimes su padre en tiempo del rrey don 

Fernando padre deste rrey don Alfonso.ò (Gran Crónica de Alfonso XI vol. I pp. 383) 
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El apoyo de Jaime II a la nobleza castellana, liderada por su cuñado, don Juan Manuel, 

propició que el rey aragonés, de acuerdo con la infanta doña María, concertara el matrimonio de 

Blanca con Juan el Tuerto229. No olvidemos que doña Blanca no sólo era nieta de Jaime II, sino 

que había quedado bajo su poder en el momento en el que su madre, doña María, huyó de 

Castilla para refugiarse en el reino vecino. Esta favorable situación le daba una nueva 

oportunidad de intervenir indirectamente en el reino castellano, algo que había intentado durante 

toda la minoría y el final del reinado anterior a través del matrimonio de sus hijas, María y 

Constanza, con el infante don Pedro y con don Juan Manuel respectivamente, o con el 

nombramiento de su hijo Juan como arzobispo de Toledo.  

Juan de Haro, denominado ñel Tuertoò era el heredero del infante don Juan y Mar²a D²az 

de Haro, de quien había obtenido importantes posesiones, sobre todo en la zona de Vizcaya. Su 

influencia dentro del reino castellano era incuestionable, como se pudo ver en su matrimonio con 

Isabel de Portugal, hija del infante don Alfonso, de la que había enviudado recientemente. Esto lo 

convertía en una fuerte amenaza para Alfonso XI, una amenaza que se vería incrementada en el 

caso de que dos señoríos tan poderosos como era el de doña Blanca de Castilla y el suyo se 

unieran; máxime cuando muchas de las tierras de doña Blanca se encontraban en la frontera con 

Aragón y, por tanto, podrían significar la puerta de entrada en caso de que se desatara un 

conflicto. Este enlace ponía, además, de manifiesto lo que ya muchos sabían: el apoyo de Jaime 

II a la nobleza castellana tras las tensas relaciones, que habían predominado durante toda su 

vida, con el reino vecino. Además, la percepción por parte de Juan el Tuerto de la enorme dote 

que aportaría doña Blanca, daría un gran impulso a las acciones de la nobleza contra Alfonso XI, 

llegando el noble a ser acusado de perseguir únicamente el beneficio económico que el 

matrimonio con Blanca le proporcionaría, así como el de ganar el apoyo aragonés para luchar 

contra Castilla230. 

En este contexto comenzaron las negociaciones matrimoniales, según las cuales doña 

Blanca permanecería bajo custodia de su madre hasta que cumpliera diez años, momento en el 

que pasaría a ser cuidada por María de Haro, madre de Juan el Tuerto, hasta que, a los doce 
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 ACA CRD Jaime II caja 84.10.281. 1325 Enero 1, Calatayud. La infanta doña María de Aragón, 

viuda del infante don Pedro de Castilla, a su padre Jaime II. Se trata del proyecto matrimonial de la 

infanta doña Blanca, hija de la infanta María, con Juan, hijo del infante del mismo nombre. María desea 

que, hasta la boda, su hija permanezca a su lado. Está dispuesta a dar como rehenes villas y castillos.  
230

 ACA CRD Jaime II caja 98.11.904. 1326 junio 28, Calatayud. Gonzalo García a Jaime II. Muestra 

grandes reservas acerca de las promesas de Juan, hijo del infante don Juan, que, a causa de su matrimonio 

con Blanca, pretende alianzas con Jaime. Esto hace que García considere que no conviene, pues lo que el 

noble pretende es conseguir el apoyo aragonés en sus querellas con el rey de Castilla.  
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años, se cumpliera el matrimonio. Se estableció también la entrega de castillos como rehenes, 

acuerdo por el que doña María entregaría Viana, Almazán y Peñaranda; y Juan el Tuerto Baena, 

Luque y Querós231. Sin embargo, estas negociaciones no llegaron a tener un buen término, pues 

tan desfavorable unión matrimonial fue tajantemente evitada por Alfonso XI que, en 1326, 

habiendo engañado a Juan el Tuerto para que se presentase ante él, ordenó que fuera 

asesinado, consiguiendo con ello un claro debilitamiento de la facción nobiliaria y evitando la 

peligrosa unión de dos nobles tan importantes que podía haber dado un drástico giro a la lucha 

de Alfonso XI contra la nobleza.  

Una tercera propuesta matrimonial para doña Blanca se produjo tras la mayoría de 

Alfonso XI. El compromiso matrimonial del rey castellano con María de Portugal fue acompañado 

por el compromiso entre doña Blanca y el infante luso, don Pedro232. Es posible que con esto 

Alfonso XI pretendiera indemnizar el repudio de Constanza Manuel casando a la otra de las 

nietas de Jaime II con el infante portugués y, con ello, tratar de aplacar su ira. También es 

posible que la búsqueda por parte de Alfonso XI de un matrimonio portugués para Blanca 

pretendiera alejarse del peligro de que Jaime II concertara de nuevo un matrimonio con la 

nobleza castellana, o con algún aragonés, con el fin de ganar influencia dentro del reino vecino. 

Sin embargo, tampoco este matrimonio resultó fructífero. El cambio de la política exterior de 

Alfonso IV de Portugal con respecto a Castilla y el inicio de su apoyo a la nobleza levantisca 

significó el repudio de doña Blanca, alegando su enfermedad y su incapacidad de ejercer el 

papel de esposa, para casar al infante don Pedro con Constanza Manuel, hija del indómito don 

Juan Manuel233. Este nuevo compromiso portugués fue uno de los factores que propició el 
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 ACA CRD Jaime II caja 84.10.281. 1325 enero 1, Calatayud. La infanta doña María de Aragón, 

viuda del infante don Pedro de Castilla, a su padre Jaime II. Se trata del proyecto matrimonial de la 

infanta Blanca, hija de la infanta María, con Juan hijo del infante del mismo nombre. María desea que 

hasta su boda su hija permanezca a su lado. Está dispuesta a dar como rehenes villas y castillos.  
232

 ñ(é) fallo ay mensajeros que le avia enbiado el rrey de Portogal, con quien le enbio a dezir sobrel 

casamiento de doña Maria su hija, e que el ynfante don Pedro su hijo primero eredero en Portogal que 

casase con doña Blanca fija del ynfante don Pedro que murio en la Vega de Granada, prima del rrey; e 

que el rrey de Portogal que darie a doña Blanca en el su rreyno otra tanta heredad e que tanta rrenta como 

ella evie en los rreynos de Castilla, e la eredad de do¶a Blanca que quedase al rrey de Castillaò (Gran 

Crónica de Alfonso XI vol. I p.416) 
233

 ñ(é) este prior don Fernan Rrodriguez trato avenencias, por sus cartas e por sus mensajeros, entre el 

rrey de Portogal e don Joan hijo del ynfante don Manuel; y el trato fue que el ynfante don Pedro, hijo del 

rrey de Portogal, dexase aquella doña Blanca con quen era desposado, por quanto era ella doliente de 

perlesía, e que casase con doña Costança hija de don Joan hijo del ynfante don Manuel, la que dexo el 

rrey don Alonso de Castilla; y embio a dezir mas este prior al rrey de Portogal, que si este casamiento se 

hiziese del ynfante con esta doña Costança, quel faria que este don Joan, su padre desta doña costaná, que 

ayudase al rrey de Portogal a estrañar al rrey de Castilla el gran apoderamiento que avia dado a doña 

Leonor en su fazienda y en todo el rreyno. E por esto, el rrey de Portogal ovose a mover a fazer el pleito 

deste casamiento que el prior le enbiara a dezir; e afirmaron los pleitos e posturas con sys mensajeros e 

con cartas de certidumbreò (Gran Crónica de Alfonso XI vol. I p. 502) 
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estallido de la guerra entre ambos en el año 1336 que, lejos de responder a cuestiones familiares 

como se quiso hacer ver, respondía a un cambio político en contra de la monarquía castellana234.  

3. Los hijos de Leonor de Guzmán235 

De la relación extramatrimonial entre Alfonso XI y Leonor de Guzmán nacieron un gran 

número de hijos bastardos que, aunque no todos sobrevivieran, marcaron el devenir de la 

historia de Castilla.  

Desde un primer momento, Alfonso XI y Leonor de Guzmán trataron de asegurar el 

futuro de su progenie a través de la concesión de importantes cargos, señoríos, y de ventajosos 

matrimonios que les permitieran fortalecerse frente a las posibles represalias de la reina María y 

su hijo Pedro una vez que Alfonso XI no pudiera protegerlos236. Como es lógico, estos 

matrimonios no podían producirse en el reino de Portugal, lugar de procedencia de la reina María 

y, por tanto, enemistado con todo lo referente a Leonor de Guzmán. Sólo quedaban dos 

opciones dentro de la Península Ibérica para el desarrollo de esta política matrimonial, y estas 

eran la propia Castilla, y la Corona de Aragón.  

Las negociaciones matrimoniales comenzaron con Enrique de Trastámara. Tras los 

fracasados intentos de casarle con Juana de Castro o con Constanza de Aragón (esta última por 

oposición de su padre, Pedro IV), terminó contrayendo matrimonio con doña Juana Manuel. Se 

trata, sin duda, del último gran éxito de Leonor de Guzmán antes de ser ejecutada, pues el 

enlace con los Manuel, una vez muerto don Juan, representó la mejor baza legitimadora para 

que Enrique consiguiera acceder al trono Castellano. En Juana Manuel se unían gran parte de 

las líneas familiares que, de alguna manera, se encontraban en condiciones de reclamar el trono 

castellano: Por parte paterna, don Juan Manuel era hijo del infante don Manuel y, por lo tanto, 

nieto de Alfonso X. Por parte materna, Blanca Núñez de Lara era hija de Fernando de la Cerda y 
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 RECUERO LISTA, A. ñ(1336-1338) Guerra entre Portugal y Castilla. Un estudio cronístico 

comparativoò Estudios Medievales Hispánicos nº 4 (2015) pp. 111-139 
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 MOXč, S. ñLa pol²tica aragonesa de Alfonso XI y los hijos de Leonor de Guzm§nò en La Espa¶a 

Medieval 5, 1986, pp. 697-708 
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 GONZÁLEZ CRESPO, E. ñEl afianzamiento econ·mico y social de los hijos de Leonor de Guzm§nò 

en Anuario de Estudios Medievales 18, 1988, pp. 288-303 
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Juana Núñez de Lara. Volvemos de nuevo, por lo tanto, a la guerra civil desatada durante los 

últimos años del reinado de Alfonso X y los primeros años de Sancho IV; una guerra que fue 

origen de no pocas ambiciones sucesorias que, a pesar de estar teóricamente abandonadas, 

continuaban teniendo mucho que decir dentro del reino castellano.  

Las negociaciones matrimoniales con el resto de hermanos de don Enrique resultaron 

mucho menos exitosas: 

Don Fernando fue comprometido con Violante de Aragón, pero el matrimonio no llegó a 

celebrarse por la prematura muerte de esta. Tras este primer fracaso, se acordó el enlace de 

Fernando con María Ponce, pero esta vez fue la muerte del quinto de los hijos de Leonor de 

Guzmán la que terminó con el compromiso.  Con estas propuestas, lo que se intentó fue enlazar 

a los hijos de Leonor de Guzmán con el reino aragonés. Se trata de una relación que, 

efectivamente, terminó fortaleciéndose a través de las relaciones de Enrique de Trastámara con 

Pedro IV, pero que se hicieron en un contexto muy diferente al planeado en un primer momento. 

No fue un compromiso matrimonial el que fomentó la alianza entre ambos territorios, sino la 

guerra que se había desatado entre Pedro IV de Aragón y Pedro I de Castilla. Fue esta guerra la 

que justificó el apoyo del aragonés a la causa de Enrique de Trastámara, pues con ello 

conseguía debilitar a su contrario en Castilla.  

Don Tello se casó con Juana de Lara, cuyos territorios recibió por donación de su 

hermano en 1366 en detrimento de los derechos que su esposa, Juana Manuel, pudiera tener a 

ellas (no olvidemos que la mujer de Enrique de Trastámara también estaba emparentada con los 

Lara). De este modo, don Tello recibió los señoríos de Lara, Vizcaya, Aguilar y Castañeda237. En 

este caso fue hacia el interior del reino hacia donde se dirigieron las negociaciones 

matrimoniales de Alfonso XI y su favorita en un intento de enlazar con las grandes casas 

nobiliarias. Este matrimonio fue, aunque en menor medida que en el caso de Enrique, otro de los 

grandes triunfos de Alfonso XI y Leonor de Guzmán, pues con él proporcionaron a su hijo Tello 

un vasto territorio en el norte peninsular que le permitió adquirir una posición de fuerza frente a 

Pedro I. Se trata de uno de los pocos hijos de Leonor de Guzmán que sobrevivió al reinado de su 
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 OLIDEN, G., El señorío de Vizcaya en sus relaciones con el rey Alfonso el Onceno de Castilla, 1889 

CSC M2 ff. 292-294, 1339 febrero 10, Privilegio rodado que otorgó el rey Alfonso XI de Castilla, a favor 

de su hijo ilegítimo, Tello de Castilla, en el que le donaba las villas que habían sido del príncipe de 

Asturias, don Pedro, luego rey, I de este nombre, apellidado el Justiciero por unos, y el Cruel por otros 

CSC M124 ff. 5v-7v, 1339 febrero 10, Privilegio rodado del rey Alfonso XI, por el que hace merced de la 

villa de Aguilar de Campóo y su tierra a su hijo, Tello, después conde de Vizcaya y de Castañeda 



Alejandra Recuero Lista 

 

103 

hermanastro (aunque no por mucho tiempo). No podemos decir lo mismo de su mujer, que fue 

asesinada por el rey Pedro en 1359. Esta muerte fue inicialmente ocultada por don Tello con la 

intención de conservar el señorío que su matrimonio le había proporcionado y que, finalmente, 

fue incorporado a la Corona de Castilla tras su muerte238.  

El matrimonio de don Sancho no fue obra de sus progenitores, sino de su hermano 

Enrique. Se casó con Beatriz de Portugal, hija de Pedro I de Portugal e Inés de Castro. Lejos 

habían quedado las tensiones que la relación extramatrimonial de Alfonso XI y Leonor de 

Guzmán despertara en el reino luso. A pesar de que Pedro IV de Portugal continuaba con vida, 

esto no fue impedimento para que don Sancho uniera lazos familiares con el reino vecino. Si 

bien es cierto que la legitimidad del matrimonio entre Pedro I y Juana de Castro no era 

reconocida por todos, aun en el caso de que se considerase a doña Beatriz una bastarda, se 

trató de un hábil movimiento político por parte de Enrique II que unió finalmente a los Guzmán 

con los que durante tanto tiempo habían sido sus enemigos.  

Por último, la única hija de doña Leonor de Guzmán, doña Juana, requirió de todos los 

esfuerzos diplomáticos de sus padres y su hermano, Enrique, para ser desposada. En un primer 

momento se propuso su matrimonio con Pedro IV de Aragón, pero se trataba de un matrimonio 

muy desigual, pues un rey no podía casarse con una bastarda, por lo que fue rechazado 

rotundamente. Tras esto, fue desposada con Fernando de Castro, pero Enrique II se vio obligado 

a disolver el matrimonio cuando este cambió de bando y comenzó a apoyar a Pedro I en la 

Guerra Civil. Finalmente terminó casada con Felipe de Castro poco antes de ser asesinada por 

la población que se había levantado contra el noble.  

Como podemos ver, la política matrimonial de Alfonso XI con respecto a sus hijos no 

resultó tan provechosa como en un primer momento debió pretenderse. Puede que la prematura 

muerte del rey propiciara este relativo fracaso o que la oposición del bando favorable a don 

Pedro fuese demasiado fuerte. Sin embargo, a los Guzmán les bastó con un único éxito 

matrimonial para consolidar su posición: el matrimonio de Enrique II con Juana Manuel y su 

coronación como rey de Castilla dio comienzo a una política de protección hacia sus hermanos 

que encaja a la perfección con el cambio que se está produciendo respecto a la nobleza y las 

personas de las que se rodeó la monarquía Tratámara.  
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 DĉAZ MARTĉN, L. V. ñDon Tello, se¶or de Aguilar y de Vizcaya (1337-1370)ò Publicaciones de la 
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B. LAS PROPUESTAS MATRIMONIALES EUROPEAS: FRANCIA vs INGLATERRA 

i. La época de la minoría 

Aunque las publicaciones hechas hasta el momento respecto a la política matrimonial de 

Alfonso XI con Europa se centren sobre todo en la época de la mayoría y en la búsqueda de 

apoyo por parte de Francia e Inglaterra en la Guerra de los Cien Años; se trata de una cuestión 

que comenzará ya desde los primeros años de la minoría y sobre la que los tutores no 

parecieron querer tomar partido239. Alfonso XI era todavía muy pequeño como para que la 

cuestión matrimonial representase un asunto urgente. Por otro lado, sobre todo durante la 

segunda y tercera tutoría, las ambiciones internas de los diferentes aspirantes a tutor, así como 

la anarquía en la que vivían en el reino, convirtieron el asunto matrimonial en algo segundario. 

Esto no significa que no hubiese propuestas matrimoniales que pretendieran ganarse la alianza 

de Castilla dentro de un contexto que, aunque todavía no fuese bélico, sí que empezaba a dar 

muestras de lo que estaba por venir.  

En 1317 se ratificó la amistad de Castilla con Navarra mediante un proyecto matrimonial, 

por el cual, Alfonso XI desposaría a una de las hijas de Felipe V de Francia. La infanta francesa 

otorgaría una dote de 50.000 libras tornesas, con las que se comprarían tierras que la mujer 

recibiría como renta. En caso de que el matrimonio resultara estéril, esta dote regresaría al rey 

de Francia. Además, Alfonso XI debía asegurar a su mujer una renta de viudedad de, al menos, 

6000 libras. La herencia del matrimonio pasaría al primogénito o, en caso de no tener hijos 

varones, a la primera de las hijas. María de Molina, tutora del rey, propuso añadir algunas 

clausulas a las negociaciones, que fueron respondidas con evasivas. Esto retrasaría las 

negociaciones matrimoniales, tiempo durante el que las dos hijas del rey de Francia propuestas 

para el enlace con Alfonso, contraerían sendos matrimonios. Felipe V propuso entonces el 

matrimonio del rey castellano con otra de sus hijas, Margarita. Sin embargo, la tensa relación de 

Francia con Flandes obligó a Felipe a casar a su hija con Luis de Nevers240. Tras el fracaso de 

las dos propuestas anteriores, se ofreció el matrimonio de Alfonso XI con una de las hijas de 
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 VERDERA Y TUELLS, E. (dir.) ñHistoria de las relaciones entre Francia y Castillaò en Revista de la 

Facultad de Derecho de la Universidad Complutense. Alfonso X el Sabio, VII centenario. Madrid, 1985 
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 VERDERA Y TUELLS, E. (dir.) ñHistoria de las relaciones entre Francia y Castillaò op. cit. p. 283-4   

JJ. 58 nº 483 fol. LXVIv. Felipe V, rey de Francia, envía a don Gonzalo de Hinojosa, obispo de Burgos, 
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Carlos de Valois, sobrinas del rey de Francia, pero la oferta fue rechazada por los tutores y las 

negociaciones se vieron frenadas.  

Aunque haya sido mucho menos estudiado, y poseamos escasísimos datos, también 

Eduardo II de Inglaterra quiso atraerse a Castilla mediante el compromiso de Alfonso XI con su 

hija, Leonor Plantagenet; y el de Leonor de Castilla con el príncipe de Gales (futuro Eduardo III) 

entre los años 1323 y 1325241. La propuesta inglesa fue que la dote fuera la misma para ambos 

matrimonios (3000 marcos esterlinos), pero los castellanos exigieron que Alfonso recibiera una 

dote mayor, puesto que el matrimonio de la Plantagenet se realizaba con un soberano reinante y 

el de Leonor de Castilla sólo con el heredero. La intención de esta propuesta inglesa era renovar 

la alianza construida entre Enrique III y Alfonso X y contratar tropas castellanas para defender la 

Gascuña. Ante este primer intento de introducir a Castilla en el conflicto anglo-francés, ya 

podemos ver los primeros indicios de la que va a ser una política de neutralidad que predominó 

durante gran parte de la mayoría. Para evitar tener que enviar tropas castellanas a Gascuña, se 

alegó que las necesitaban para luchar contra los moros, y se estableció un precio desorbitado 

(150.000 marcos por 2000 hombres) que, estaban seguros, Inglaterra no tendría más remedio 

que rechazar242.  

Como hemos podido ver, la política diplomática y matrimonial desplegada por Francia e 

Inglaterra durante la mayoría de edad de Alfonso XI y tras el estallido de la Guerra de los Cien 

Años, venía en realidad precedido por tímidos, pero relevantes, intentos de atraerse a Castilla 

hacia su bando. La ya mencionada pasividad de los tutores en materia matrimonial, así como el 

inicio de la política de neutralidad castellana en el conflicto anglo-francés supuso que, como ya 

decíamos para las propuestas con los reinos peninsulares, las negociaciones matrimoniales 

llevadas a cabo durante la minoría de Alfonso XI no dieran ningún fruto relevante.  

ii. La mayoría de edad y la inmersión en la Guerra de los Cien Años 

El estallido de la Guerra de los Cien Años influyó notoriamente en toda Europa. Tanto 

Francia como Inglaterra necesitaban encontrar apoyos que les permitieran imponerse 

definitivamente a su enemigo. En este contexto, Castilla se convirtió en uno de los objetivos 

fundamentales de ambas potencias, tanto por su estratégica situación geográfica cerca de 
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Guyena, como por el interés que despertaba su importante flota243. Este interés por desarrollar 

unas buenas relaciones con Castilla, marcó decisivamente la política matrimonial del reino, pues 

ya sabemos que la mejor forma de unir dos territorios era a través de unos fuertes lazos 

familiares.  

En este sentido, pasada la frontera del 1325, fue Eduardo III de Inglaterra el que tomó la 

iniciativa para atraerse al reino castellano244. Felipe VI de Francia se encontraba demasiado 

ocupado por la planificación de la cruzada que se esperaba llevar a Tierra Santa. Por este 

motivo, el inglés consideró que se encontraba en el momento propicio para adelantase a su 

adversario y tomarle una ventaja decisiva. Sin embargo, la alianza con Inglaterra resultaba 

mucho más complicada que con Francia; no sólo por la política exterior, favorable al reino galo, 

que se llevaba haciendo desde el reinado de Sancho IV, sino por los continuos enfrentamientos 

entre los marineros cántabros y los bayoneses, así como por la enorme competencia que ambos 

reinos se hacían mutuamente en el comercio con Flandes. Sabiendo sacar partido a cualquier 

tipo de situación, Eduardo III utilizó esta rivalidad en su propio beneficio utilizando las embajadas 

con motivo de las hostilidades marítimas para desplegar, en secreto, toda una diplomacia de 

cara a conseguir la alianza con Castilla a través de un enlace matrimonial del que ya no sería 

protagonista el propio monarca, sino su hijo, el infante don Pedro245. 

Esta ladina política matrimonial, llevada a cabo por Eduardo III, empezamos a verla 

cuando el monarca inglés envió una embajada a Castilla con el fin de agradecer la detención de 

Thomas de Gournay, uno de los asesinos de Enrique II. La embajada fue utilizada para lanzar 

una primera propuesta matrimonial entre el infante don Pedro de Castilla y la infanta doña Isabel 

de Inglaterra. Aunque la propuesta fue rechazada, marcará el inicio de unas azarosas relaciones 

entre ambos reinos que no se detendrán hasta casi el final del reinado de Alfonso XI246.  

No obstante, el monarca castellano era muy consciente de la situación internacional en 

la que se encontraba. Lejos de pretender introducirse directamente en un conflicto internacional 

como la Guerra de los Cien Años, el Onceno buscó en todo momento la situación que más 

conviniera a Castilla y a sus propósitos de continuar la guerra contra el Islam. Se trata, por tanto, 

del inicio de una política de equilibrio en la que se pretendió mantener las buenas relaciones con 
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Francia (a la que convenía alquilar barcos), con Inglaterra (que le beneficiaba en el comercio 

atlántico) y eludir los principales conflictos bélicos excusándose en su continua labor 

reconquistadora247. Muestra de esta política tendente a evitar cualquier tipo de compromiso fue 

la nueva negativa dada a Inglaterra en 1335 a su propuesta matrimonial, alegando la corta edad 

del infante don Pedro; o en 1343, cuando fue reiterada la propuesta por una embajada inglesa 

encargada de felicitar al monarca por su victoria sobre el Salado.  

Sin embargo, en un clima tan comprometido como era el de la Europa del siglo XIV, era 

muy difícil que Castilla consiguiera mantenerse completamente neutral. Las dificultades internas 

por las que pasaba el reino castellano, debido a la incesante acción de la nobleza y de un 

creciente enfriamiento de las relaciones con Portugal, obligaron a Alfonso XI a firmar una alianza 

con Francia en 1336248. A pesar de que esto no terminó con la ambigua diplomacia del monarca 

que nos ocupa, sí que nos encontramos ante el comienzo de un posicionamiento que terminará 

fortaleciéndose con el paso de los años. Esta nueva situación de alianza, vino acompañada por 

una primera propuesta matrimonial francesa para el infante don Pedro con doña Juana, hija de 

Juan, duque de Normandía, y nieta del propio Felipe VI.  

Si pensábamos que la nueva alianza castellano-francesa iba a frenar los persistentes 

intentos de Eduardo III de conseguir un enlace matrimonial con Castilla, estábamos muy 

equivocados. En 1344, con el fin de felicitar a Alfonso XI por su victoria en Algeciras, se realizó 

finalmente una propuesta matrimonial en firme. Esta implicaría al infante don Pedro de Castilla y 

a la infanta Juana Plantagenet, que aportaría una dote de 10.000 libras que los embajadores 

ingleses podrían ir aumentando hasta las 20.000249. Si hacemos una comparativa con las cifras 

que se manejaron posteriormente para la dote de la futura mujer de Pedro I, esta primera oferta 

nos sorprende por su parquedad. Ciertamente, Eduardo III se encontraba  en una situación 

financiera bastante crítica, sin embargo, tampoco la de Alfonso XI era mucho más desahogada, 

por lo que el monarca castellano se vio obligado a exigir una cantidad bastante mayor. El 

naufragio del barco que portaba las cartas credenciales inglesas supuso un significativo retraso 

en el transcurso de estas negociaciones250.  
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Durante el mencionado retraso de las negociaciones entre Inglaterra y Castilla, Francia 

aprovechó para lanzar su firme propuesta. Para ello envió cartas a algunos de los principales 

personajes del reino castellano como la reina María, el arzobispo de Toledo, Gil de Albornoz, o a 

Fernán Sánchez de Valladolid con el fin de que intercedieran en su favor ante Alfonso XI. 

También el papa se involucró abiertamente en este órdago lanzado por Francia. En él, se 

proponía el matrimonio del infante don Pedro con una de las hijas del heredero francés: María o 

Juana. A estas opciones, el Papa añadió una tercera en caso de que Castilla considerase a las 

hijas del heredero francés demasiado jóvenes: doña Blanca, hija del rey de Navarra. Se 

estableció que se esperaría a que el infante don Pedro cumpliese 15 años para celebrar el 

enlace. La novia entregaría una dote de 300.000 florines en dos plazos (un pago inicial de 

200.000 florines y otros 100.000 al cabo de un año). Esta dote sería devuelta al rey francés en 

caso de que el matrimonio no llegase a ser consumado. Como ya había ocurrido en 1336, 

Alfonso XI se vio obligado a aceptar estas condiciones por las circunstancias internas de su 

reino, pero no por convencimiento de estar haciendo lo correcto. Muestra de ello fue que la 

publicación oficial del enlace no se produjo hasta un año después del acuerdo251.  

Pero la ambigüedad de la política matrimonial castellana durante este periodo no había 

llegado aún a su culmen. A pesar de hacer aceptado un matrimonio francés para el infante don 

Pedro, se siguieron recibiendo embajadas inglesas como la producida en 1345, en busca del 

apoyo de Leonor de Guzmán para su causa. De hecho, poco tiempo después nos encontramos 

con Juan Hurtado de Mendoza en Inglaterra, enviado por Alfonso XI para dar el visto bueno a la 

infanta doña Juana Plantagenet252. Puesto que la opinión del embajador castellano fue favorable, 

se iniciaron unas negociaciones en las que Alfonso XI utilizó la propuesta francesa para exprimir 

al máximo a Eduardo III. Inflando la cantidad ofrecida como dote por Francia, Alfonso XI 

consiguió del monarca inglés la promesa de 400.000 florines en caso de que el infante don 

Pedro se casara con su hija. Esta cantidad suponía un serio problema para el rey inglés, por lo 

que, en un intento de buscar soluciones, acudió a la reina doña María de Castilla. Esta propuso 

un doble matrimonio: su hijo Pedro se casaría con Juana Plantagenet al mismo tiempo que el 

Príncipe Negro lo haría con Leonor de Portugal a cambio de una dote similar a la que debía 

pagar a Castilla. Esto permitía a Eduardo III conseguir el ansiado enlace matrimonial con Castilla 

sin tener que recurrir a sus esquilmadas arcas. La reina María también conseguía con estos 

matrimonios un afianzamiento de su situación y la de su hijo tanto en Castilla como en Portugal o 
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Inglaterra, pudiendo de esta forma, en su opinión, competir con la influencia de la favorita, 

Leonor de Guzmán. Sin embargo, un nuevo bache se produjo en 1347, pues habiendo llegado 

los embajadores ingleses a Portugal, descubrieron que Leonor estaba a punto de casarse con 

Pedro IV de Aragón. Eduardo III ya se había gastado la cantidad destinada a la dote de su hija 

por la perspectiva del matrimonio con Portugal, pero esto no frenó sus propósitos. A través de un 

subsidio especial al Parlamento, el rey inglés pudo ofrecer al rey castellano una dote de 350.000 

escudos. Habiendo aceptado el rey castellano la cantidad ofrecida, Eduardo III estableció que su 

hija llegara hasta Burdeos, donde debían asegurarse de que las negociaciones con Francia no 

seguían adelante. Si así era, la infanta debía desplazarse hasta Gascuña hasta que las 

transacciones hubiesen terminado por completo. Podemos pensar que estos reparos se debían a 

una comprensible falta de confianza del rey inglés en el castellano, sin embargo, también 

podemos pensar en la posibilidad de que Eduardo III necesitara ganar tiempo para reunir la dote 

prometida. Por ello, el monarca inglés prohibió explícitamente a los acompañantes de su hija 

adelantar ningún dinero y asegurarse de que los derechos sucesorios de su hija iban a ser 

respetados (no olvidemos el problema sucesorio que se planteó en Castilla a la muerte de 

Alfonso XI)253. Eduardo III acudió además a la reina María, a la que culpó de su situación, pues 

de ella había sido la idea del fracasado doble matrimonio con Castilla y Portugal. Mediante esta 

agresiva conversación, se consiguió la influencia de la reina para conseguir un aplazamiento en 

la entrega de la dote, tiempo en el que la infanta Juana permanecería en Gascuña. Lejos estaba 

Eduardo III de saber que esta demora  terminaría haciendo fracasar el proyecto que tantos 

esfuerzos le había costado llevar adelante, y que tan cerca estaba de conseguir. Durante su 

estancia en Gascuña, la infanta Juana cayó enferma por la Peste Negra, terminando así con 

cualquier posibilidad de conseguir el matrimonio anglo-castellano. Un trágico fin para un largo y 

complejo proceso diplomático que terminó siendo decidido por la enfermedad y no por la 

voluntad de sus protagonistas.   

C. LA RELACIÓN CON LEONOR DE GUZMÁN 

La relación de Alfonso XI con Leonor de Guzmán representa uno de los grandes hitos 

dentro del reinado que nos ocupa. Con ella, no sólo se alteraron las relaciones familiares del 

monarca, sino también su situación diplomática, especialmente con el reino de Portugal, y su 

política interna a través de la aparición de dos bandos enfrentados que representarían, en último 
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término, los cambios que se estaban produciendo dentro de la nobleza castellana y del círculo 

privado del monarca.  

Estando de regreso de la campaña de 1330, Alfonso XI llegó a Sevilla, donde se 

enamor· de Leonor de Guzm§n, que ñé en fermosura era la mas apuesta mujer que avie en el 

rreynoò254. Se trataba, como especificaremos más adelante, de la hija de Pedro Núñez de 

Guzmán y Juana Ponce de Meneses, que había enviudado recientemente tras la muerte de su 

marido, Juan de Velasco y, por tanto, de uno de los grandes personajes de la nobleza andaluza 

y propietaria de un gran patrimonio rural y urbano en Sevilla y Córdoba, que se vio incrementado 

cuando se convirtió en la favorita del rey255.  

Alfonso XI ya había visto a Leonor de Guzmán cuando fue a atacar el castillo de Olvera, 

en una recepción que hubo en casa de su hermana, que estaba casada con Enrique Enríquez. Al 

año siguiente, sabiendo el rey que Leonor se encontraba en Sevilla, hizo todo lo posible para 

poder verla. Ante esta actitud del monarca, la dueña de la andaluza, que era su abuela, sabiendo 

el provecho que podían sacar de la situación, indicó a su nieta que sirviera al rey en todo lo que 

precisara, tras lo que este quedó prendado de ella.    

A partir de ese momento, la de Guzmán alcanzó un importantísimo influjo en la corte. La 

documentación nos da muestras de esta influencia, no sólo en los temas referentes a sus tierras 

sevillanas256, sino a lejanos lugares de Castilla sobre los que Leonor tuvo siempre la posibilidad 

de opinar257, participando así en las directrices internas y externas del reino.  
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Entre 1332 y 1344, Leonor de Guzmán recibió del monarca un vasto patrimonio señorial en 

apanage258: 

¶ En la frontera recibió Alcalá de Guadaira, Medina Sidonia, Huelva, Cabra, Lucena, 

Aguilar de la Frontera, Montillaé 

¶ En León y Castilla la Vieja recibió Villagarcía de Campos, Baltanás, Pozuelo de 

Cabreros, Palenzuela, Villaumbrales, Paredes de Nava, Monzón, Tordesillas, San 

Miguel del Pino, Castroponce y las villas y lugares del territorio de Gumiel, valle del 

Clodio y Orozco, así como bienes en Oropesa, Beteta, Manzanares del real y Guadalix 

de la Sierra 

Esta preponderancia de Leonor y sus hijos supuso, como anunciábamos, una división 

dentro de la corte entre los partidarios de la reina María y su hijo Pedro, representados por 

personajes como don Juan Manuel, Juan Núñez de Lara, Juan Alfonso de Alburquerque o 

Gonzalo Martínez de Oviedo; y los partidarios de la de Guzmán, representados por hombres de 

la talla del arzobispo Gil de Albornoz, Garcilaso de la Vega, Martín Fernández Portocarrero, 

Rodrigo Álvarez de Asturias, Pedro Fern§ndez Pechaé  

Pero a la muerte de Alfonso XI el 26 de marzo de 1350 estos apoyos no les sirvieron de 

nada frente a la ira de la reina María de Portugal y el infante don Pedro, que contaba en este 

momento con 15 años259. Muerto el rey, sus caballeros decidieron llevar el cuerpo a Sevilla, junto 

a María y Pedro, formando una comitiva fúnebre en la que iban Leonor y sus hijos Enrique y 

Fadrique, que se detuvo en Medina Sidonia, territorio de Leonor de Guzmán. Unos dicen que 

esta parada se debió al miedo que la de Guzmán tenía al encuentro con la reina María. López de 

Ayala, sin embargo, nos dice que Alfonso Fernández Coronel, que había quedado como 

gobernador de la villa, renunció a ella y, al no encontrar a nadie que quisiera tomar el relevo, 

Leonor de Guzmán tuvo que dirigirse hacia allí. Esto fue interpretado por los enemigos  de la 

favorita como un acto de cobardía y resistencia, por lo que amenazaron con retener a sus hijos. 

Leonor, no obstante, continuó la marcha hacia Sevilla, pero sus partidarios se dispersaron para 

defenderse.  
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Dos semanas después de la muerte del Onceno, sabiéndose ya a merced de la reina 

María y su hijo, Leonor de Guzmán decidió escribir a Pedro IV de Aragón en busca de ayuda. 

Pero la situación en Aragón era complicada, y la presencia del infante don Fernando en el reino 

castellano hizo que el monarca aragonés respondiera a la de Guzmán de forma diplomática, 

pero poco comprometida. A pesar de algunos triunfos significativos como el compromiso 

matrimonial de Enrique con Juana Manuel, Leonor de Guzmán fue finalmente hecha prisionera 

en Carmona y Talavera, donde fue ejecutada por orden de María en 1351.  

D. LA DESCENDENCIA 

i. La descendencia legítima 

La descendencia que Alfonso XI tuvo con María de Portugal fue, sin duda, mucho menos 

numerosa que la que tuvo con Leonor de Guzmán. Da la sensación de que el monarca 

castellano se limitó a cumplir con su obligación de dar a Castilla un heredero legítimo, aunque 

esto no evito la llegada de los hijos de la favorita al trono.  

El primero de los embarazos de la reina María se produjo en 1332, año en el que nació 

su primogénito, Fernando260. El nacimiento de este heredero supuso un gran júbilo para Castilla, 

que se vio demostrado con la celebración de la coronación del Onceno, de la que hablaremos 

más adelante, y con la inmediata jura por parte de los concejos del nuevo infante como 

heredero261.  El niño fue encargado a Juan Alfonso de Alburquerque, que se ocupó de él hasta 

su temprana muerte pocos meses después de haber nacido.  

El segundo de los hijos de la reina María fue el infante don Pedro262, nacido en 1334 y 

jurado, como lo había sido su difunto hermano, por los diferentes concejos del reino263. Desde su 
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nacimiento, el infante don Pedro vivió desplazado por los hijos de Leonor de Guzmán, lo que le 

hizo desarrollar un fuerte odio hacia ellos. No conocemos muchos datos de la vida del infante 

antes de su ascenso al trono, aunque sí de la enfermedad de tuvo que superar de niño, que 

despertó las ambiciones al trono, no sólo de los hijos de Leonor de Guzmán, sino también de 

personajes como los infantes de Aragón, hijos de Leonor de Castilla, o los la Cerda. Pero la 

enfermedad no pudo terminar con el infante don Pedro, que a los 16 años se convirtió en rey de 

Castilla, un reinado turbulento en el que tuvo que competir con su hermanastro Enrique por el 

derecho al trono en una guerra civil que, finalmente, terminó con su vida.  

La mejor de las fuentes para estudiar los primeros años de la vida del futuro Pedro I la 

encontramos en el trabajo realizado por A. Arranz264, en el que trata de analizar los primeros 15 

años de quien heredaría la corona de Castilla a la muerte de su padre. Se trata de un periodo 

enormemente oscuro para este personaje, debido fundamentalmente a la notable falta de 

protagonismo que el infante tuvo. Es posible que fuera precisamente esta ausencia la que 

fundamentara inicialmente la tan extendida leyenda negra que en torno a este monarca se ha ido 

forjando. Este puede ser el caso de Juan de Mariana, que nos describe a este personaje como 

un rey ñdeshonestoò y ñfuriosoò265; o el de Juan Catalina García266 que nos habla acerca del 

papel segundario que el infante castellano ten²a respecto a sus hermanastros al decir que ñs·lo 

podía saber, como consuelo de tan amarga juventud, que su pendón y sus vasallos seguían al 

rey a la par que los de sus hermanos bastardosò. Aunque mucho m§s cercana cronol·gicamente 

a nuestros tiempos, A. Arranz interpreta que ñLa casi constante ausencia de don Pedro en la 

cronística de la época, unida a las referencias de carácter exclusivamente administrativo o 

protocolario (é) as² como las alusiones numerosas a los bastardos y a Leonor de Guzm§n 

                                                                                                                                                                          
et el rey et todos los que eran con ®l, facian grandes alegr²as por la nascencia de este infante.ò (Crónica de 

Alfonso Onceno pp. 269-270) 
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siempre al lado de Alfonso XI (é) arrojan, de entrada, una imagen de soledad y de posible 

tristeza para los años infantiles y juveniles del heredero al trono castellanoò267. 

Continuando con el análisis de esta autora, las escasas apariciones del infante don 

Pedro en las crónicas de la época dan también muestra de su situación. Tomando como punto 

de partida el capítulo dedicado a su nacimiento, podemos apreciar que este no sólo es bastante 

breve, sino que recoge otros acontecimientos como puede ser el nacimiento de don Fernando, 

hijo de Alfonso XI y Leonor de Guzmán268; la muerte de su hermano Fernando269; o el cerco de 

Ferrara, desde donde Alfonso XI no se encaminó a Burgos hasta que lo hubo tomado. El texto 

nos da muestras de la alegría del rey castellano ante el nacimiento de su heredero270, pero 

también de las prioridades del monarca y de su distanciamiento con la reina María pues, poco 

después de haber manifestado su alegría por el nacimiento de su hijo, y dejándolo en manos de 

Vasco Rodríguez, maestre de la Orden de Santiago, partió para solucionar los problemas con 

don Juan Manuel que ñen este tiempo non estaba asosegado en la mered del reyò271. 

Muchas de las veces que la Gran Crónica hace referencia al personaje del infante don 

Pedro, en realidad nos habla de su pendón, no de su presencia junto a su padre. Este puede ser 

el caso de la guerra contra Navarra, a la que don Pedro hubiese acudido de haber tenido al 

menos 12 años. La realidad es que, a lo largo de todo el reinado, fueron los hijos del Leonor de 

Guzmán los que acompañaron a su padre en sus campañas militares, y no el infante don Pedro. 

Muestra de ello es que, a la muerte de su padre en el cerco de Gibraltar, fue su descendencia 

ilegítima la que estuvo junto al monarca, y no el heredero de Castilla, a pesar de contar ya con 

15 años. Algo más de protagonismo adquiere este personaje en el momento en el que 

comenzaron las negociaciones para la celebración de su matrimonio, pero no nos pasa 

desapercibido que estas respondieron más a los intereses políticos de Alfonso XI que a un 

hipotético acercamiento a su hijo. Tampoco la documentación nos da importantes muestras de 
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los primeros años de don Pedro, limitándose a anunciar su nacimiento y a pedir el envío de 

procuradores para que fuera jurado como heredero272.  

A pesar de todo esto, al infante don Pedro nunca se le negó su condición de heredero, 

siéndole proporcionada una casa con oficiales y un lugar en el que vivir. En esta casa, el infante 

don Pedro pudo cultivar sus propias fidelidades, entre las que podemos contar a Teresa 

Vázquez, su aya, a la que la reina María concedió un donativo en 1339 de un molino y unas 

tiendas por ñel servicio que fazeces al infante don Pedro, mio fijo, e por el trabajo que tomades 

en la su crianzaò273. Respecto a su educación, destacaron personajes como Vasco Rodriguez, 

maestre de la Orden de Santiago, que fue su ayo, sucedido en el cargo por Gonzalo Rodríguez 

Coronado, por Juan Alfonso de Alburquerque en 1338, y por Pedro Suárez de Toledo en 1350. 

Una mención especial merece, en cuanto a referente cultural del infante don Pedro, la figura de 

Bernabé, obispo de Osma, que ocupó el cargo de canciller del infante don Pedro desde 1344 y a 

quien debemos la traducción del Regimine Principum de Egidio Romano con la intención de 

servir como texto educativo para el heredero castellano. A nivel religioso conocemos la identidad 

de tres de sus confesores: Pedro López de Aguilar, fray Pedro Ortiz y fray Alfonso Fernández de 

Toledo. Por último, no puedo dejar de enfatizar la presencia del ya mencionado Juan Alfonso de 

Alburquerque que, además de ayo del infante, ocupó cargos como el de mayordomo mayor 

desde 1340, alférez mayor desde 1345 hasta que la dignidad fue devuelta a Juan Núñez de Lara 

y, por encima de todo, el de privado del rey una vez que, muerto su padre, alcanzó el trono 

castellano. 

Para terminar, y como posible explicación a la personalidad del heredero castellano, A. 

Arranz recurre al estudio realizado por G. Moya274 en el que se identifica la grave dolencia que el 

infante sufrió durante su primer año de vida como una parálisis cerebral infantil, lo que explicaría 

la anormalidad que presentaba su cráneo cuando su cadáver fue exhumado. Es posible que la 

inestable personalidad del monarca castellano respondiera simplemente a su propio carácter, 

pero también puede ser fruto de esta enfermedad que, en ocasiones, puede generar trastornos 

en la conducta. 
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ii. La descendencia ilegítima275 

Los numerosos hijos de Alfonso XI con Leonor de Guzmán marcaron profundamente, a 

pesar de su condición de bastardos, los devenires del reino castellano. No tenemos más que 

fijarnos en la figura de Enrique de Trastámara, que tras la guerra civil con su hermanastro Pedro 

se convertiría en Enrique II de Castilla, para darnos cuenta de la importancia de estos 

personajes.  

Como decíamos antes, desde un primer momento, Alfonso y Leonor trataron de 

asegurar el futuro de su progenie a través de la concesión de importantes cargos, señoríos y de 

ventajosos matrimonios de los que ya hemos hablado anteriormente, que les permitieran 

fortalecerse frente a las posibles represalias de la reina María y su hijo Pedro una vez que 

Alfonso XI no pudiera protegerlos.  

Según nos cuenta el profesor Moxó276, el fortalecimiento de los hijos de Leonor de Guzmán 

fue posible gracias a diferentes factores fundamentales: 

¶ El clima de aceptación oficial de la relación de Alfonso XI con Leonor de Guzmán, 

posiblemente debido al miedo tras el asesinato de Juan el Tuerto, Alvar Núñez de Osorio 

o Gonzalo Martínez de Oviedo, el último de los cuales se había opuesto activamente a la 

favorita. Esto no evita que encontremos también posiciones de rechazo hacia Leonor, 

como las que protagonizaron don Juan Manuel, Pedro Alfonso, obispo de Astorga, Juan 

Alfonso de Alburquerque, toda la casa de la reina María y el infante don Pedro y Alfonso 

IV de Portugal.  

¶ La progresiva desaparición de los parientes reales que permitió la concesión de sus 

territorios a los hijos de Leonor de Guzmán.  

¶ El fortalecimiento de la monarquía que permitió a Alfonso XI actuar con un mayor 

margen de acción.  

Los enlaces matrimoniales llevados a cabo con Aragón para fortalecer la situación de 

sus hijos se vieron envueltos por la problemática del reino vecino, inmerso en la Guerra de la 

Unión que estaba protagonizada por los hijos de Leonor de Castilla, los infantes don Fernando y 
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don Juan. Esta necesidad de atar lazos entre Castilla y Aragón, tanto por la política familiar como 

por la necesidad de la flota aragonesa en el sur, hizo que los sobrinos del Onceno no siempre 

recibieran el apoyo castellano que esperaban y, posiblemente, facilitaron el fracaso final de la 

Unión.  

A pesar de los esfuerzos de sus padres por asegurar su situación, y de la camarilla que 

se creó en torno a ellos, muy vinculada al consejo real, pues estaba formada por los Guzmán, los 

Ponce de León, los Enriquez, Garcilaso de la Vega, los Portocarrero, los Albornoz, los 

Coronelé; la muerte de su padre y la subida al trono de su hermanastro Pedro supuso la caída 

de estos hijos ilegítimos, que en su mayor parte fueron asesinados. Sólo la contundente acción 

de Enrique de Trastámara, que llevó a Castilla a una guerra civil, permitió un nuevo alzamiento 

de los hijos de Leonor de Guzmán una vez que Enrique II alcanzó el poder.  

El mayor de los hijos de Leonor de Guzmán, y primogénito del monarca, fue don Pedro 

de Aguilar, nacido en 1330. Recibió de su padre los territorios de Aguilar de Campoo, Liébana y 

la Pernia, concesiones que, tras su prematuva muerte a los ocho años, revertieron a la Corona y 

fueron concedidas en 1339 a su hermano don Tello.  

Sólo un año después nacería don Sancho, a quien fue concedido Ledesma, Béjar, 

Galisteo, Montemayor del río y Granadilla. No representó, sin embargo, una gran amenaza para 

la descendencia legítima de Alfonso XI debido a su deficiencia mental, que queda reflejada en la 

documentaci·n como ñpoco sesoò277, y su sordomudez. Falleció finalmente en 1343 a los doce 

años, siendo entregados sus señoríos a su hermano Fernando. 

Junto a su hermano Fadrique, Enrique fue el primero de los hijos de Leonor de Guzmán 

que llegó a alcanzar la edad adulta, convirtiéndose en el eslabón clave para comprender el 

cambio dinástico que se produciría tras la guerra civil que protagonizó contra su hermanastro 

Pedro. Nació en Sevilla, en 1333 y, poco después, fue prohijado por Rodrigo Álvarez de Asturias, 

de quien heredó al año siguiente el condado de Noreña. A esto se sumó la concesión de su 

padre del condado de Trastamara y los señoríos de Lemos y Sarria, así como las villas de 

Cabrera y Ribera, lo que le proporcionó un papel hegemónico en el noroeste peninsular. Fue 

esta situación de fuerza la que le permitió, a la muerte de su padre, enfrentarse a su hermano 

Pedro y conseguir, como todos sabemos, el trono castellano. 
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Diferente fue, no obstante, la trayectoria del hermano gemelo de don Enrique, Fadrique, 

que sucedió a su tío, Alfonso Méndez de Guzmán, en el maestrazgo de la Orden de Santiago 

entre 1342 y 1358. Desde este cargo pudo combatir, junto a sus hermanos, a Pedro I de Castilla, 

tomando un papel dubitativo por el que, tan pronto estaba aliado con su hermanastro, como 

combatía contra él. Definitiva fue, sin embargo, su muerte por orden de don Pedro en 1358.  

Poco sabemos acerca de don Fernando, nacido en 1336 y muerto en 1350. Como 

hemos dicho antes, recibió los territorios de Ledesma, Béjar, Galisteo, Montemayor del Río y 

Granadilla de manos de su hermano Sancho. 

De 1337 es don Tello, a quien dos años después fueron concedidos los territorios de 

Aguilar de Campoo, Liébana y Cantabria. Una vez muerta su madre, don Tello se refugió en 

Palenzuela y mantuvo el mismo comportamiento errático que caracterizó a su hermano Fadrique. 

Muestra de este vaivén de un bando a otro fue el abandono de sus huestes en la batalla de 

Nájera278. 

Apenas nada sabemos de don Juan, señor de Badajoz y de Jerez de la Frontera, que 

nació en 1341 y murió en 1359 junto a su hermano menor, don Pedro, por orden de Pedro I.  

Doña Juana, nacida en 1342, fue la única de las hijas de Alfonso XI con Leonor de 

Guzmán que, como hemos visto antes, casó con Fernán Ruiz de Castro y, cuando este cambio 

de bando en la guerra contra Pedro I, con Felipe de Castro. De este segundo matrimonio nació 

Leonor de Castro, a quien doña Juana legó los territorios de Medina de Rioseco, Terdehumos y 

Paredes de Nava.  

Don Sancho nació también en 1342, recibiendo años después de su hermano Enrique el 

condado de Alburquerque y los territorios de Ledesma, Alba de Liste, Medellín, Tiedra y 

Montalbán. Falleció en Burgos en 1374.  
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Como sucede en el caso de su hermano Juan, apenas sabemos nada acerca del último 

de los hijos de Alfonso XI con Leonor de Guzmán. Debió nacer alrededor de 1345, y murió junto 

a su hermano Juan en 1359 por orden de su hermanastro Pedro.  

En cuanto a las concesiones territoriales, podemos apreciar cómo estas fueron, no sólo 

numerosas, sino también de gran relevancia dentro del reino. En el siguiente mapa, podemos 

observar algunos de los principales enclaves que terminaron en manos de los hijos de Leonor de 

Guzmán:  

  Un análisis rápido de los enclaves, nos permite matizar la teoría de Moxó279. Como 

decíamos, el historiador defiende que el fortalecimiento de los hijos de Leonor de Guzmán se 

debió, fundamentalmente, a la aceptación general de la relación existente entre el Onceno y la 

sevillana, al afianzamiento de la autoridad monárquica, y a la muerte de los parientes reales que 

permitió la concesión de cargos y territorios a su numerosa prole. Sin embargo, como podemos 

ver, los territorios recibidos por los hijos de Leonor de Guzmán no sólo fueron tomados de las 

antiguas posesiones de los parientes reales, sino, y en gran medida, de la nobleza castellana. 

De este modo, contamos entre los enclaves a estudiar con el territorio de Vizcaya, arrebatado a 

Juan el Tuerto tras su asesinato en 1326; con los territorios del noroeste pertenecientes a 
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Rodrigo Álvarez de Asturias. Podría tratarse, por lo tanto, de un intento de Alfonso XI, no sólo de 

fortalecer la situación de sus hijos, sino de fomentar el cambio que se estaba produciendo dentro 

de la nobleza castellana en busca de un mayor apoyo hacia la monarquía.  

 Respecto a su ubicación, también puede resultarnos enormemente reveladora. A 

primera vista, resulta extraño el hecho de que muy pocos de los emplazamientos se encuentren 

en la frontera con el Islam. Sería algo lógico teniendo en cuenta las posibilidades de expansión 

que estos territorios seguían presentando, las necesidades de poblamiento y la procedencia 

andaluza de los Guzmán. Encontramos, no obstante, la mayor concentración en la zona norte de 

la actual Castilla y León y los territorios cantábricos. Esto puede explicarse en parte gracias a la 

reciente publicación de Francisco de Paula Cañas Gálvez280 en la que nos habla acerca de los 

cambios que se estaban produciendo en los principales centros de poder, viéndose fortalecida la 

presencia de territorios como Madrid, en detrimento de Toledo, y de las zonas castellano 

leonesas y vizcaínas a las que estamos haciendo referencia. El interés de la Corona por el 

control sobre estos territorios, que podemos apreciar a través de hechos como la incorporación 

de Álava, puede ser una de las razones por las que a Alfonso XI le interesara a presencia de 

propietarios afines a él en esos territorios.  

 Un segundo grupo de enclaves que, si bien resulta menor al del norte peninsular, no 

debe pasarnos desapercibido, es el que se extiende a lo largo de la frontera de Castilla con 

Portugal. Resulta paradójico que sean precisamente los hijos de Leonor de Guzmán y, por lo 

tanto, enfrentados con el reino luso por razones que todos conocemos, o conoceremos en el 

apartado siguiente, los que poseyeran los territorios más cercanos a la frontera. Aunque, 

teniendo en cuenta la tensión generada entre ambos territorios tras el comienzo de las relaciones 

de Alfonso XI con Leonor de Guzmán, así como la idea que defiendo a lo largo de todo este 

trabajo de que la amistad entre los reinos peninsulares en este periodo tuvo un carácter muy 

relativo; no debe extrañarnos que sean precisamente estos territorios los que fueran concedidos 

a los Guzmán, pues en caso de intervención por parte de Alfonso IV en el reino vecino, podrían 

representar una fundamental barrera entre este y sus partidarios dentro de Castilla, opositores, 

por lo tanto, a Leonor y sus hijos, así como a la nueva nobleza que estaba ganando fuerza a su 

alrededor y que se aproximaba cada vez más a la monarquía.  
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Las relaciones diplomáticas  

 

El debate acerca de la existencia, o no, de relaciones internacionales para el 

periodo que abarca el reinado de Alfonso XI es un tema que no ha quedado todavía 

zanjado. Autores como Luis Vicente Díaz Martín
281

 defienden la inexistencia de una 

política exterior propiamente dicha, por lo menos, hasta el reinado de Enrique II de 

Castilla. Por su parte, Emilio Mitre Fernández
282

 defiende que hablar de relaciones 

internacionales requiere hablar de Estado en el sentido actual del término y, por tanto, 

posterior a la caída del Antiguo Régimen. Según Mitre, la existencia de un Estado 

necesita de la existencia de unas fronteras y una conciencia de sus habitantes de 

pertenecer a una comunidad, por tanto, precisa de una cohesión más allá de los lazos 

personales, cohesión económica, una política de defensa común y unas relaciones 

exteriores dotadas de cierta continuidad. Si nos basamos en esto, durante la Baja Edad 

Media contamos con una cohesión territorial y con una conciencia de los habitantes del 

reino del concepto de patria que traspasa los lazos meramente personajes. Sin embargo, 

no podemos encontrar una continuidad política, por lo que no se cumplían todos los 

requisitos comentados anteriormente. Encontramos, no obstante, un eje vertebrador para 

este tema en 1369.  

En este trabajo introduciremos una matización a este debate. Consideramos que 

el reinado de Alfonso XI representa el germen de lo que, no mucho después, los 
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historiadores considerarán relaciones internacionales. Basándonos de nuevo en la 

publicación de Emilio Mitre, durante el reinado de Alfonso XI encontramos el inicio de 

muchos de los requisitos que establece para poder hablar de relaciones internacionales:  

Las relaciones entre los diferentes personajes ya no se limitan a lazos de 

fidelidad personal, sino también a lazo de naturaleza que se basan en la concepción del 

territorio como patria.  

Por otro lado, los cambios que se están produciendo en la administración del 

reino, como el desarrollo burocrático, el cambio fiscal, la centralización administrativa, 

etcé nos acercan a lo que despu®s ser§ considerado el Estado Moderno y, por tanto, 

nos permiten hablar, si no del inicio, sí del germen de una política exterior planificada. 

Es cierto que durante el reinado de Pedro I el reino castellano vivió un paréntesis, no 

sólo a nivel internacional, sino en muchos otros sentidos. Sin embargo, cuando Enrique 

II subió al trono, la política que desarrolló fue la que años antes había llevado a cabo su 

padre, por lo que sí podemos encontrar una cierta continuidad política. Por lo tanto, 

incluso si aceptáramos que fue con Enrique II con el que se iniciaron las relaciones 

internacionales, estas tendrían su principal germen en el reinado de su padre, Alfonso 

XI, y en las reformas que este llevó a cabo dentro del reino castellano.  

Pasando del debate sobre la existencia de relaciones exteriores durante el reinado 

de Alfonso XI a la forma en la que estas relaciones han sido estudiadas, en la 

introducci·n de su art²culo ñpol²tica internacional de Portugal y Castilla en el umbral de 

la Baja Edad Media. Nuevas reflexiones sobre los viejos sistemas de alianzas dinásticas 

peninsulares (1273-1357)ò
283

 el profesor Manuel García Fernández nos habla sobre 
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cómo hasta la década de los sesenta la historiografía de los diferentes países seguía cada 

una su propio rumbo sin pararse a realizar estudios comparativos que hubiesen resultado 

indudablemente reveladores. Esta tendencia cambió a raíz de iniciativas como el primer 

congreso luso-español de estudios medievales celebrado en Oporto en 1969 bajo la 

dirección de Emilio Sáez, o el primer simposium de historia medieval  celebrado en 

Madrid en la misma fecha, así como de nuevos cauces  de comunicación como la 

Sociedade Portuguesa de Estudos Medievais o la Sociedad Española de Estudios 

Medievales.  

A pesar de este cambio historiográfico y del gran esfuerzo de algunos 

historiadores, el estudio de las relaciones diplomáticas entre los diferentes reinos es aún 

un campo que ofrece muchas vías inexploradas  de investigación dentro de un periodo 

que no ha sido suficientemente estudiado. Efectivamente, contamos con algunos 

trabajos sobre las relaciones de Alfonso XI con, específicamente, alguno de los 

reinos
284

, pero hasta hace poco tiempo no contábamos con un trabajo que unificase la 
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política exterior castellana en una única publicación, pudiendo realizar un análisis 

comparativo. Este vacío, se trató de resolver mediante el que fue mi trabajo de fin de 

máster
285

. 

A la hora de sacar una tesis o realizar una investigación dentro del marco de las 

relaciones internacionales todo es analizable: desde los enlaces matrimoniales y lazos de 

parentesco entre los diferentes personajes, de los que ya hemos hablado; hasta la 

necesidad de forjar alianzas  en pro de la política interior del reino o de otro objetivo 

dentro de la política exterior como pudo ser el caso aragonés en el Mediterráneo o la 

lucha contra el Islam. Debemos remontarnos, además, a los tratados anteriores, sobre los 

que los protagonistas de la historia volverán en incontables ocasiones reivindicando 

territorios o derechos que ya habían sido negociados en el pasado. Pero por encima de 

todo, debemos tener una visión muy clara del contexto en el que nos movemos, pues 

será este, indudablemente, el que condicione las diferentes acciones de nuestros 

personajes.  

En cuanto a las fuentes documentales, la situación es muy diferente a la que 

encontrábamos en los capítulos anteriores. Ciertamente, las crónicas continuarán 
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representando una herramienta de gran importancia, pero en este caso, estas se verán 

más apoyadas por la documentación, que cuenta con más de 200 documentos. Por 

supuesto, sigue siendo un número insignificante si tomamos como referencia reinados 

posteriores, pero para el caso concreto de Alfonso XI, y más teniendo en cuenta la 

precariedad documental de los apartados analizados anteriormente, podemos afirmar 

que nos encontramos ante un cambio significativo.  

Una vez más, la mayor parte de la documentación será correspondencia y, de 

nuevo, fundamentalmente conservada en el Archivo de la Corona de Aragón. Puede que 

esto sea la causa del gran desnivel que existe si dividimos la documentación por reinos. 

Mientras que territorios como Navarra, Inglaterra, o Francia apenas cuentan con 

documentación y nos obligan a acudir a crónicas y fuentes bibliográficas
286

; Aragón 

cuenta con un aplastante 62´3%, seguido por los reinos islámicos (17´9%), Portugal 

(13´4%) y el Pontificado (5´8%). A pesar del claro papel protagonista que en estos 

porcentajes tiene el Archivo de la Corona de Aragón, en función del reino que 

analicemos este protagonismo se mantendrá o no. De este modo, para el caso portugués 

acudiremos fundamentalmente al Arquivo da Torre do Tombo, mientras que para los 

documentos pontificios debemos trasladarnos al Archivo Secreto Vaticano. El caso de 

los reinos islámicos no tiene un claro protagonista, pues tenemos noticias tanto en el 

Archivo de la Corona de Aragón como en el Archivo Municipal de Murcia.  

Otra de las grandes diferencias entre los reinos analizados, será la temática de 

esta documentación. En el caso aragonés predominarán las cuestiones familiares, 

centradas fundamentalmente en el infante don Pedro, don Juan Manuel, la reina Leonor 

y sus hijos. Esto no significa que no encontremos en esta documentación cuestiones 
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territoriales, como los conflictos en torno a Abanilla
287

. Por el contrario, aunque 

encontraremos documentación referente a la nacionalización de las órdenes militares y a 

cuestiones familiares como el compromiso de Alfonso XI con la infanta doña María o la 

situación de Constanza Manuel, la documentación referente al reino de Portugal, tendrá 

fundamentalmente carácter territorial, relacionado con las reclamaciones que este reino 

hacía a Castilla y coincidiendo, precisamente, con una de las ideas que defiendo a lo 

largo de este capítulo: el falso tópico de que el final de los grandes tratados territoriales 

había terminado con las aspiraciones, tanto de Portugal como de Aragón, a 

determinados lugares castellanos en busca de un nuevo concepto que parece anacrónico, 

el equilibrio entre los reinos peninsulares.  En el caso de los reinos islámicos, la 

tendencia es clara. Prácticamente toda la documentación, salvo alguna excepción, 

tratará sobre la guerra y la paz. Ya sea para organizar una campaña contra el Islam, o 

por la necesidad de firmar una tregua, a lo largo de todo el periodo, la documentación 

mantendrá esta tendencia constantemente. Por último, en el caso del pontificado, la 

documentación consultada tratará, principalmente, de poner orden y establecer unas 

buenas relaciones entre los reinos peninsulares, ya sea a través de reclamaciones por 

parte de los propios reyes como mediante el envío de emisarios encargados de firmar 

una paz, como sucedió en el caso de la guerra luso-castellana de 1336. Menos 

abundantes, aunque merecedores de ser tenidos en cuenta por la enorme importancia de 

su información, serán las cuestiones relacionadas con las tercias de cruzada, lo que 

llevaría a Papa a llegar a poner en entredicho al reino castellano por la toma de estas 

tercias de manera inadecuada.  
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En definitiva, aunque manteniendo la escasez documental propia del reinado de 

Alfonso XI, la cuestión de las relaciones internacionales se encuentra mejor apoyada 

documentalmente de lo que pudieron estar las cuestiones familiares o la lucha por la 

tutoría. Sin embargo, encontramos un claro desequilibrio entre los diferentes reinos, 

tanto a nivel cuantitativo de la documentación como en la temática de esta. Esta 

circunstancia nos obliga a complementar esta documentación, de nuevo, con un 

importantísimo estudio cronístico.  

A. LOS REINOS PENINSULARES CRISTIANOS 

Tradicionalmente se ha dicho que el reinado de Alfonso XI de Castilla estuvo 

marcado por un clima de pacificación dentro de la Península Ibérica. En este capítulo 

pretendo demostrar que no fue así. Si bien es cierto que la intención inicial fue 

pacificadora, sobre todo después de la convulsa minoría y reinado de Fernando IV de 

Castilla, pronto se demostraría que esto no fue sino una intención en el aire. Aun si no 

tuviéramos en cuenta la palpable tensión existente entre los reinos hispánicos durante 

este periodo, Castilla tuvo que hacer frente durante estos años a una guerra con 

Portugal, varios conflictos armados con Navarra, y unas relaciones con Aragón que, si 

bien no derivaron en conflicto durante el reinado del Onceno, sí lo hicieron durante el 

de su hijo en la conocida como ñGuerra de los dos Pedrosò, cuyas razones principales 

hundían sus raíces en el periodo que nos ocupa. Pero, además, como podremos ver en 

las siguientes líneas, estos años estuvieron marcados por un clima de tensión que hizo 

que, aún en los periodos de teórica amistad, las relaciones de Castilla con sus vecinos no 

fueran tan cordiales como se ha querido pensar.  

Todo esto nos lleva a plantearnos, si no un periodo de conflicto, sí una amistad 

relativa, más fomentada por la necesidad de colaboración contra el Islam y los 
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conflictos internos de los diferentes reinos que por una sincera voluntad de cordialidad. 

Las razones de esta situación las iremos viendo a lo largo del texto. Únicamente 

anticiparé, más por contextualizar que por defender, el conflicto que asoló Europa 

durante estos años, y los siguientes, y el aparentemente anacrónico concepto de 

ñequilibrio de reinosò que Arag·n y Portugal parec²an no haber olvidado todav²a.  

1. Toma de posiciones en la cuestión de la tutoría 

i. Aragón. El interés de Jaime II en Castilla y su apoyo al infante don Pedro
288

 

 Como comentaremos para el caso portugués, las relaciones entre Castilla y 

Aragón durante el periodo que nos ocupa, a pesar de desarrollarse en un clima de teórica 

pacificación, estarán marcadas por el deseo de Jaime II, Alfonso IV y Pedro IV de 

intervenir en el reino castellano, frenando así su situación hegemónica y consiguiendo 

lo que para d®cadas anteriores conocemos como ñequilibrio de reinosò a trav®s de una 

estudiada política exterior con Castilla y una alianza luso-aragonesa. 

 Los límites de la zona norte entre ambos reinos fueron establecidos a partir de la 

muerte de Alfonso I a través de tratados como el de Daroca (1142), Tudején (1151) o 

Cazola (1179). Estos límites no ocasionaron grandes problemas entre Castilla y Aragón 

como, sin embargo, sí que lo hicieron los del sur (Valencia y Murcia) como 

explicaremos más adelante. Este fue el inicio de unas malas relaciones entre Sancho IV 

y Alfonso III que parecieron solucionarse con la subida al trono de Jaime II y la paz de 
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Monteagudo de 1291. Sin embargo, esta concordia duraría poco tiempo. La alianza de 

Aragón con Muhammad II, las buenas relaciones con Portugal, la nueva y prometedora 

situación con Francia, los Anjou y el Pontificado, y la buena marcha del conflicto en 

Sicilia hicieron que Jaime II cambiara de dirección y decidiera acercarse a los nobles 

castellanos y, en especial, a Alfonso de la Cerda, al que aceptó como rey de Castilla, y 

al infante don Juan, al que reconoció como rey de León. El conflicto llegó a su culmen 

con la invasión de Murcia que explicaremos más adelante.  

 Todo comenzó con el repudio que Jaime II hizo a la infanta Isabel, y que volverá 

a salir a la luz cuando la infanta Leonor de Castilla, hermana de Alfonso XI, sea 

también repudiada por su hijo.  

 La situación empeoró, como comentábamos, en 1291 con la subida al trono de 

Jaime II, que se involucraría activamente en el problema sucesorio de Alfonso X en 

defensa de los intereses de Alfonso de la Cerda frente a Sancho IV, pues no debemos 

olvidar que se trataba del nieto de Violante de Aragón. Para conseguir este propósito, 

Jaime II llegará a recurrir a la Santa Sede.  

 Relacionado con este problema sucesorio encontramos las pretensiones que 

Jaime II tenía en Murcia, un asunto que no debemos ver sino, como en el caso 

portugués, como un intento de modificar la frontera castellana consiguiendo así un 

contacto directo con el Islam nazarí y, por tanto, mayor facilidad en la expansión 

reconquistadora. Las pretensiones de la Corona de Aragón en Murcia no eran algo 

nuevo. Ya en 1151, el tratado de Tudején había otorgado a Aragón el derecho de 

reconquista de Murcia salvo las plazas de Lorca y Vera. Sin embargo, Aragón renunció 

a este derecho en 1179 con el tratado de Cazola, por el que daba a Castilla los derechos 

de reconquista del territorio murciano a cambio de no tener que rendir vasallaje tras la 
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conquista de Valencia. La fructuosa expansión de Jaime I a través del reino valenciano 

alertó a los castellanos, que en 1243, con el tratado de Alcaraz, establecieron un 

protectorado castellano sobre Murcia. El tema volvió a tratarse en 1244, en el tratado de 

Almizra, que ratificaba los derechos de reconquista aragoneses sobre Valencia y los 

castellanos sobre Murcia.  

 Sin embargo, la situación cambió en 1264, momento en el que se produjo una 

sublevación musulmana tanto en Murcia como en Andalucía. Alfonso X no podía 

enfrentarse a ambos frentes al mismo tiempo, por lo que se dirigió hacia la frontera 

andaluza encomendando a Jaime I de Aragón la reconquista de Murcia para Castilla. 

Efectivamente, Jaime I ocupó el territorio y se retiró a sus tierras valencianas. No está 

clara la razón de tanta generosidad por parte del rey aragonés. Según Ladero Quesada 

nos encontramos ante un proyecto de incorporación frustrado
289

, sin embargo, si nos 

fijamos en las crónicas, vemos como tanto las aragonesas (Muntaner
290

) como las 

castellanas (don Juan Manuel
291

) relatan la entrega de Murcia a Castilla como dote de su 

hija Constanza, casada con el infante don Manuel, que en ese momento pasó a 

convertirse en el adelantado de ese territorio. El problema se presentó cuando Constanza 

murió sin descendencia, dando al rey aragonés una base para la reclamación del reino 

pues, según él, al no disponer de un heredero esos territorios deberían volver a la 

Corona de Aragón. La situación se mantuvo así salvo por pequeñas reivindicaciones que 

hizo Aragón en el tratado de Campillo de 1281 y que no tuvieron demasiada 

importancia, pero el asunto no estaba, ni mucho menos, cerrado.  
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 Aprovechando el acercamiento de Alfonso III a Alfonso de la Cerda, este le 

ofreció Murcia en 1286. Dos años después, Sancho IV y Felipe IV de Francia firmaron 

el tratado de Lyon en perjuicio de Aragón, por el que Alfonso de la Cerda se casaría con 

la hija del rey castellano, Isabel, y recibiría el territorio de Murcia. Esto provocó la 

reacción de Alfonso III, que pasó a denominar a Alfonso de la Cerda rey de Castilla a 

cambio de que este se comprometiera a darle el territorio murciano. 

 En 1296, ya con Jaime II, estalló la guerra entre Castilla y Aragón por el 

territorio murciano y los derechos de Alfonso de la Cerda. Mientras que una parte del 

ejército aragonés penetró en Castilla por tierra, otra lo hizo por mar, hacia Murcia. 

Aunque la campaña del norte no tuvo el éxito esperado, la del sur sí que dio importantes 

frutos con la conquista final del tan ansiado territorio. A este conflicto se puso fin 

mediante unas treguas firmadas en 1303 con Dionís de Portugal como mediador, y que 

durarían hasta 1304, momento en el que, por el tratado de Torrellas, Murcia quedó 

dividida entre ambos reinos en dos sentencias que fueron establecidas por los tratados 

de Agreda y Tarazona
292

. 

 Las pretensiones exteriores de Jaime II han sido discutidas por los diferentes 

historiadores: para Salavert, el interés del rey aragonés se mantuvo siempre en el 

Mediterráneo, utilizando la Península Ibérica como base para alcanzar este dominio
293
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Soldevila, sin embargo, defiende que, lo que al principio era un medio para alcanzar el 

dominio mediterráneo, pronto se convirtió en un fin, por lo que la atención de Jaime II 

se centró en la Península
294

. Una tercera afirmación, mucho más discutida, es la de 

Giménez Soler, que afirmaba que las acciones exteriores aragonesas iban siempre 

enfocadas a lo que más perjudicara a Castilla
295

. El caso es que, a partir de la paz de 

Caltabellota de 1302, la atención de Jaime II se centró en la Península Ibérica y, sobre 

todo, en la frontera con el Islam. En estas circunstancias se firmó el mencionado tratado 

de Torrellas de 1304, que dejaba a Jaime II como árbitro en las cuestiones 

internacionales.  

 A pesar de todo esto, al comienzo del reinado de Alfonso XI de Castilla nos 

encontramos con una situación peninsular teóricamente pacificada, por lo que era 

necesario que se hubiese producido una reconciliación con Aragón en los años 

inmediatamente anteriores. En las entrevistas de Huerta y Alcalá, que fueron aplazadas 

en 1306 y realizadas finalmente en 1308, se acordó el matrimonio de la primogénita 

castellana, Leonor, con el primogénito aragonés, Jaime. Se clausuró, además, el asunto 

de los La Cerda y se acordó la colaboración en la Reconquista con Algeciras, Almería y 

Gibraltar como objetivos. Esta campaña resultó un fracaso, y sobre ella han especulado 

muchos historiadores, llegando algunos, como Soldevilla, a afirmar que si se malogró 

fue debió a las intrigas de los castellanos, que no querían que el reino de Aragón se 

viera demasiado favorecido con la victoria
296

. Además, el derecho aragonés reconocería 

a Fernando IV la posibilidad de reconquistar Granada como rectificación de los tratados 

de Torrellas y Almizra, que daban a Aragón Almería como acceso a la costa africana. 
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Sin embargo, la conquista aragonesa de Almería debía atravesar la zona murciana que el 

tratado de Torrellas había otorgado a Castilla, lo que provocaría algunos problemas.  

 De este modo, a partir de 1310 nos encontramos con una situación de concordia 

entre Castilla y Aragón que no hubiésemos podido imaginar diez años antes. No 

olvidemos que, aunque Jaime II había vuelto la Península, no se olvidó en absoluto del 

Mediterráneo. De hecho, en este momento se encontraba en plena conquista de Cerdeña, 

para lo que necesitaba unas buenas relaciones con Castilla que le permitiesen hacer 

frente a las resistencias de los sardos y a los intereses de pisanos y genoveses en la isla. 

 Esta pacificación no supuso una ausencia absoluta de conflictos. Los últimos 

años de Fernando IV se vieron salpicados por problemas fronterizos como los de la 

zona de Orihuela-Murcia, Villena-Biar Chinchilla y Almansa-Valle de Ayora, Elda-

Saix, Abanilla y Jumilla
297

. Aunque desde un principio se intentó poner fin a estos 

conflictos a través de la concordia de Elche de 1305, que aclaraba los imprecisos límites 

marcados en el tratado de Torrellas, no será hasta el reinado de Alfonso XI (y en 

territorios como Jumilla hasta finales del siglo XIV) cuando finalmente se les dé una 

solución definitiva. Esta tensión podemos verla, dentro del reinado del Onceno, ya 

desde 1313, cuando el procurador Murciano Arnau de Torrelles propuso a Jaime II 

custodiar las puertas de la villa ante una posible acción castellana. Aunque Jaime II no 

lo considerara necesario, la actitud precavida y recelosa del procurador muestra una 

tensión que enturbiaba la situación de paz que vivía la Península en estos momentos.  

 Desde el comienzo de la minoría de Alfonso XI, Jaime II mostró su interés por 

la evolución de los acontecimientos del reino vecino, como podemos ver en la numerosa 

correspondencia que mantuvo con personajes como María de Molina, los infantes don 

                                                           
297

 FERRER I MALLOL, M. T. ñAbanilla y Jumilla en la Corona catalano-aragonesa (s. XIV)ò en 

Homenaje al profesor Juan Torres Fontes, Murcia 1987.I. pp. 477-490   



El reinado de Alfonso XI de Castilla (1312-1350) 

 

134 

Pedro y don Juan, o don Juan Manuel
298

 con la intención de asegurarse de la buena 

situación del reino
299

. Este interés no era algo novedoso. Como hemos visto, Jaime II 

había intentado influir en el territorio castellano ya desde la minoría de Fernando IV, 

tratando aprovechar la debilidad por la que pasaba el reino en su propio beneficio
300

. 

Muestra de este intento de intervención en el reino vecino fueron los matrimonios que 

concertó, casando a sus dos hijas, María y Constanza, con el infante don Pedro de 

Castilla y don Juan Manuel respectivamente.  

 A causa de esta política llevada a cabo por Jaime II, cuando llegó el momento de 

posicionarse en el asunto de la tutoría, este lo hizo en favor de su yerno, el infante don 

Pedro, con quien se reunió en Ariza en 1313 acordando el apoyo aragonés a su causa y 

la colaboración en la campaña contra los musulmanes. Ya el infante don Pedro había 

enviado cartas a su suegro pidiéndole su apoyo en la obtención de la tutoría, y el 

aragonés le había hecho llegar la mitad de la dote de su hija, que aún quedaba por 

pagar
301

, y había enviado a Miguel Pérez Arbe a Portugal para buscar el apoyo del rey 

Dionís a la causa del infante don Pedro siempre y cuando se reconocieran los derechos 

de Constanza
302

 (algo que después no se hizo y sobre lo que Jaime II protestó), se 
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pacificara la frontera y se reconocieran algunos derechos a los la Cerda
303

. También la 

reina Constanza acudió al reino aragonés en busca de ayuda, pero el apoyo que recibió 

fue mucho más discreto e interesado. En este sentido tuvo gran importancia el papel de 

la reina Isabel de Portugal, que envió varias cartas a su hermano, Jaime II, para que 

intercediese en favor de su hija
304

. Como veremos en el caso portugués, no debemos ver 

en el apoyo a Constanza una defensa de su sentimiento materno por parte del rey 

aragonés, sino un claro intento de alejarla de la influencia de don Juan privándole así de 

su mejor baza legitimadora para obtener la tutoría.  

a. La mediación de Jaime II entre el infante don Pedro y don Juan Manuel 

 Por otro lado, Jaime II también tuvo un papel destacado dentro de la tutoría 

como mediador entre el infante don Pedro y don Juan Manuel, sus dos yernos, aunque 

les diera un trato diferente
305

. Desde su avenencia en 1312, Jaime II manifestó su alegría 

porque ambos colaborasen juntos en la lucha contra Juan Núñez de Lara
306

. En una de 

las muchas cartas que Jaime II envió respecto a este tema
307

, Jaime II da de nuevo 

muestras de su interés en los asuntos castellanos, pues antes de recibirla ya había 
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enviado a Diego González, repostero de la infanta doña Leonor, para que se enterase de 

las noticias del reino vecino.  

 Podemos, además, empezar a ver un esbozo de que los intereses de Jaime II no 

sólo eran el bien de Castilla, pues manifiesta su interés en que parte de sus razones no 

quedaran por escrito
308

. Si realmente sus pretensiones fueran tan simples, y tan lícitas, 

Jaime II no hubiese tenido ningún problema en que quedaran plasmadas en el 

documento, mientras que trataría de evitar esto por todos los medios si se tratase de una 

intriga política. ¿Podríamos, basándonos en esto, pensar en una preocupación por la 

sucesión de Leonor en Castilla dentro del intervencionismo que demostró el aragonés? 

No olvidemos que en este momento la castellana estaba todavía prometida con el 

príncipe heredero y, en caso de muerte de Alfonso XI, sería en Leonor en quien recaería 

la sucesión aumentando de forma espectacular la posibilidad de Jaime II de intervenir 

en el reino vecino.  

 Cuando comenzaron los conflictos entre ambos personajes, Jaime II se vio 

obligado a intervenir, como podemos ver en 1314, cuando el infante don Pedro dio el 

adelantamiento de Murcia a Diego López de Haro
309

. Este nombramiento hizo que don 

Juan Manuel acudiera a Jaime II con la intención de que el puesto le fuera devuelto. 

Efectivamente, ante la negativa de aceptar a don Juan Manuel como procurador por 

parte de los murcianos, el rey aragonés decretó cortar los intercambios comerciales con 

Castilla. La situación pareció perder un poco de tensión en 1317, cuando el infante don 

Pedro decidió empezar una acción de guerra contra los murcianos en favor de don Juan 

Manuel. Sin embargo, en 1319 volvemos a ver al infante don Pedro abogando porque se 
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reconociera al señor de Villena como adelantado. Esto no sucedería hasta 1320, 

momento en el que, muertos los infantes en la Vega de Granada, don Juan Manuel vio 

enormemente ampliado su poder como tutor del rey castellano. Sin embargo, los 

problemas de don Juan Manuel para hacerse con el adelantamiento de Murcia no 

terminarían aquí. En 1325 volvió a estallar una revuelta contra él sin recibir en este caso 

a ayuda del rey aragonés
310

.  

 Pero, como decíamos, la actitud de Jaime II hacia sus dos yernos no fue la 

misma. Don Juan Manuel tuvo que aceptar que el infante don Pedro siempre estaría por 

encima de él en la estima que Jaime II tenía a sus dos yernos. Muestra de ello son las 

amonestaciones que el aragonés envió al señor de Villena debido a sus problemas 

murcianos y su actitud frente a ellos y la forma de actuar contra el maestre de la orden 

de Calatrava cuando las promesas que había hecho el infante don Pedro respecto a la 

tutoría no fueron cumplidas. Por lo tanto, a la altura de 1314, don Juan Manuel se 

encontró frente a una triple perspectiva negativa: la desconfianza y los correctivos de 

Jaime II, el recelo y las promesas incumplidas del infante don Pedro y la enemistad con 

Murcia, de la que hablaremos más adelante
311

.  

 Frente a esta situación, don Juan Manuel acudió a Aragón para pedir ayuda, 

gracias a lo cual consiguió su nombramiento como mayordomo mayor, a pesar de haber 

sido concedido a un hijo del infante don Juan en las cortes de Burgos de 1315, pues, 

confiando en las promesas del infante don Pedro, don Juan Manuel había renunciado a 
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la mayordomía. También consiguió el nombramiento como adelantado de Murcia, 

aunque esto, como veremos más adelante, no solucionó el problema dentro del 

territorio. Se consiguió, además, la libre entrada de sus vasallos en la capital y la 

recuperación de lo perdido, junto con 250.000 maravedíes, para pagar los lugares que 

don Juan Manuel había comprado a la infanta doña Blanca de Portugal. El infante don 

Pedro no puso ningún impedimento a esta última concesión, siempre y cuando los 

lugares de realengo que tenía don Juan Manuel le jurasen a él y a su madre como 

tutores. Sin embargo, este pleito, que había sido confiado al arzobispo de Toledo, se 

alargó más de lo que a don Juan Manuel le hubiese gustado, pues el arzobispo se negó a 

pronunciarse al respecto hasta el regreso del infante don Pedro, que se encontraba en 

Andalucía
312

.  

b. Las Cortes de Palencia de 1313 y el convenio de Palazuelos 

 El interés de Jaime II por la situación castellana se vio de nuevo durante la 

celebración de las cortes de Palencia de 1313, como demuestra la carta que María de 

Molina escribió al aragonés, antes de que la situación entre ellos se enfriara, 

agradeciéndole el pésame por la muerte de su hijo y poniéndole al tanto de la situación 

del reino en el asunto de la tutoría
313

. Aunque no conservamos la carta de pésame de 

Jaime II a María de Molina, la contestación de esta induce a pensar que el aragonés se 

interesó de forma activa en el asunto de la tutoría, no sólo por su apoyo al infante don 

Pedro, sino porque se llegase a un acuerdo, como vemos en las numerosas veces que 

María de Molina repite su intención de hacer llegar a un acuerdo a los diferentes 

candidatos.  
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 También podemos apreciar el interés de Jaime II en la celebración de estas 

cortes a través de las cartas que envió al infante don Pedro y a la reina doña 

Constanza
314

. En el caso del infante don Pedro, el aragonés le agradece las buenas 

relaciones que mantiene con su madre, María de Molina, y le comunica su interés en sus 

pretensiones a la tutoría, en defensa de la cual ya había enviado emisarios a Castilla y 

Portugal. En ella le informa también que, antes de recibir noticias por parte de María de 

Molina y suyas, él ya las había pedido a través de Diego Gonzales, repostero de la 

infanta doña Leonor. Le informa, además del envío de la mitad de la dote que aún le 

quedaba por pagar al rey aragonés por el matrimonio de su hija, María, con el infante
315

.  

 Durante la celebración del convenio del Palazuelos del año siguiente, Jaime II 

demostró seguir muy pendiente de los acontecimientos que sucedieron en las Cortes y, 

en general, en el reino castellano. Esto podemos verlo en la carta que el aragonés envió 

al infante don Juan, en la que le expresaba su alegría por la firma de las treguas con el 

bando de María de Molina y el infante don Pedro
316

. En la misiva, Jaime II ya trata al 

infante don Juan como tutor del rey y le promete el envío a Castilla de un emisario 

aragonés que le ayude con la concordia. Este emisario fue Pedro Garcés de Castellón
317

, 
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de cuya llegada informó Jaime II al infante don Pedro aprovechando para expresarle, 

una vez más, su alegría por el avenimiento de los tres candidatos a la tutoría
318

. 

 En definitiva, el interés de Jaime II por los acontecimientos castellanos y, 

específicamente, por la cuestión de la tutoría ha quedado más que demostrado. Si este 

interés se debió realmente a un intento de beneficiar a su yerno, el infante don Pedro, o 

a la posibilidad de influir de manera más contundente en el reino vecino a través del 

acceso al poder del propio infante don Pedro o ante un hipotético derecho sucesorio de 

la infanta doña Leonor en el caso de que muriera su hermano Alfonso es algo que no 

podemos saber; aunque, tal vez, deberíamos decantarnos por las aspiraciones que Jaime 

II tenía a influir en el reino castellano en busca de su propio beneficio. Estas 

aspiraciones, se encontraban fundamentalmente en el territorio de Murcia, del que ya 

hemos hablado, y hablaremos más adelante. 

 2. Portugal y su apoyo al infante don Juan
319

 

 A mediados del siglo XIII terminó el periodo de las grandes conquistas 

territoriales en la Península Ibérica, lo que no impidió que durante los siglos XIII y XIV 
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culminase un proceso de precisión de las rayas entre los reinos hispánicos y de 

diferenciación política
320

.  

 Dionís de Portugal (1279-1325) comenzó a reinar a la muerte de su padre. La 

estabilidad interna que pronto adquirió el reino le permitió mantener una política no afín 

a Castilla
321

. El rey luso se oponía a la diplomacia de su madre, Beatriz, hija de Alfonso 

X el Sabio, y a la clara pretensión que comenzara su abuelo de mantener Portugal bajo 

la dependencia de Castilla. Esta primacía castellana hizo reaccionar tanto a Portugal 

como a Aragón, que pretendieron romper esa hegemonía y conseguir un equilibrio entre 

los reinos peninsulares a través de una alianza luso-aragonesa que podemos ver, 

claramente, en el matrimonio de Dionís con Isabel de Aragón
322
. La considerada ñReina 

Santaò fue un personaje de gran importancia para el tema que nos ocupa, pues har§ de 

mediadora en la mayor parte de los asuntos internacionales.  

 Con la subida al trono castellano de Sancho IV, las relaciones con Portugal 

parecieron estabilizarse, como podemos ver en la alianza que se firmó en Sabugal. Esta 

alianza se vio amenazada por el apoyo de Dionís a Juan Núñez de Lara, conflictos 

territoriales sobre la soberanía en el Algarbe o la promesa matrimonial del futuro 

Fernando IV con la hija de Felipe el Hermoso. Finalmente esas tensiones se 

solucionaron, casándose el infante castellano con Constanza de Portugal y 

estableciéndose en el testamento de Sancho IV la devolución al reino luso de los 
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territorios de Serpa, Moura, Mourao, Aroche y Aracena
323

. A pesar de esto, las 

cuestiones sobre estos territorios y su limitación territorial se prolongaron durante todo 

el siglo XIII
324

, y llegaron hasta el reinado de Alfonso XI
325

, así como sucedió en otros 

territorios en el norte del reino
326

.  

 Pero la debilidad del reino castellano durante la minoría de Fernando IV animó a 

Dionís a intervenir de forma contundente en el reino vecino ganándose la enemistad y 

recelos de María de Molina, que no conseguiría diluir, siquiera, en los momentos en los 

que Portugal cooperó y apoyó abiertamente a Castilla. Ya en 1295 el rey portugués 

decidió colaborar con el infante don Juan en sus pretensiones de hacerse con el reino de 

León (cuya escisión de Castilla debilitaría enormemente al hegemónico reino). De este 

modo, Portugal entró en guerra con Castilla, conflicto con el que se intentó terminar en 

la entrevista del infante don Enrique, tutor junto con María de Molina de Fernando IV, 
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con Dionís en la Guarda. En ella se estableció la devolución de Serpa y Moura a 

Portugal, así como la entrega por parte de Dionís de Aroche y Aracena.  

 La dilación de los castellanos en la entrega de los mencionados territorios hizo 

que en enero de 1296 se convocara una entrevista contra Castilla a la que asistieron 

Jaime II, Alfonso de la Cerda, el infante don Juan y el propio Dionís. De ella salió una 

repartición del territorio castellano, por la cual, León quedaría para el infante don Juan, 

Castilla para Alfonso de la Cerda y Murcia para Jaime II de Aragón. El infante don Juan 

recibió un claro apoyo de Dionís de Portugal para la conquista de su territorio con la 

entrada de tropas portuguesas en Castilla a través de Ciudad Rodrigo y Ledesma. La 

peligrosa situación hizo que los castellanos se reunieran en las Cortes de Zamora donde 

decidieron negociar con el rey portugués y volver al testamento de Sancho IV 

acordando los matrimonios del infante Alfonso con Beatriz de Castilla y de Fernando 

IV con Constanza de Portugal.  

 No fue hasta 1300 cuando María de Molina, Fernando IV y Dionís de Portugal 

se encontraron en Ciudad Rodrigo para acordar el reparto de costes y la petición de 

bulas pontificias, necesarias para el enlace que se realizaría en 1301. Este matrimonio 

convenía a Castilla, pues le permitía hacer frente a los graves problemas que estaba 

viviendo con la nobleza. Sin embargo, no se trataba de un problema exclusivo de 

Castilla, sino de todos los reinos peninsulares, y se mantendría como una constante a lo 

largo de todo el periodo que nos ocupa, ya sea bajo el conflicto de Alfonso IV de 

Portugal con su hermano Alfonso, la guerra de la Unión aragonesa o las escaramuzas de 

don Juan Manuel y Juan Núñez de Lara en Castilla. Este conflicto con la nobleza llevó a 

una nueva actitud por parte de los monarcas peninsulares, que buscaron la defensa de la 

monarquía y de su legitimidad. Esto ayudaría a tener unas buenas relaciones dentro de 
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la Península Ibérica, que vivió durante estos años un periodo de teórica paz entre sus 

reinos.  

 Este contexto de entendimiento se vio nublado por el enfriamiento de las 

relaciones entre Aragón y Portugal debido al cambio de rumbo de la aventura marítima, 

pero el clima de pacificación no llegó a quebrantarse en ningún momento. La situación 

permitió a Jaime II  centrarse en la cuestión de Cerdeña y a Portugal la consolidación de 

su actividad repobladora y edificadora llevada a cabo en las fronteras interiores de los 

ríos Tajo, Duero y Guadiana, así como en la justificación de la nacionalización de las 

Órdenes Militares y la creación de la Orden de Cristo y la conversión de Lisboa en una 

gran capital.  

 Fue en este pacífico contexto en el que se firmó el tratado de Alcañices de 1297, 

que resolvió, al menos teóricamente, los problemas fronterizos entre Castilla y Portugal 

de una forma muy favorable al segundo, pero sin conseguir el pretendido equilibrio de 

reinos. En él se establecieron los derechos portugueses a Ribacoa, Monforte y San 

Felices de los Gallegos, así como a Campomayor, Ouguela, Olivenza, Moura y Serpa. 

Por su parte, Dionís renunciaba a Aroche, Aracena, Valencia de Alcántara, Ferreira y 

Esparragal
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. Este tratado marcó el comienzo de un nuevo periodo de monarquías más 

formadas que, como ya hemos dicho, estarán en constante pugna con la nobleza. Sin 

embargo, no significó el fin de las pretensiones de Dionís a frenar la fuerza castellana, 

como podemos ver en la petición que hizo a María de Molina para que esta crease un 

reino vitalicio en Galicia para el infante don Juan en 1298, o en la continuación de las 

disputas por los territorios de Moura y Serpa. A pesar de todo, sí podemos decir que nos 
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